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CAPITULO 1 
LA ENCOMIENDA Y SU ARRAIGO EN NUEVA FJ!PüA HASTA 1542 

a) .-Hernán Cortés y su posición ante lllll instrucciones que recibe de Car· 
los V, el 26 de junio de 1523.-Bua OrdeDaZJ:as de 20 de maro de 1524. 

b).-Enaomienda: Leyes al respecto, favorablea y contrariaa, culmina.ndo laa 
primeras en la famosa Ley de la Sucesión por dos vidas en lliilti, 

a).-Hemán Cortés y su posición a.nte las instrucciones que recibe de Car· 
Jos V, el 26 de junio de 1523.-Sua Ordenanzaa de 20 de marzo de 1524. 

El 20 de marzo de 1524, 3 años después de la toma de Tenochtitlán, 
puhhcaba llemán Cortés sus Ordenanzas, base para el establecimiento del 
~istema de Encomiendas· en la Nueva España. Esto lo hacía contraviniendo 
las órdenes c¡ue· había recibido de Carlos V, quien el 26 de junio de 1523, 
fija su miradn en los errores antillanos, lo instruye y le dice: "Por ende 
yo os mando que en esa dicha tierra, (Nueva España) no hagáis ni consintáis 
hacer repartimientOs, ni depósito de los indios de ella, sino que les dejáis 
vivir libremente, como nuestros vasallos viven en nuestro reino ele Castilla 
y si tienen ya hecho algún repartimiento que lo anulen". (1) El Rey de 
España temía que se repitiera la esclavitud condenada en forma tan brillan· 
te Jllll' los frailes predicadores; en su conciencia pesaba mucho la evangeli
zación de los naturales y pensaba que. la encomienda, si bien podía ser el 
11'cdio ¡iara llevarla a efecto, resultaba ineficaz por los matices que tomaba 
ya unu vez en la práctica. 

Pero con todo y esto la prohibición del monarca no se pudo hacer efec· 
ti va por muchas razones: 

1•-Los hombres que habían hecho realidad los planes trazados por su 
capitán e11 la Isln tle Cuba y que habían arriesgado su vida innumerables 
, cces en cnda ¡ielea contra los naturales de estas tierras, ni ver lograda Ja 
cl'llquista y coronados· sus esfuerzos con el éxito, trataron de suavizar en 
lo posible el trabajo que supone todo comienzo; su aro bieión les pedía una 
recompens.1 y después de esa arriesgada aventura, estos hombres, muchos 
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de el!Js en situneió11 económica bastante apurada, trataron de sacnr el má
¡dmo provecho de la situación, esto ya desde antes de la eaí<la de Tenoch
titlán, 

~•-Había el problema de la tierra, sumamente vasta con una pobla· 
ción mucho mayor que la <le fas islns, frente a im puñndo -que. no e.ran 

·otra cosa- de espafioles, y a la cual había !tlle tener del todo SUJ~ta s1 se 
quería consolidar el poder espmiol. 

3•-En el plano eeonómico, Ja encomienda debía ser In has~ parn el 
mantenimiento del peninsular, qne en caso contrario se wfo pr1\'ado del 
sustento y sin un estímulo para arraigar en el Nnern Mundo. Era por tanto 
indispensable el brazo del indio ¡mra que la colonia pudiera florecer. 

Cortés 1mbín esto, y YeÍa que la únim solución n esta serie de prohle· 
mas, y además la única manera de que sus l10mbres echaran raíces en este 
suelo, era imp'lantar.el Sistema de Encomiendas. 

Pero paralela a estas r4zones, hnbía una de tanto o mayor peso y que 
para Cortés significó mucho en su brillante campaña ~· fué In evangeliza· 
ción de los naturales. Si de algo se preo1•u¡1ú Cortés durante su gohiemo y 
ya antes en la conquista, fué de llevar a todas esas almas al conocimiento 
de Dios, poniendo muchas veces en peligro su propia vida y Ja de sus com
pañeros. Además, si los indios estaban bnj9 ln cii~todia de un encomendero, 
ésta sería una gran ayuda para el cura doctrinero, pues mnn;cndría estrecha 
vigilancia en la asísteneia de la doctiina, de la Misa y en las costumbres 
de sus protegidos. 

Por todo esto, Cortés, que ya una 1·ez se había rebelado contra la au· 
toridad de. Diego Velázqucz,·asumc de nuevo estn actitud bnstantc indepen· 
dirute, contestando a Carlos V que no podrán suprimirse las encomiendas en 
la Nueva España y así fué como el pueblo conquistado, con excepción ímica
mcute de algunos sciiores indígenas, quedó organizado bajo el Sistema de 
Encomiendas. · , 

Las dichas Ordenanzas fueron llUhlicadas por Cortés en un corto lapso 
de tiempo, la primera el 20 de marzo de 1524 con el nombre de "Oruenanzas 
de Buen Gobierno" y la segunda por la misma fecha bajo el título de "Orde
nanzas para el Tratamiento y Régimen de los Indios". 

En fa primera se puede decir, que Cortés explica el objeto de las en· 
comiendas y qué es lo que lo llevaba a implantarlas: "Nuestra principal 
intención ha de ser enderezada al servicio y honra de Dios Nuestro Señor, 
por esto los que turiesen indios sean obligados de les quitar todos sus !dolos 
y tener cuidado que no maten gente para honra de los ídolos y hacer igle
sia, •. fos de 11 cura ... o a la persona que para esto estuviese sefialnda, que 
tevga cargo de los instruir so pena, si así no lo hiciese, que pierde los in
dios... Los que están a cargo de indios no deben apremiarlos pidiéndoles 
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oro. Tienen que residir en estas partes de Nueva EspaJia y en nombre de e11 
}!njestad les prometo que no se les han de quitar los indios" (2). El mod9 
de proceder de Cortés, siempre tan audaz para con sus hombres, no varía 
en este easo, y a j1esar de estar contraviniendo las órdenes del rey les formula 
en su nomhrc estas promesas. Aquí se re también Ja tenacidad de Cortés en 
hacer sus encomiendas distintas de las anti'llanas, buscando siempre una se· 
paración tajante entre ellas y sobre todo trata de dejar asentadas las rela· 
ciones entre las dos partes en el plano religioso, buscando siempre el bien 
espiritual del indio. A Cortés se le podrán l1ncer muchos cargos pero nunca 
desde este punto de vista, en donde hizo todo lo que esturo a su alcance 
para hacer realidad la Bula de Alejandro VI, por medio de la cual, el Santo 
Padre concedía a España el dominio sohrc las diehns tierras descubiertas, 
con el ol1jcto principulísimo de evangelizar, de enseñar a los indios las ver· 
dades de la religión. · 

Después, ya mediante el segundo documento, deja establecida la enea· 
mienda, al decir: "Permito e mando que los españoles que tienen indios 
depositados ¡me<lan con ellos hacer estancias de labranza" (3). 

El paso ya estaba dado, ahora quedaba por hacer toda una legislación 
sobre una hnse justa, estableciendo las relaciones que se.seguirían entre el 
espafiol encomendero y sus indios encomendados. · · · 

Después de su rntancia en la Española, comprendía Cortés que el indí
gena antillano era inferior en cirilización al <le Tierra llirme y de naturaleza 
más servil, lo que di•spierta en él un gran interés ¡1or este último, a quien 
trata de darle todas las garantías para su libertad y bienestar¡ toma me· 
didas estrictas para los peninsulares, prohibiéndoles risitar personalmente 
~ s•1s indios sin licencia de un lugarteniente dd mismo Cortés¡ de, preferencia 
debía ser casado y hombre de buen vivir, Jo que Jsegnraría su estanci111 per
manente en estas tierras. Establece adcnuís el trabajo del indio quien úni
camente debía trabajarle al español \'cinte !lías al mes, con el fin de que los 
restantes' los dedicara a Jahrar sus propias tierras y poder de esta manera 
mantener a su familia. Prohibió también d servicio de minas que en forma. 
tan alarmante acababa con los naturales, pue.q la constitución física de éstos 
110 resistía, provocando, si no su muerte, sí la huídn a otros Jugares de· 
.iando 11lmndonUtlos sus pueblos. llcspués, ~1t rcincorporáeión er111 un verda-
dero triunfo. . ·, 

Si nos detenemos un poco ante estas Ordenanzas, veremos, en ptimer 
lugar, que la intención que guiaba a Cortés al establecer el Sistema de En· 

eomiendas, no era ni con mucho el mismo que el de los hombres de las An
tillas, que cazaban tan vil'lanamenlc a los naturales de las islas sin el menor 
destello de piedad hacia ellos. Cort~s no era de esa índole, y si más tarde 
vendrán los abusos, será únicamente por la ambición desmedida de algunos 
encomenderos, que ¡ia~ando por encima de toda justicia provocarían las pro: 
testas de civiles y religiosos y dentro de estos últimos, de 'la orden domini-
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Mlla, quieu yn antes habla eleYado su 1·oz a fal'ol' de los natul'nles, ante lo~ 
excesos de Ja Española. La encomienda vista por Cortés era, si no una Jns
lit•1ción excelente, sí en cambio In solución a toda la serie de problcnrn~ 
arriba mencionados, ya qur el español, sin el trabajo del indio no ¡mdío 
Yivir permanentemente en la tierra conquistada y el indio, a su vrz. necr
sitaba de algún encomendero, por llamarlo de nlgím modo, <Jltr lo impclier11 
al trabajo, creando en su encomienda un ambiente <le laboriusic!ad con ristas 
n un bienestar estable en el futuro. 

b).-Encomienda: Leyes al respecto, favorables y 'contrarias, culminando 
las primeras en la famosa ley de la Sucesión por dos vidas en 1ú36. 

La legislación para enco.micndas fné consecuencia, en muchos de los 
casos, de la ambición del encomendero y ftté sumamente copiosa y muy <lr
tallada. Espmia vivía en esta época, primct·ns décadas del siglo X\'!, en un 
ambiente <le religiosidad y formalismo legal, que integraban su carncter y 
1¡nc les venía <le la Edad füdia; la Teología tenía una influencia cnomw 
en todos los asuntos discutidos con relnción al Nuevo ~lunclo y rn In Cáte· 
dra de Vitoria de Salamanca, se estudiaba In legitimidad tle los 11ríneip''' 
infieles, el Ius Belli y el famoso interrogante acerca de la t·acionalidad del 
indio, resuelto mediante la Bula Sublimis Deus, de Paulo IJI. Esta intrr
Yención directa de los teólogos en la formulación ele las Leyes ele Indias. 
11rovocnha una lentitud, que venía a sumarse, n la ya existente, como con· 
secuencia del funcionamiento de la maquinaria legislativa y judicial rn las 
Imlias: Al rey llegaban previo estudio de las autoridades amrricanas, los 
problemas que surgían en las Indias, y una vez hecha la consul1a ele aqncl 
por el Consejo, salían las reales órdenes, prn~máticas, reah•s cr.rlul:•s, tic .. 
qnc venían por lo ~eneral precedidas de la exposición ele los hechos, lo qne 
hacía el trabajo más minucioso. 

Todo esto explica la lentitud con que caminaban los asuntos de Imlins 
y más en el reinado de llclipe 11, en el cual, una de sus principales carnetc
rísticas, fué el tiempo ilimitado que empleaban en dar solución a los proble· 
!nas surgidos entre la Metrópoli y la Nueva España. 

Pero antes de introducirnos en el est11dio de In legislación datln a las 
Indias, veamos ell qué consistía esta institución y cuílles eran los derechos 
y obligaciones para ambas partes. 

Cortés, al trazar sus Ordenanzas, trata de orientar las encomiendas en 
el Nuevo ~Iundo asemejándolas a los dos tipos <le propiedades: la española 
y la indígena. 

En España, las clases rústicas obtenian heredades tie los señores, 11 

eambio de smicios o de tributos, y la hacicu<la propia del señor se distin· 
guía de la de los labradores que dependían de él. Estos fueron afirmando 
su situación y transmitían los solares a sus descendientes, y el señor no podía 
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i·ecolim las liürrns m·l1itradamente, mire tanto c¡ue 110 se le dejara de pagar 
la renta acostumbrada. al 111b1uo tim1po los solarie~os tenían libertad Jll'I'· 

sunal de n101imie11to. ( .J) 

Esto muestra cierta sen!('janza eon la exiskncia de la propiedad indígena 
11ne nos tlctcribe Cortés, t•n la 1•arla enriada al Consejo <le Indias desde Mé
xico el 26 de se¡itiemhrc de 1508. En aqm·l entonm, las tierras estaban 
repartidas entre los YCcinos se¡¡ím su posibilidad, pagando éstos un tributo; 
h!ilt \CZ dada la tima y minittas pagaran éste lmntuulmente, no se les po
día quitar. Al vasalio, a su 1 cz, no le rhtaba permitido ven<leda sin licencia 
de su sctior y en este caso ddiía sc1· asentada Ja venta por el tequitato en Ju 
copia de IHs tierras . 

Con estas dos organizaciones 1111tc su vi~lii, rortés da forma a las encu
mi[•ndas en el 1\uevo ~lun1lu. Estas consistían en que un grupo <le familias 
de indios, incluyendo a sus caciques, quedaban bajo la autoridad del enco
memlero, quiw estaba obligado a prulegcl'los y a 1Jroporciona1·lcs instrucción 
religiosa mediante el cura ucellfoern, que el mismo encomendero tenía que 
pedir que viniera a sn cnconucnda .• \ cambio de estas obligaciunes, el enco
mcmleru se bendieiaba con el trabajo per;onal de sus indios, exigiéndoles el 
pago del tributo. l'aru esto, In l'o1·u1111 y las Auto1·i<1111lcs L'oluninles implan
taron las tasaciones, que mlucían el tributo a un monto y especies fijos. 
Genernlmente eran contrilmciuncs agl'Ícolas, cargas de maíz, ají, frijol, ele. 
Así por ejemplo en el ¡mehlo de 'l'cll'nangu en 155:!, el visitador que tasó 
la tierra fijó como parte del tl'ibuiu dus mil hatll'gas de maíz. (5) 

AdemÍIS de estas obligaciones inherentes n las dos parles, existía una 
obligación propia del enco111enlicro parn con 1•! rey de España, Ju que podría
mos llamar el lazo de unión entre ellos, o sea In ayuda incondicional del 
encomcn<lero para los intereses de la Vorona en caso de peligro. 

Cortés, aunque trata <le favorecer y tener t'Untentos a sus hombres, pro
cura limitarles s\\ autoridad y para elio, no especifica propiedad territorial 
1·n los títulos que concede de encomiendas y además no incluye, a tliferen· 
eia <le las Antillas, los servicios mineros. El hecho de que el encomendero no 
fuera propietario de la tierra de su encomit•111la, nos Jo demuestra la cere
monia por la cual tomaba posesión: Los c11ci1¡ucs y los indios de más signi
ficación, declaraban estar <li~puestos 11 recihir al español y dar los tributos 
y la gente que éste necesitara; una wz hecho esto, tomaba posesión simbó
licamente¡ el cacique toma ha al espnño'l de In mano y lo introducía en la 
casa principal del pueblo; el espmiol entonces, ordenaba n los indios que 
salieran de ella. Ademús cerraba las puertas y mandaba a los nuturales que 
movieran sillas de un lugar n otro, como dando¡ n entender que Jo obedecerían. 
Este acto lo inl'cstín de la posesión del ¡mchlo y de sus sujetos con el dere
cho de percibir Jos tributos, pero no incluíu la propicclarl de In ticr1·a . .Al 
terminar, los indios declaraban t¡l!e l"CCihían por sefior al español de que se 
trataba. (6) 
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Había dos tipos de 1n·opíc~dades imlígeuas; 
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E"' "''""'" fodl""' "'' bo '"" ""m'"'' """'"' o '" "'~' f ¡. que si _el encomendero oeu¡mba tierras Comunnlcs o de 'J'riouto, se vcníu en la ~ 

1).-I.a lH'OlJiedad indiridual que heredaban los rcciuos indios. 

2).-La propiedad comuuul que era de d1lndc se sacaba el tributo. 

necesidad de ¡iagar renta a la comunidml indígena. (7) listo en lls¡¡a!Ía " · '' 
huhicra sido del todo extraño, qtrn el seitor pagara al solariego renta en su ,, 
Hctiorío, porque aquí el sefiol' sí poseía la tierra <le manera efoctiya. 

, La propiedad indígena inrlil'i<lual tenía siempre la preferencia y así, ,j 
al morir un indio poseedor de una tiena. fignrahan en primer ténnino para , , ¡, , 
~cderarle sus ¡iarientes tn:ís próximos; si carecía <le é.1tos, pasaba la tierra a ; 
formar parte <le la propicda1l comunal, con el fiii tic que contara con tierras t, 
sn!icientes ¡iam prmlucir lo necesario con r¡ué pa¡;nr los tributos. Ahora -~ 
bien, si la, comunidad no tenía urgc~;cia de cfü·~as ticnas se les ll~~rnba tie- j 
nns halchas y pasahnn a la poseswn <le la Corona. Esto suced10 con las ¡· 
tierras de los indfos que murieron a result:l1 de la epidemia de 15~6, que ·_. 
algunas ¡1asaron a sus herederos, otras, llOl' falta de éstos a la comunidad, , 
y por í1ltimo las restantes se incorporaron a la ('oro na. ( 8) 

Con estu nos damos cuenta, con más elaridad, de la protección que se 
brindaba al indio y ni mismo tiempo, 11uc al seguirse este orden en la succ· 
sión de las tierras era precisamente ¡1orc¡ue el encomendero no tenía posesión t 
sobre las tierras de su encomicndn, a tal extremo, qnc bastaba uua modifi· · 
e ación de la tasa para que el trihuto agrícola cesara. ( 9) 

Se daba el caso, sin embargo, de 11ue i1tdepemlienlementc de In pro¡iie· 
datl indígena, el encomendero ptKlía sc1· ¡iropiutario ele una estancia dentro 
ele! pueblo, p~t'O adquiticndo el derecho a su posesión, por título distinto del 
que fe permitía sacar el tributo de la encomienda. (10) 

Tias poblaciones indígenas hahímt seguido consmando a sus caciques, 
n los cuales les debínu ubecliencia, pero se había dado el caso de que estos 
últimos abusaban de los indios, y nsí por ejemplo, cuando un español bajaba 
nl pueblo en demamla de tributo y los indios no tenían que dat•le, el caci
que, en rcz de arrrglar las cosas <le alguna manera, le daba al español 
indios como esclavos, haciendo jmnr a éstos c¡nc eran legítimos, satisfacien
do así fa demamla del tributo. (11) IMcradas las nutori<lndcs, pusieron, 
a 'los pueblos congregados en eucomiemb, incluyendo n los caciques, bajo 
la jurisdicción de los Corregidores o Alcaldes Mayores. Estos quedaban , 
con la obligación de velar para que los indios aprcn<licrnn lu doctrina cris- ! 
liana, que fueran a .Misa, etc. ¡ 

Fueron muchas las precauciones q ne tomó In Corona para evitar ni 
indio cualquier abuS\l en su persona. Consideramlo como perniciosa en mu-
1·hos casos la influencia del mulato, prohibieron ~- éste vivir cu puehlos de 
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indios, aunque poseyeran tierras en ellos. En esto quedaban incluidos los 
mestizos. El español, aum¡ue con menos rigor, no quedaba fuera de Ja pro
hibición. La lJorona deseaba que la evangclizaci6n, no se viera estorbada 
¡ior l!lalos ejemplos, que no hubiera obstáculos para el misionero en su 
<1ab1"· y al mismo tiempo no podía evitar que entre los encomenderos, a 
pesar de las medidas tomadas, se contamu gentes del mal vivir, cuyo interés 
nada tenía de espiritual, lo que traía consc.cuencias funestas en la incorpo· 
ración de los naturales a la lglesin. Es por esto que ímicnmente podía el 
encomendero permanecer· en Ja encomienda el día de su Hcgada y el día 
siguiente y terminado el plazo se le obligaba a abandonat• el pueblo. 

Con esto surgía uua dificultad, pues el encomendero no podía ir a co
brnr los tributos que le correspondían y para esto se valió de uu Ca'lpixque, 
que untes de ser aceptado en este oficio ~e le estudiaban sus antecedentes y 
una vez hecho esto, si el resultado era satisfactorio, se le permitía acercarse 
hasta las encomiendas. (12) Al mismo tiempo el indio, ya una wz encomen
dado, se le prohibía dejar su llllehlo para evitar el pago del tributo. 

Se podrfa decir entonces, que la encomienda en esta forma, llenaba to
dos los requisitos para ser aceptada y aplamlitla <le los frailes más celosos, 
bi se hubiera llerado del todo a la práctica. l'el'O hubo un resquicio ¡io1· 
donde se puclieron introducÍI' los nhusus y este fué el scrl'iciu pmonal, ¡n·o· 
blcma tremendo y de muy difícil solución. 

.!Me sel'vicio que no compl'en<lía u las urnjc1e.-; y a los niños, no debía 
exceder de veinte días seguidos y antes de rcanudaI'Se ¡iasnrían treinta días, 
en los cuales el indio debía dedicarse a labrar sus propins tierras. Sin em
bargo estos veinte días el encomcndern los uprmchaba para hacer trn· 
bajar a sus indios en las minas y esto siendo apoyado por la Corolla. A ésta 
le convenía, ya que de todo el trabajo que se llevara a cabo en Nucvn Es
paña, se quitaba de su fruto el quinto real. Precisamente estaba entouces 
el auge de las minas de plata, de las que se sacaba gran provecho. En las 
instrucciones que se dieron ni Virrey 11emloza (!lf>-50) se ordenaba que los 
indios prestaran n la Corona servicios minero.~, pc1·0 ese trabajo era dema
siado rudo para la constitución física del indio y Mendoza se <lió cuenta 
que de aceptarlo, la pob'lación se cliczmarín como tu las Antillas. De acncr
clo con ese parecer prohibió entonces, que uingím encomendero cambiara el 
serl'icio personal ele sus indios por servicio en fas minas, corriendo el riesgo 
de perderlos si no acataban sus órdenes. (13) 

La Corona comprendió que ·In razón estalm del lado ele Mcndoza y dictó 
lo siguiente: "Una de las cosas que habéis de tentr mayor cuidado.es el del 
buen tratamiento de 'los naturales ... , han de ser premiados y gratificados 
suficientemente, y porque sin embargo hay nucrns quejas de sus malos tra
tamientos y de que son demasiadamente ngral'iados y trabajados con los ser
vicios personales y otras cosas de manera que si no se remediase como con
\iene, brevemente 110 quedaría ninguno, os encargo veáis todns lns dichas 
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ci1luhL~ ... y las hagáis cumplir ... entretanto que SI) da fo orden qnc mi~ 
1·onYil'11r". Esta.~ contradicciones por pnrtc ele la Corona son fruto de SI\ 

preocupación t'llnstantc por los indios y causa ele número tan g1·ande d~ 
liycs con respecto a la cnemnielllla. : 

A pesar de esto, el problema tlrl snYieio personal no se podrí1 solucioj 
i.ar durante la época colonial, debido a los muchos intereses c¡uc giraban en¡ 
su \orno dudo el copioso fruto que se podía mear de él. Sin embargo, lo~ 
servicios personales fue11111 tcóricmncnle suprimielos 11or Cédula de Vallai 
doli1l de 1549. (14) ¡ 

Para estas feclrns, en ]a Corte tic España ~e decidían, aunque no dcb 
ludo, por Ios corregimientos, ¡me:; cst~ siste111a les daha un dominio más <li-I 
neto Hobre los indios, sin el cncu111e11dero como intermediario. Pm·o In baJ 
l:rnza no se 1·c inclinada drl lodo hacia ¡•ste nucYo sistema, debido a las 
1¡ue.ias que les habían llegado de muchas parté·; de la NneYa Espaiia. Urnl 
opinitín les rcnía de la Segunda Audiencia, la cual alegaba que lm: encomien-/ 
das no estaban bien granjeadas, 1kbi1lo a l¡nc con los corregimientos, los es1 
paiiolt·s no poním1 1lcmasindo interés en hacerlas suhir en su nil'cl económico¡ 
1111es ll'l1Ían el temor de perderlo todo, al serle> remo1·itlos sus títulos. Stj 
daba el mo de que el cncorncmlero pudiera sall';lr su ganado de 'la ambició1J 
1!l'l conegidor, pero como no podía alimentarlo debi<lmucntc, tenía que ven 
derio 11 la mayor hrcretlatl y claro esl;í, siempre pcrtliénilolc. A esto se 
~11111aba que el ganado que qur<laba en poder del corregidor, no era bien nlij 
111cn!a<ln por éste, reduciéndose su número con g:are lwrjuir.io de la L:m·o1 
na. ( 15) Este problcnrn, de si conrendría dc,iar lns encomiendas y estahlcecl'I 
los corregimientos, pc1'Sislió a h·11r(·; lle lotlo el siglo XVI. 

.\1 estudiar la parte, podríamos decir que ncgatiYn, de la enco1111cnd11 
1M1cmos tener en cuenta, nunca como una justificación, pero sí para con¡ 
prenderlo mejor, la manera de ser del indio, como parte del origen o caus;. 
1lc estos abusos. La m11sa del puehlo en lo gcnernl y sobre todo en 'los co 
micnzos tle la Colonia, era ohcdicnle sin mistcncia 11nte los atropellos ti 
t¡ne se reía ohjcto; y si en In gue1'1'a era tan tcmihlc por su valor, en 1 . 
dda ciril el indio era obsequioso y sin roluntad para oponerse al cncomenJ· 
1lero. ,\hora hirn, frente a esto, clrhemos colocar la nmhición del cncomcntle', 
1 o, que ere.cía alentada por la actitud ya clieha. l'rro hay tambil:n otro fac,· 
tur. trns el cual' ~e cscmlaha el español: el indio se contentaba con poco i 
lrnhía 1¡ue uhligarlo a tralm.inr; riría del presente sin pensar en un futura 
mejor mediante l'! ahorro y se contentaba con rivir mediocremente. ][a,' 

liía por tanto !¡ue aprclarlc; y entonces Mli'b'Í11 el nhuso contr11 el cual clai 
111arou Jos frailes a trnl'és ele todo el siglo XVl tan insistentemente. : 

Sin embargo la actitud de la Corona no fué sólo nna protección sin lí! 
miles hacia el indio; se pensaba también con igual solicitud en el conquisl 
tador y a través de la primera mitad del XVI, se dicta toda una serie tM 
leyes francamente favorables al español, que culminarían en la ley de 1536( 
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\' enmos entonces el 1lesenvoh-imicnto de la encomienda durante los gobicr· 
nos que se fueron sucediendo en la Nucm España en estos 18 afios, que 
vau de 24 a 42. 

Lugartenientes de Cortés (24-28).-0fensiva a favor de la encomienda. 

La negativa de Cortés n las instrucciones real.~s de junio de 1523, fué 
aceptada por Carlos V, quien en el año de 1525 escribe al Lic. Luis Ponce 
de León aceptando lo hecho por Cortés y le recomienda hablar del asunto 
con el mismo don Hernando, cou sus oficiales y sobre todo con los religio· 
sos. Recibidas estas informaciones como íal'orables n ·la encomienda, la opi· 
nión del rey va cambiando pam esta institución y el 16 de marzo de 1527, 
escribe desde Valladolid refiriéndose a Cozumel y Yucatán: "Otro sí man· 
damos que si vista la calidad y condición ... de los dichos indios pareciere ..• 
y si es necesario que se encomienden a los cristianos para que se sirvan de 
ellos como de personas libres que los dichos rc'ligiosos y clérigos les puedan 
encomendar". !'ero después se corrige y agrega que sólo podrá cucomcmlar 
y repartir "el dicho nuestro gobernador". (16) 

Una vez hecho esto el rey recomienda con fecha 5 de abril de 1528, que 
s~ rnrnmicmlcn los indios a personas si es ¡1osible casadas y que les dieran a 
los indios un mejor trato y les enseñaran la !!'e Católica. (17) 

La actitud de consulta a los misioneros que vemos de continuo, será 
una norma de conducta que se observará siempre. En la Corte se recibían 
las quejas y demandas de los conquistadores; y para crear un equilibrio, 
el rey. pedía su opinión. al sector religioso, que precisamente por la labor 
que hacía, era el más imparcial ·y el que dictaba Jos juicios más serenos. Una 
yez vistas y pesadas las dos opiniones, el rey daba el fallo definitivo sobre 
el asunto de que se tratara. 

La corriente favornble a la encomienda ae continúa duran!~ ese año de 
1528, pues en el ánimo del rey habían pesado las opiniones favorables de 
los religiosos, quienes todos a una habian aceptado las encomiendas, pidién
dolas inclusive a perpetuidad y entonces el rey pide a los guardianes de San 
Praneisco y Santo Domingo, que junto con tres frailes de cada uno de sus 
monasterios, se reúnan para YCr lo más conveniente a los irnlios y que 
llidicran la colaboración del presidente de la Real Audiencia de los Obispos 
y quiere además que le informen: 

1) ,-La cn11tidad de vecinos en Colima y Guatemala. 

2).-Quiénes habrn1i sido los conquistadores que habían acompañado n 
Cortés· los hechos de éstos, .Ja calidad de sus ¡iersonas y los servicios que 
hubier~n heeho junto a los repartimientos de indios que poseyeran. 

3).-C,'uánta población bahía en cada proviPcia sin contar a los indios, 
quiénes de éstos tenían, o habian tenido repartimiento de indios, qué exten· 

-17-

~~ ........ ....-~.~--~ 



sión ele tierra posefon y el número de indios en eada repartimiento y ade· 
más, quería saber quiénes no tenían repartimientos. (18) 

Toda esta información la necesitaba el rey para poder premiar amplia· 
mente a los eonquistaclores ¡ su modo de 11ensar pues, había cambiado radi· ! 

cálmente y el parecer de Cortés triunfaba en toda la línea¡ los peninsulares 
debían ser ~remiados coll tierras, si no, no arraigarían en América, no ten· 
ciclan interés en mejorar a los indios en todos s~ntidos y la Colonia se ven· 
dria abajo; y luego añade: 

"E por cuanto, \islas las dichas informaciones y pareceres de fos dichos 
religiosos y nuestro gobernador llernnmlo. Cortés y otras muchas y diver· 
sas personas, con acuerdo de los de nuestro Consejo y por voluntad que 
tenemos de hacer merced a los conquistadores y pobladores de le dicha Nue
va España, especialmente a 'los que tiei;eu o tuvieren intención y voluntad 
de 11crmnneeer en ella, tenemos acordado que se haga repartimiento per
petuo de los dichos indios, tomando para nos e para los Reyes que después 
de nos vinieren las cabeceras y provincias y pueblos que vosotros hall:íredes 
y por la dicha información ser cumplideras a nuestro serricio y a nuestra 
Corona Real. .. : pero en el repartimiento no habéis de tener parte vos, el 
vuestro presidente y oidores, por vosotros y por otras interpósitas personas .•• 
porque con esta intención o~ mandamos señalar competentes salarios con 
que cómodamente podáis suscenta1·, excepto cada diez personas que tengáis . 
en vuestras casas, para que os sirvan y no para minas ningunas". (19) 

Como ya hemos dicho, el número ele espnüoles ern reducido y era nece· i 
sario, para tener más sujeta la tierra y ni mismo tiempo ir enseñando los 1 

diversos oficios a los indios, más gente que viniera a radicarse aquí en forma / 
permanente. De acuerdo con este deseo del Monarca y movidos por el deseo : 
de mejorar su nivel económico, se inicia una corriente de inmigrnntes a la i 
Nueva España. Pero precisamente, porque iban a servir fidelísimamente a) 
la Corona, había que darles tierras en donde pudieran vivir con cierta como-¡ 
didad. El rey, con su natura'! previsión, manda en esta misma cédula de! 
1528, que se reserven un número razonable de tierras, para darlas a las per· i 
soPlls que vinieran posteriormente, pues con un porvenir hasta cierto punto 1 

seguro, ·se animaban más a la travesía. • ¡ 

Sin embargo, este cambio tan brusco en su modo de pensar, aunque guia-1 
do por una recta intención, era natural que provocara en el rey dudas con: 
respecto ni beneficio que podría acarrear a sus vasallos de las Indias. Pero' 
Carlos V, que vive su vida con un sentido eminentemente tristiano, pide a · 
los que van a intervenir en el repartimiento, que oigan una !lisa del Espíritu: 
Santo jurando solemnemente ante el sacerdote que oficie, hacer el re par-¡ 
timiento sin odio ni afición. ; 

Parecía que una vez declarado esto, la encomienda no sufriría ningún. 
golpe en adelante y que todo el mundo estaba de acuerdo con el monarca' 
español r ~ 
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Pero co11 todus estas .f acill!lades que se le ponlan por delante, la am· 
liición del encomendero vino en aumento y buscó sacarle el mayor provecho 
posible nl indio encomendado¡ surgen entonces las protestas en general de 
los irailcs y con esto In serie interminalíle de leyes para reprimir los abusos, 

En ese año tan n_gitndo de 1528, se plantea el problema de los tamemes. 
Recibían este nombre los indios, que haciendo las veces de las bestias, trans." 
portaban cargas de un pueblo n otro. Un caso concreto era el del indio que 
llevaba a cuestas los alimentos y todo lo nrcesario para los esclavos de las 
minas, y como quedaban estas apartadas de! punto de partida del tamemc, 
éste moría con mucha frecuencia o bien !mía de la influencia del enco· 
memlero y era después muy tlifícil incorporarlo de nuevo a la sociedad. 

Este sistema no pe1·tenecía a la é11oca Colonial, sino que tenía su origen 
l'n la organización indígena JlfüOrtesiana. Aunque ·Jos españoles trajeron 
burros a la Nueva España que sustituycrm1 al indio en este trabajo, no 
rran suficientes para las necesidades de la t'olonia. En estas circunstancias, 
subsi~tió la co.1tU111hre indígena, por otrn ¡iarte indispensable. l'cro n un 
sector de la población española le pareció 1lenigrante el que un hombre se 
igualara a una hestia; sus principios ele justicia, y primero que nada su 
r~ligión, lo llevaron a lanzar una protesta en contra de la situación. En vista 
1lc ello, mandó el rey que ningún español, fuera cual fuera su posición, no 
cargare n ningún indio para llevarle a euesta>J de un pueblo a otro, ni 
pública ni secretamente, si ilm esto contra la voluntad de los mismos indios, ni 
aún estando éstos de acuerdo¡ ni siquiera pagándoles por el servicio; que esto 
tlehínn hacerlo bestias y no hombres. Lo único permitido fué ljUC los indios 
encomendados, llevaran el tributo hasta donde residiera el encomendero, 
mientras no pasase de veinte leguas el trayecto. Contra los que desobede
cieran su mandato les imponínn el castigo de pagar 100 pesos de oro por 
cada indio; si insistían nuevamente serían 300 y si lo hacían una tercera 
vez perdían sus bienes y sus indios encomrndados. ( 20) 

Se puede decir por tanto, que la encomienda. en este gobierno de cua
tros años, se ve favorecida ampliamente por las autoridades, tomando fuer· 
za y arraigando, cada vez mí1s, en In economía y en la socieda1\ toda de 
Nueva España. 

PRIMERA AUDIENCIA 

El gobierno siguiente al de los lugnrteuientes de Cortés, fué In Primera 
.Audiencia de 1528 a 1530. Estaba compuesta de un presidente, Nuño Bel
trán de Guzmán y cuatro oitlores: Alonso de Parada, Francisco Maldonado, 
Juan Ortiz ele Matienzo y Diego Delgadillo. A los trece días de llegar 
murieron Parada y Maldonado, asociándose entonces a lo~ tres restantes el 
factor Gonzalo de Salaznr. 

Bn este período solamente merece atención una cédula del lo. de agos
to de 1529 con relación a la ernng.~liznción, en que la reina decía estar 

-19-



t...• ~._--:--;.,;;;:~:~:,_1!~--:W:,~~r.m----------

infrrmada de qne los encomenderos, no solamente ~e ser\'Ían y aprovecha· 
han de los indios en trabajos execsh•os, sino que los alquilaban o prestaba1i 
para que les hicie~an casas, caminos, etc., y como consecuencia de todo esto 
faltaban mucho a la Iglesia. En yfata de ello, 'la reina dicta una cédula reill 
en la que prohibía, a toda persona que tuviera indios encomendados en 
la Nueva España, alquilar ni prestar a sus indios, bajo pena de perderlos 
junto con la mitad de sus bienes, que pasarían n sus cámaras y fiscos. 

Este fué el principio de una serie de mlreriencias y castigos contl'a los 
encomenderos, que iría en aumento paralelamente a •la ambición de csl ••. 

SEGUNDA AUDIENCIA 
En el año de 1531, empieza a funcionar Ja Segunda Audiencia con el 

Obispo de Santo Domingo, Don Sebastián llamírez de 1"uenleal como presi
dente y cuatro oidores: Juan de Salmerón, Francisco Ceynos, el liceneiu<lo 
don Yaseo ele Quiroga y don Alonso tic Malclonaclo. Se trataba de personas 
escogidísimas que dcsempefiarían un papel importante en la Colonia. En los 
cinco afios que gobernó, el encomcmlero se vió reprimido por dil'ersa:; cédulas, 
m;mteniénduse una actitud no definida en la Legislacit\1 de Indias. Esto 
era consecuencia únicamente de la preocupación constante de la Corona por 
resoll'er, de Ja mejor manera posible, los problemas de las Indias. Estos , 
Him numerosos, variados y en muchas ocasiones resu'ltaba que no había cé- ' 
dulas Y& escritas para ellos y era un Ycrdadcro trastorno esperar a que lo i 
resolvieran en la )!etrópoli, por lo cual se ordenó que cuando sucediern al· : 
guna cosa de las ¡¡uc no se hubiera tratado en las ordenanzas se dehfa guardar : 
conforme a Ja ley de roro. (~1) 

1 

Con el fin de que la Audiencia fuera un Ti·ibunal del todo imparcial, 1 

~1 12 de julio de 1531 la Corona les prohibió, tanto al presidente como a Jos : 
oidores, que tuvieran indios ~ncomenclaclos, y únicamente les permitía tener 1 

diez indios pnrn su scrricio personal. Esta orden ya había sido dada a la i 
Í'rimcra Audiencia, pero como no se cumplió, se confirma ni estalilccerse , 
la segunda. A cambio de esto y como una compensación, se les aumentaba ' 
en su salario ciento cincuenta mil m:iravedís. (22) · Por su parte los oidores 
no tenían facultades para encomendar indios a sus sirvientes o deudos y 
además no se podían dar a los indios repartimientos ele naturales. (23) 

Aunque eran muchas las meditlas tomadas para reprimir los abusos y 
eran también muchos Jos afectados, sin embargo Jos intereses del cncomen

. dero seguían en su misma sitnación privilegiada, que persistiría hasta 154~. 

En 1532 hubo solamenti dos cédulas en que la balanza se puso en su 
cantra. La primera de ellas, de haberse llevado a efecto, hubiera causado 
graves trastornos en el peniu~ular. En ella se declara que el encomendero no 
tenía dominio directo sobre los indios de su encomienda, puesto que corres· 
poudía al rey. Esta es exactamente la idea que tenía el presidente de la 
Real Au¡liencia, cumo lo veremos más tarde ni examinar su parecer acerca 
de la encomienda. 
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La. otra cédula ¡le !echa 2! t1e marzo tlel mismo afio· encima una ¡ieti
ción de In reina, que pide se tome u Jos encomenderos juramento muy solem· 
ne, de que de esa fecha en adelante, tratnrian bien a sus indios, conforme 
u !ns ordenanzas, niiadiemlo un castigo para los encomenderos culpables . 

Esto no fué mús que un p:-incipio que se pasó pronto en ese ascenso 
tan rertiginoso de la cncomienua. 

m afio siguiente lfi~3, Carlos V se inelina de nuevo· abiertamente hacia 
éstas y solamente se habla (lo cual encierra \una confirmación de lo clicl10}, 
de Ja advertencia que el Consejo <lt• Indias hace ni monarca, recordándole 
que Jos irnlios son libres y Ql'C por tanto no se debían encomendar, respc· 
tímdose además Jos dl'l·ccl1os c¡ue cr.rrcspomlínn ni cacique AObre los indios 

Yasnllos. (24) 
Pero Caifos V estaba dec: .. füln a fal'Orecer a sus capitanes muy larga· 

mente y nada lo podía apartar ,]e este proyecto. A ¡1esa1· de estos consejos, 
en ese mismo uño de 3:! dictó una cédula, por la cual, no se quitarían repnr· 
timientos ele indios a ningi:na ¡:ersona sin haber siclo primero oída "y ven· 
cida conformé a dercclw". (2:i} l~~:tu era un11 limitación a la Cédula Real 
cM lo. de a~osto de 15W da1la ¡;or fo reina su madi·e y a la vez un apoyo 
enorme para el encomendero. 

'l'odas estas leyes y las que se seguirían no eran mí1s que para preparar 
el ~amino n In cédula de la sucesión por dos ,·idus. 

El 28 de septiembre de 1534 se crea como la antesala parn In victoria 
·definitiva en que ya esta sucesión ror dos vidas estú permililln pero no !'ll 
forma tajante: "Os mando que ele aquí en adelante cuando muriera algún 
conquistaclm· o vecino de e~ta tierra. proveáis que se dé a la mujer o hijos 
que dejare Jos indios que su ¡mdrc ~· marido tenían y si os pareciere que es 
gran canticlncl, dáclle de lo que nnsí yaeare por ~u muerte, lo que os pare· 
ciere que se Je debe <lar pam su sustentación y mantenimiento, proveyendo 
que Jos indios los acucian con los tales tributos que son obligados conforme 
a las tasaciones que están hechas y tcrneis muel10 cuidado que los dichos 
indios sean muy bien tratados ... " (26) 

A pesar de esa actitud tan favorable a In encomienda, el rey ya no con· 
taba con el apoyo unánime de todos los religiosos, la opinión estaha dil'i· 
dicla, ya poi' entonces una buena parte de los dominicos hablaba abierta· 
mente contra la encomiencla. 

El favoritismo del rey no se detiene m¡uí y el 25 ele abril de 1535, se 
dan instrucciones ni virre¡• Mendoza en las cuales permite .Jos servicios 
mineros. Aquí Carlos V se muestra ním m;Ís lihernl que el mismo Cllrtés, 
quien llegó a condenar expresamente estos serl'icios a h'lll'L'S de sus orde· 
nanzns. (27) 

Sin emburgo no quiere tlnr paso dcfinitiro, sin consultarlo con las au· 
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toridades en la Colonia y pam ello, el 2a de abril de 1535 Carlos V píde a 1 

Mcudoza, le informe del número de conquistadores que residen en Nueva i 
España, junto con sus herederos, su calidad, mercedes, encomiendas, etc., y ¡ 
dice textualmente: "Y porque nuestm rnhmtad es y siempre ha sido de gra·, 
tificar honestamente y moderadamente a los que nos han servido en In i 
conquista y pacificación de la dicha tierra, y hacer alguna merced a las¡' 
personas que hayan ido y ele nuevo fucrrn a poMar y permanecer en ella ... ",. 
eon este preámbulo pide un memorial sobre las mercedes que se debían de i 
hacer, comunicándolo a los prelados y religiosos. El 16 de junio de ese aiío i 
de 35 escribe que ha recordado lo que la Audiencia le notificó, acerca de¡ 
al~unos conquistadores casados que 11101·ían y drjaban a sus mujeres e hijos, i 
faltos de sostenimiento y que sus granjerías se perdían al ser puestas en ,

1

. 

corregimiento. Permite entonces que In viuda y sus hijos, en algunos casos, 
puedan gozar ele los tributos-de la encomienda pero sin título. Nada más 1 

fnltnl>a esto último y el íuturo del cnco111enclcro estaba asebrurado. 

Viene entr,nces la ley ·ctefinitil'a dada el 26 de mayo de 1536 en 'la que 1 

ordena la tasación ele la tierra y concede ¡al fin! la encomienda por dos1 
vidas: "Cuando algún vecino ele la dicha provincia muriere y hubiere tenjdo/ 
encomendados indfos algunos, dejare en esa lima hijo legítimo y de legíti·I 
mo matrimonio nacido, encomendarle heys Jos indios que su padre tenía 1 

para que los tenga e industrie y enseiíe en las cosas de nuestra Santa ~1ell 
Católica ... Y si el tal casado no tuviere hijo legítimo y de legítimo matri-

1 
monio, eneomenclareis los dichos indios, a su mujer viuda y si ésta se casare¡ 
y si su segundo marido tuviere otros indios darle heys ele los dichos repar·J 
timicntos cual quisiere, y si no los tuviere encor.iendarle heys los dichos in 

1
• 

dios que a usé la mujer viuda hubiera, la cual encomienda de los dicho~ 
indios, mandamos que tenga por el tiempo que nuestra merced y volunta~ 
fuere ... " (28) ~ i 

El siglo XVI en su primera mitacl, nos presenta pues a la encomienda 
como una institución, hase económica de la Colonia, que vencido el primet 
obstáculo se lanza a una marcha ascendente gracias 1J favoritismo ele! rey/ 
arraigando profundamente en la urganización ele la Nueva España y es 
precisamente en los momentos ele su culminación cuando caen sobre ell~ 
amenazando destruirla, lns Leyes Nuevas de 1542. 
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CAPITULO 11 

PANOUMA Ql!E PRESmAN LAS TRES OIDUBS U 811 
EXPERIENCIA CON LA ENCOMJINDl 

a).-Llegan los dominicos en 1526.-811 expansión. _ 

b).-Provincla de Santiago de México. 

c).-Provincia de Ban Vir.ente de Chiapa y Guatemala. 
d).-Provincia de San Bipólito de Oaxaca. 

e) .-Actitud Ag1lltilla. 

f) .-Actitud FranciscallL 

a).-Llegan los dominicos en 1526. 
El 23 de junio de 1526, llegan por pl'imcra \'CZ a Mexico los frailes ele 

la Orden de Predicadores. Dos años atrás, en 152~, Fr. García de Loaiza, 
primero, .genera'! de Jos dominicos y más tarde !'residente del Consejo de 
Indias, había mandado a la Nueva España a Pr. Tomás Ortiz como Vicario 
General, (20) y un grupo de religiosos de su Orden que en total sumaban 
11 con destino a México; y 6 que junto con Montesinos se quedarian en la 
Españolo. Pero ya listos para la partida, se convocó a una junta en que 
se tratarían asuntos americanos y Loaiza pidiú a Ortiz su colaboración. Este 
por tanto delegó su autoridad en Montesinos, dándole órdenes <le esperarlo 
en la Españdln, pues según sus cúlculos, la estancia en la Melt·ópoli no podla 
ser larga. Sin embargo ésta se prolongó un año más; en 1825, el entonces 
General de la Orden, Rdmo. Padre Fr. Francisco Silvestro de Ferrara elis· 
puso de nuevo la partida. Al mismo tiempo que Ortiz se preparaba, era de
signado el Lic. Luis Ponce de León para iomnr residencia a Cortés, y aquel 
aprovechó la ocasión para tomar pasaje para él y 8 frailes más en la misma 
embarcación. (30) Tomaron como punto de partida el célebre convento de 
San Esteban ele Salamanca, en el que muchos de ellos se habían formado 
11ara el Sacerdocio. 
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' 
Se cifraban en este pmimlo de hornL1·e3 iltuchísimns ilusiones que elfos 

estahnn dispuestus a voll'er realidad, en focha constante para hacer honor 
a su clivisn "Veritns"1 por el bien )' la lihcrta1I de lor. indios. El t1ue los 
frni'es tlc San }~stelian pensaran que In lucha sería incl'itable, nos ilcbe ¡lfil'e
cer algo natural si ;,; emos en encntn la batalla sostenida por 1"ray Pedro 
de ('órdorn en la Esr,añol:i y lo estupemlmnent~ que habían respondido los 
frailes uniéndose en una sola yoz al clamor de 1kntesinos. 

Estos cinco padres salieron por tanto de su prol'incia de Castilla y vi· 
niendo por la de Andalucía, se !ts rernieron 8 rcli~iosos más: Fray Pedro 
Zamhrnno; Fray Gonzalo Lucero q1:e entonces era solamente diÍlcono, pero 
!'OH el tiempo sería uno de los más entusiasta~ ¡- eficaces el'angelizadores de 
su Orden en la región de la Zn potcea; y Fray Bartolomé de Cul1.adilla que 
era hermano lego. 

Iiesde luegu habían sido muchos los que ~e l:ahían ofrecido como volun· 
!arios para formar parte del grupo, ímical!lcntc que no pudieron w· nccp· 
Indos debido a que Fray Tomi1s Ortiz hahía recibido noticias de que se le 
querían unir Fray Domingo de Bctanzos y otros compañeros suyos que se 
encontraban en Ja Isla Española; y como traía licencia del gcncr:1l de la 
Orden de completar hasta el nímero de doce cu 1liclm Isla prefirió hacerlo 
de esta manera. 

Se embarcaron en San Lucar de llal'l'amecda el día de la Pmfücación 
1le 1526, rumbo a la Española en donde ya los cspérahan, Fray Domingo de 
Bctanzos con sus compañeros: Fr. Diego J:amírez, Fr. Alonso de las Vírgenes 
y Fr. Vicente de Las Casas, que aunque crn npcnus novicio, estimaba mu· 
1·hísimo a !Ir. Domingo de Uetnnzos y manifestó querel'ios acompañar como 
en efecto lo hizo ¡irofesamlo poco 1bpu~s en México. 

Como ya dije en un principio, llegaron a San Juan de Ulúa, el 23 de 
junio de 1526, partiendo inmediatamrute para México a d11ndc llegaron la 
l'ís1wra de la festividad de San ,Juan flautista. Salieron a recibirlos Ilernán 
Cortés y mucha gente de la ciudad y como de momento no tenían casa a 
dunde llegar fueron hosjiedados en el con\'eato de los franciscanos que habían 
liegado en 1523 bajo la <lirecciím de Fr. ~larlín de Valencia entonces guar· 
11ián lle! convento, quien ·los reeihió con mul'sll'as dl' afecto. Tal vez de csla 
época 1latc la amistad entre Pr. ~[artín y Pr. Dumingo de lletanws, amistad 
1¡11e se estrecharía más con los años. 

Unicamcnte estuvieran 3 meses en el conrcnto francisca1w, jlnes rn 
octubre de ese año de 26, se jiasaron al edificio en donde tiempo despué.~ 
estaría la Inquisición, (31) (esquina de Perpetua y Se¡mleros de Santo Do· 
mingo): en este c11ificio permanecieron tres años lrnsta c¡ue frente al~ lm¡ni
sición, lograron tener ·un lugar clefiniti11i para con\·ento, 

Sin embargo esta ¡irime:·u al'anzada de la Orden Dominicana, no corrió 
con buena suerte, ¡mes muy jloeo tiempo ucs1i11és murieron 5 de los reli· 
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~iosos: Pr. Pedro de Santa María, Fr. Justu de Santo Domingo, Fr. Vicente 
de Santa Ana, Fr. Diego de Sotomayor y Fr. Bartolomé de Calzadilla; y 
para colmo, cuatro de los restantes; Fr. Pedro Zambran0i Fr. Diego RamÍ· 
rez, Fr. Alonso ele las Vírgenes tu>ieron que regresar a España por diversas 
enfermedades de que fueron víctimas, siendo acompañados por Fr. Tomás 

Ortiz. 
¡.;u México quedaban Betanzos, el diácono Lucero y tres novicios, Fr. Vi· 

cente de Las Casas, Fr. Bartolomé de Santu Domingo, ambos legos de la 
Espuñolu, y l•'r. Juan López Castellanos que constituían las primicias de la 
ciudad de México para la Orden. (32) • 

Sin embargo en España, t!I general de la Orden no se desanimó con 
este primer fracaso; ~ mientras esto sucetl!a en México, en la Metrópoli se 
organizaba un nuevo grupo de misioneros tamhién ni mando de Fr. Tomás 
Ortiz, que 1'•!ndría como vicario de siete re1igiosos más. Se embarcaron con 
rumbe a ~léxico en febrero de 1527. 

Y a una vez en Santo Domingo, en compañía de Betanzos trataron de 
organizarse, pero se veían impotentes por lo reducido de su número ante 
esa enorme mies que se alzaba ante su vista y 1¡ue tendr!an que ir evange· 
lizando demasiado lentamente 1mra el celo que ellos tenían. Esta situación 
llegó a oídos del Presidente del Consejo de Indias quien en 1528, encomienda 
a Fr. Vicente de Santa ~!aria hijo también de San Esteban, la búsqueda 
de religiosos, dándole el título de parte del geueral, de vicario del grupo 
1le frailes que lograse reunir, confirmado dicho nomhramiento con la auto· 
riela1l de Clemente VII. Como era ele suponerse, no tuvo Fr. Vicente ninguna 
dificultad en reunir nada menos que 24 religiosos; y es que el ambiente que 
reinaha en España en aquel entonces, era del todo fa\'llrable a In Nueva 
España; In gente que no ¡iodía 'pnsar personalmente a ver las maravillas 
que llegaban hasta sus oídos, creaba fantasías que superaban toda realidad. 
Los frailes entonces, a su celo insaciable por la salvaei6n de las almas por las 
cuales lutliían renunciado a todo, se veian influenciados por esa atmósfera 
de curiol!Ídad hacia lo americano, por lo que rara vez ponian obstáculo en 

atravesar el oceáno. 
Salieron de Bspaña en septiembre ele 1529 y durante In travesía murió 

el General de la Orden, succdiéndole Fr. Pablo Butigela (33) como vicario 
general. Después de algunos contrntiempos pusieron por fin sus ¡ilantas 
en tierras de México el 28 de octubre <le 1530. 

Y a mejor organizada In provincia y contando con más elementos se 
inició la ex¡mnsión en forma bastante rápida. Para ella contaron con una 
orden del Emperador de que a toda nueva fundación, se le diera de la Real 
Audiencia una campana, un cáliz de plata y el aceite de la lámpara del 
Santísimo, además de harina y vino necesario. (34) 
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' EXPANSION 

Fueron tres las regiones en donde los dominicos desarrollaron parfü.u. 
larmcnte sn labor el'ange'izadora en el sig<lo XVI. 

1).-Centro: Valle de México, Puebla y Morclos. 

2).-Región Mixteeo.Zapoteca con la ciudad de Oaxacn como centro. 

3).-PruYincia de San Vicente de Chiapa y Guatenmla,,qne ah¡¡rcaba· 
los dos lugares citados más Yucatán, Coatzaconlcos, Nicaragua, 
Honduras y Tchuantepec. 

1.-Las primeras casas que tuvieron aquí los dominicos fueron, primero 
In del pueblo de Oaxtepec que Ricard sitúa en 1528 y tres miís en el Valle 
de ~léxico: Chimalhuacán, Chalco y Coyoacim. (35) Fundada seguramente 
por Fr. Domingo de Betanzos tenemos la Casa de Tepetl~ozloc entre Texeoco 
y Otumba en donde éste pasó varios años de su Yida. 'f1unbién a esta época 
lJrimera de la historia dominica~a pertenece la fundación del convento de 
Puebla. 

Más tarde en 1550 se crea la Vicaría de Tepapaycean cu la cliócesis de 
Puebla y Tlaxcala; y en el Capítulo ele principios <le 1552, se ve aparecer 
la casa •de Yautepec, en las orillas del río del mismo nombre, en Murelos. 
En 1554 se funda la parroquia de Amecameca, al pie del santuario del Sa
r•romontc y nntes de 1556, la casa de Tcpotztlán, en la región de Morclos. 

Para 1572, Ricard nos presenta (36) las siguientes casas pertenecientes 
al centro: !~n el valle de México, Atzcapotzalco, Coatepcc·Chnlco y Cni· 
tl:1huac, antiguos conventos franciscanos; Chimalhuacán, Ateneo, Tcnango 
y quizá Ecatepec en el actual Morelos; Tetela del Volcán y llucyapan, ambos 
en los coñfincs con el este de Puebla y en Puebla el convento ele Tcpeji, 

Con estas fundaciones, los dominicos habían trazado una línea casi 
continua desde México hasta la mitad de la Mixtcca, reforzada con Coatepec 
que pertenecía a los franciscanos y que éstos les cedieron. 

En toda esta región coexistieron con los franciscanos limitándose a lle
nar los huecos dejados por éstos. 

2,-La evangelización de la región Mixteco-Zapotcca era en cambio 
un campo no evangelizado aún, que saciaba su hambre de almas. Aqní con 
verdadero celo apostólico, se entregaron de lleno a su tarea, haciendo tam
bién una verdadera red de fundaciones, que facilitaba su expansión. 

Tanto la Mixteca corno la Zapoteea, tenían dos centros de irradiación: 

Mixteca : Teposcolula-Y anhuitlán. 

Zapoteca: Antequera.Oaxaca. 
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Aqui contaban con el apoyo del episcopado, pues el primer obisp& de 
Oaxaea llamó es¡iecialmente a los dominicos para ayudarlos; y en Tlaxcala 
o sea Alta Mixteca, tuvieron nada menos que a Fr. Julián Garcés. (37) · 

Mixtrcn.-Al derredor de 1528, cuentan con dos conventos, uno en Tepos
colula y otro en Yanhuitlán, este último fundado en 1541 por Fr. Domingo 
de la Cruz. (38) ~;n 1548 pasan a T·laxinco y a Achiutla y en 1552 hay 
misión en Coaixtlahuaca. Antes tic 1558 cuentan ya con casa en Tonalá y 
Tamnzulnpnn. En 156~ hnY un al'ancc al suroeste con la de Tecomaxtlahua· 
ra: y la de Tcutila los lleva al noroeste. 

Zapoteea.-EI primer.convento lo tuvieron en 1529 en Antcquera, gra· 
cias a Fr. Gonzalo Lucero. Sin embargo el grupo de fundaciones en est11 
región es menos compacto. Hay un grupo en Oaxaca: Etla, Cuilapan, Ixte
pcxi y Ocotlán. Quitando estos puntos las demás iunclaciones están sepa
radas entre sí; partiendo de Antequera tenemos la Villa Alta ele San Ilde
fonso, Tonctzc y 1'otJntepec entre 1562 y 1591. Hacia el suroeste (39) camino 
tle Tehuantepec en donde estaban desde 1556, no hay sin contar Ocotlán, 
sino dos conventos, Nejapa y Jalapa. Al centro sólo contaban con Iluaxoloti· 
tlún en 1554 y Coatlán en 1558. 

La Mixteca estaba por tanto más organizatln, se habían log1·ado mayor 
número de fundaciones; en cambio en la Zapotcca tenian el feroz obstáculo 
ele los mijes. 

:l).-Por lo que respecta a la provincia de San Vicente de Chiapa y 
Guatemala, para fines del XVI tenía los siguientes conventos: Santo Do· 
mingo ele Guatemala, Santo Domingo de Ciudad Real, Convento de San Sal· 
vador, de Zacapula,, Santo Domingo <le Cobán, ConYento en Chiapa, Co
mitlán, Tecpatlán, Copanabastla, Ocosingo, Sonsonate y Oeotlán. ( 40) 

PARALELISMO DE AGUSTINOS COH LA PROVINCIA DE SAHfilGO 
DE l'dllICO 

Entre la opinión de los dominicos de la Provincia de ~léxico y la de 
fsla otra Orden, se puede decir que existe un paraleli~mo por lo que res· 
pecta a su parecer ante las encomiendas. 

La experiencia obtenida por lus frailes de estas dos órdenes en su trato 
con los encomenderos, fué por lo general inmejorable; y las Crónicas nos 
revelan la amistad que sostenían con los peninsulares, casi siempre en muy 
buenos términos. Sobre todo los Agustiµos no encontraron t!iíicultacles y 
hablan ele ellos en forma halagüeña. 

Es por esto que al estudiar 1Ja Orden Dominicana en el período ante· 
rior a 42, trataré de presentar un panorama más completo, viendo aunque 
sea ·en forma muy rápida, la actitud de las otras dos Ordenes con respecto 
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n este problema y por tanto esa similitud que encontré entre los frailes de 
San Agustín y Santo Domingo. Además esto nos ayudará a comprendc1¡

1 

la actitud tomada. pór dominicos, agustinos y franciscanos, quimes al !1r:gn 
las Leyes Nuevas dan su apoyo a la protesta snrgida en toila la Nurnj 
Bspaña a la llegada de Tcllo de San<loval a la ciudad de México. Este Yot1f 
aprobatorio ele los tres provincia'les, sería dcfiniti.ro llnl'H la vida de la cnl 
comieuda en el siglo XVI. 1 

b) .-Provincia de Santiago de Mélico. 1 

De 1526 que llegan los dominicos a 1534, la provincia de Santiago de Méj 
xico se mantuvo dependiendo de 1Ja provincia de Santo Domingo de la Espa1 
ñola, pero gracia.~ a los esfuerzos de Betanzos, consiguió su independcncij 
el 11 de julio de ese año, de parte de Clemente VII (41) y tomó el nomhr 
del Apóstol. Su jurisdicción espiritual abarcaha Chiapas, Oaxaca, Tlaxcal. 
hasta Michocán, Pánuco y tierras al oriente y septentrión. 142) 1 

Betanzos, figura tan discutida, se nos presenta entonces en estos pri~' 
meros años como el sólido cimiento en que se r.poyaría mí1s tarde el edi 
ficio de la Orden de Predicadores en la Nueva España, y de doudc saldría 
las avanzadillas que formarían otras tantas provincias para llevar la lui 
del Evangelio a los naturales. ! 

i 
Durante dos años se mantuvo firme en calidad de vicario junto cor\ 

Fr. Gonzalo Lucero que iría más tarde a Oaxaca y Fr. Vicente de las Casa~ 
que había venido como novicio y que sería el primero en profesar en el con¡ 
vento de Santo Domingo. i 

Pasaron dos años antes de que llegara Fr. Tomás Ortiz nuevamente, cmi 
un grupo de religiosos y mientras tanto guardaron estrechamente la rei 

·¡ d . . 1 g a omm1cana. ! 

En 1528 llega Ortiz con siete compañeros, se hacen elecciones y sal~ 
favorecido Fr. Vicente de Santa María como Vicario General de la Provinci~ 
(43). Una vez un poco organizados, empezó la expansión y en 1529 sale Bctanj 
zos para Guatemala. i 

La actitud de la provincia de México en relación con las encomienda~ 
es claramente favorable y casi se puede decir que sin variación a travé~ 
de todo el siglo XVI. ·. 

1 

Cuando Hernán Corté~ quiere implantar el sistema de encomienda~ 
en la Nueva España, busca el apoyo de las órdenes religiosas, cuy() parccetj 
debía pesar, como era lógico pensar, en In actitud de Carlos V y tanto domi~ 
nicos como franciscanos, para satisfacción de Don Ilernando, apoyaron uná~ 
nirnemente las encomiendas y no les bastó con esto, sino que las pidiero~ 
a perpetuidad. Este parecer además lo había solicitado también el propio 
Carlos V, por mediación de Marcos de Aguilar. f 

De acuerdo con este parecer la encomienda debía de ser perpetua he~ 
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rcdándola únicamente sus hijos y heredc·ros legítimos del encomendero, y 
que por tanto después de hechos los repartimientos, en ningún cáso se lo:; 
quitarían sa:vo en los cnsos semejantes n los que provocaban la pérdida 
de haciendas entre los españoles. En cuanto a los tributos debía hacerse la 
tasación y el indio no debía llevar el suyo a donde l'!VÍa el encomendero, a 
menos que se le pagara y se iJe diera de comer para el camino de idn y vuelta, 
pero esto no tlebía coincidir con el tiempo de la labranza de sus tierra~, que 
les era neceshrio para su sustento. En el caso de que los españoles estu· 
vieran casados con indias, debían también fayorccerlos y darles repartimien· 
to. Ailemás querían encomiendas para los rnuchuchos indio;; nobles, 1¡tie se 
educaban en los monasterios. Claro está qnr al mismo ti cm po volvían a 
recordar sus deberes para con Dios y por tanto In necesidad de hacer iglesia 
en sns encomiendas y de poner a los indios en conocimiento <le la doct1'Ína 
cristiana, amén de cnseñarlcH a leer y escribir ( H). Esto fué en el aiio ,Je 
1526, y los frailes que fümaron oJa aceptación t•ran Fr. Pedro Zambrano, Fr. 
Diego de Sotomayor, Fr, Gonzalo Lucero y Fr. Domingo de Jletanzos. Este 
memorial dado a Marcos de Aguilar, estaba inspirado en las Ordenanzns de 
Cortés que ellos con anterioridad hahían conxultn(lo. Solamente así podemos 
comprender el que haHan dallo un fallo favorahle a las encomiendas pues la 
única experiencia la habían ·obtenido en In Española, en donde la situación 
del indio encomendado era verdaderamente abominable. Los dominicos en· 
tonces, al arribar a la nuera España, segurnmentc traerían muy frescas m 
su memoria las inmtivns de los frailes de Fr. Pedro de Córdora en contra ' 
de los colonos de las Antillas y con la duda ele si se repetiría esto en la 
antigua Tenochtitlán. Por esto fué mayor quizá su sorpresa al ·leer lo escrito 
por Cortés, pues la encomienda se presentaba ante sus ojog bien distinta de 
la de las Islas. Este parecer en efecto obligó al rey a aceptar las cuco· 
miendas. 

En el año de 1535 a¡iarece otro testimonio tan importante como el pri· 
mero y más si se tiene en cuenta que venía del mismo Fr. Domingo de Be· 
tanzos, figura de tanta autoridad en la provincia dominicana de Sanfiago 
de ll!éxieo. Esto era una protesta a la política que se seguía en la corte, 
ele favorecer a la administración regalista rn contra de las encomiendas. La 
Segunda Audiencia, por intermedio de Salmerón, aceptó llevar a los hechos 
Jos deseos de Carlos V, escribiendo al Consejo de Imlias una carta dicién· 
dole "lo mandado por su Majestad se ha de cumplir aunque sea en desabrimien· 
to de los españoles que acá residen y nu se puede negar que de.ie de ser en fa. 
vor y conservación de los indios y por lo tanto, santo y justo", 

Betanzos entonces, pensando. en la encomienda como ú• .ica base eco
nómica de la C<ilonia, se decide a defenderla. Quería un repartimiento total 
de los pueblos entre los españoles y que fuera perpetuo, de tal manera, que 
el rey no tuviera pueblos en su cabeza. Pc<.liría que se designara un gober· 
nador que mantuviera la tierra en orden e impusiera la justicia, aplicando 
para ello la legislación proveniente del Consejo de Indias. De esta manera 
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con los rc¡1a1 timimto perp~ uc.s los españoles tendrían interés. En cuidar, 
de su encomienda y sembraría sus campos y edificarían inclusive la iglesia, 
interesándose por sus indios en lo material y en lo moral y así acabarían 
por tomarle cariño a su pc1lnzo de tierra arraigando en él permanentemente. 
Además al mismo rey le convenía, pues con esto, la colonia se enriquecía 
y las rentas del rey subínn considerablemente. En el »!ro caso, en que se 
¡.ondrían a la cabeza de su ~Iajcstacl, sería ayudar a los indios destruyem..o 
a los e;pmioles; además que los curregidores y oficiale; reales sólo trataban 
en todo de explotar ni indio, sin ninguna compasión y no les permitían atraso 
en el pago del tributo. Por otra parte con los corregimientos la evan
gelización se estancaba y si en la encomienda era a unu solo al que tenían 
que serrir, con este nuero sistema tcmkían que servir al e ·regidor, al 
alguacil, al escribano, que ocupaban sus puestos Jlor dos años, al cabo de Jos 
cuales venía otro, que según la expresión pintoresca de llctanzos, "ehu¡mban 
hambrientos". Expone además Fr. Domingo un argumento de tipo señorial: 
"si todos los indios se ponen en eabeza del rey, vienen a ser todos los habi
tr.ntes de Nucrn España iguales y aún pobres en la república, lo cual es 
directamente contra todo 1Hden uc hnena policía, pol'~Uc es necesario, que 
rn la \'épúbliea para ser bien ordenada y sustentmla, haya en ella personas 
valerosas e poderosas e ricas e caballeros e nobles (que en el ea~o serían los i 
encomenderos), porque estos son los huesos sobre los que se sostiene la 11 

república. Por tanto bien mirado, el mayor mnl que n los indios pudo venir, 
fué ponerlos en cabeza del rey y darles co1w~i<lores". (45) 

Aquí estí111 encerraclas las tcndencins tan <lil'ididas entre sí, por una 
parte In m¡siím del l'ncomenckro de ser seii~r del nuevo reino y por otrn .Ja 
tendencia legalista representada por el nffo de imponer los corregimien
tos para gobernar a las Indias incorporadas direct111ne1ite a la Corona, Era 1 

entonces provincial, el primero ca11ónieamcnt.1~ clcgiuo el 24 de agostol 
<le 15::5, él mismo Betanzos, y <le ahí la importaiwia <¡ne asume esta tfocla-¡ 
ración. Además no debemos olridar que oll!'aba sin interés alguno, pues¡ 
llevaba vida austera a tal grado que segúu nos cuenta Dávila Padilla, en' 
veintitrés o veinticuatro aiios que estuvo t•n estas tierras, jamás comió camcl 
ni hehió vino, su orclina1fa comida era un 11~11no perpetuo de pan y agua · ~· 
ulguna vez u11 ¡1oco de leche migada (46). Con respecto a las encomienda~ 
1lió muestras de total despego, pues fueron muchas las oportunidades que se 
le presentaron de posecrlus, rechazando siempre los ofrecimientos que s¿ 
le hacían. El gobernador Alonso de Estrada que tenía orden del emperador, 
de dar pueblos en e11comiendas, donó al convento de Santo Domingo de fü~ 
xico, cuatro pueblos fundados en La Laguna y que le tributarínn en pescadd 
fresco, lo r¡ue a otro encomendero le tributarían en dinero y maiz. Estos; 
pueblos eran Cuitlanar., llezquic, Cumpango y Xaltozau. Sin embargo nunc~ 
r•I padre llctanzos quiso admitir e~ta propiedad que le pareció falta de Pº: 
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breza y además el pescado fresco re~alacln comi<la. (47) Entre lo> que le 
ayudaban es aba D, Antonio de ~[endoza. 

Ya para esta~ f¡.ehas Fr. Bartolomé de las Casas tenía cuatro años en 
México, había sido pedido por Fr. Julián Garcés y 1"r. Juan de Zumárragii, 
n la ~·rovincia <le Sa11to Domingo y de 1a Isla Espai10la el '7 de. agosto de 1529. 

Venía Fr. llartulomé con un santo ardor a luchar por ola lihc;ta<l ele 
los indios y en pleito abierto contra todo lo que llevase el nombre de en
comiendas. li'ué designado para ir a evangelizar la región de Chiapa y Gua
temala; aquí, como 'lo veremos después, al ham el estudio de esta provin
cia, la situación del indio y ni mismo tiempo la del fraile que lo defendía 
era muy penosa y 1"r. llartolomé quiso entonces luchar hasta acabar con el 
sistema rnismo de encomiendas y por esto quiso primero demostrar a Jo, 
cspalioles ahí residentes que era po;ihle hacer In l Yan~elizaeión, pero por 
vías de paz, y emprendió la eonquL1ta de una región hasta entonces imposi
ble de subyugar, que se le liamaha "Tierra de Guerra"; pero pithó a·l gohei'· 
nndor ,\!onso de ~laldonaclo que los indios ganados por medios pacíficos no 
se repartieran entre los españoles sino que dependieran directamente de la 
Corona, sin más pago que un tributo moderado y que durante cinco años 
no so permitiera ent.rar a Ja proYincia a ningún cspaliol, excepto Las Cas:is 
y los dominicos. Con esto Fr. Bartolomé se proponía hacer realidad su tra
tado sobre "El único modo de airaer a los pm•blos a la verdadera religión". 
Estuvo de acuerdo el gobernador y Las Casas empezó el proyecto. Se pasó 
en \'P.rsos en lengua inuia, la Historia del Cristianismo, mismos .¡uc fueron 
enseñados a cuatro mercaderes indígenas cristianos que iban a 1'ierra ele 
Guerra, con el fin de que lo cantaran a los indígenas de ese lugar. En agosto 
de 15:37, los indios se fueron con su mercancía, llerando además ch11cherías 
de los españoles. Llegados allá le cantaron al gran cacique de la trihn y lo 
repitieron ocho noches eonsceutiYns, ni cabo de las cuales se convirtió el 
eaeir1ue y pidió ser bautizado (48) y en esa forma entraron los dominicos 
a esa región de Tierra de Guerra, en la persona de Fr. Luis de Cáncer, mi
sionero lleno ele celo y de gran experiencia y conocedor admirable de las 
lenguas indígenas. Este fué recibido con arcos triunfales de flores y gran
des fiestas preparadas de antemano para su llegada y no se contentó ~l 
cacique con bautiza:'Se sino qüe clió la orilcn de que se edificase una iglesia . 
Una vez logrado este éxito, regresó el padre Cáncer cotJ noticias tan mara
villosas y entonces se fueron allá Las Casas y F'r. Pedro de Angulo. Esto 
caus6 gran impresión a los colonos españoles ele Santiago, que no se espera
ban semejante resultado, y fué peor su reacción cuando empezaron a lle~ar 
reales órdenes favorables a lJas Casas. Este s~ vió cntonr.es rodeado de mu
chos cnemigos, algunos de importancia, pues nada menos que el Cabildo de 
Santiago informó que Las Casas era un fraile iletrndo, apasionado y turbu
lento, que tenía agitada In tierra y que además Jos tan ·llnmados pacíficos 
indios de Tierra de Guerra, se sublevaban con mucha frecuencia y matalian' 
mucho. 
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Sin emhargo los impulsadurcs de la evangelización pacífica de la Vera 
Paz, nunca desurnyal'on en In taren emprendida, <le atraer a Ja l~e a los na· 
turales por ll!cdios purífit•1s. ,\~í Fr. Pedro ele Angulo, arriba citado, acep· 
t1í en 1561 el obfrpadu de la \"cm l'az y murió luchando por su ideal. Fr. 
l.nis <]e Cáncer tamhién ¡1erscnró y murió a monos <le los indios hostiles de , 
la~ Filipinas. 

Prar Bartolmné estaha 111my:ido en esta empresa por el poder y con la ' 
con\'icción Ul' <¡uc se pudía hacer este proyecto. Se dil'igc entonces a Mé· ! 

xico y de nhí a Espaiia. Ya tenían para entonces las encomiendas cerca de! 
· lti mios de existencia, 1~rn muy tlifícil tlcsnnaigarlas; sin embargo Las CasnK; 

111 diri;iirse a Espmin, iba exactamente con la idea de tleslrnir, de que se i 
rlilllinaliln y borraran dr la historia de 111 Colonia las encomiendas como/ 
tm11 maudrn 11 ll'Ul'és de los siglos ¡1ur parle de Espmin. 

1 

l\n c·I 111i11 de 1539, y u1111 1·ez obtenido l'I triunfo de la V era Paz, como se i 
le llamó 1Ics1més a 1'icrra <le Gucna, "Verdadera Paz", se conl'ucó a un¡' 
1·onrilin ¡J.,1m1iil'lllH1 en Jléxieo en el conwnto <le Santo Domingo, Estuvo, 
¡ire~mte Fr. llartolomé, i¡uien expondría sus teorías que habían sido coro.I 
nadas con el éxito. Se decidió entonces mmularlo a España a solicitar leyes 
l1rntcc\oras para los naturall•s y llevaba además la misión de traer religiosos, 
11 Gnnlt•mala (~!l). Su Yiaje fué como después veremos, decisivo, pues clarín 
tomo resultado, las J,1•yes Nucrns de 154~. Es que el triunfo de esta evan;1 

uelización lo bahía fü,nadu lle m.ís Cl'lo ¡mr la libertad de los indios y no des·, 
canRaría hasta conseguirlo. F~ ¡1or esto que cito aquí el asunto de la Ver~ 
Paz no ocurrido m la provincia de México, pero que segnrnmentc reper; 
cutió en las ronclusiones qui• se sac·a1·on de dicho concilio. ; 

El rry rstaha ausPute, pero parece l¡Ue Las Casas consiguió influcnó¡ 
J':l\'orahle <le los consejeros flamencos y a la llegada de Carlos V a Bspafü,I 
r11 1542, el ambiente que encuentra lo llc\'a a eonl'ocar juntas para estudia¡· 
los prohlemas rclatin1s 11 las ln1lias; pa1·a rst;1 lucha com¡mso Las Cnsa:i 
dos trnta1los, el primero ele Pilos titulado "Entre Jos l'emeclio~ para Ja re· 
fol'mación de los Indios". En el 01'1111•0 l'emedio pedía que los indios sujeto> 
y por sujetar en las Tn<lias fneran incorporados a la Corona de Castilla 
e111110 súhditos rnsallos lihres, "que ni ahora ni ningún tiempo jamás perpl· 
tuamentc puedan 'er ~at·atlos ni ena,icnailos en 111 dicha corona real ni dados 
a nadie por rusnllos ni rneomendados ni datlos en feudos ni en c1womicnd .. \ 
ni en depósito, ni por ningún título". 

Las Casas, por lo tanto, no se contentaba con obtener medidas prote~
toras para los indios enc!llnen<l11dos como se había propuesto en el concilio 
de lfi~D, sino c¡ne va ai extremo, a In destrucción de la encomienda si'11 

. 1 

detenerse a consid~rar cuáles serían para el espmiol las consecuencias q1ie 
sacaría con esto, con qué medios iba a mantenerse si la hase de su' sustento e1!a 
el trabajo del indio c¡ue tenía enromendado. Sin embargo, él no c¡ucría transigir 
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con los conquistadores y poddamo~ decir que se ~ntreg6 del todo en una lucha· 
~in cuartel parn freuarlos definitil'amcnte, y ele momento pareció que Jo ha· 
hía conseguido, que Fr. Bn1tcilomé por fin los había vencido. Esto sucedió 
al proclamarse en las Colonias Españolas del Nuevo Mundo, la abolición del 
sistema de Encomiendas mediante la aplicación de las Leyes Nuevas del 
año de 1542. 

c).-Provincia de San Vicente de Chiapa y Guatemala. (26.42) 

Son rea1lmente muy pocos los datos con c¡ue contamos para poder re
construir con precisión, la situación detallada de los dominicos en ests 
región. I,a provinci& tomó forma muchos años drspués de la venida de los 
primeros misioneros de la Orden, a Chiapa y Guatemala. 

Bn el año de 1529, el Adelantado de Guakmala Don Pedro de Alvarado, 
se encontraba en México pronto para partir 11 dicha ciudad como gobernador 
y capitán general. Aprovechó entonces su estancia en iJa capital, para que 
junto con los pobladores <le Santiago, consi¡¡uiemn de Betanzos el que fuen 
a fundar allá un convento de su Orden. (50) 

Ya para estas fcchM como hemos visto en este mismo capítulo, los 
frailes dominicos iniciaban su expansión. Bctan1.0s viendo esto y conocien
da además las necesidades de esta tierra accellió a su petición y preparó 
la partida¡ y a principios ele ese afio de 20, salió con tres religiosos más, a 
hacer la fundación. Llegando a Guntemala fueron muy bien recibidos, pues 
,Jorge de Afvarmlo hermano del Adelantado, en unión con los alcaldes 
le ofrecieron un lote que él mismo escogió. Al mismo tiempo los pobladores 
se portahan admirnhlementc dánd<1Je ornamentos y alhaja.~. Bctanzos re· 
cihió entonces de Zumárrnga el nombramiento de vicario diíndole autoridad 
para visitar las iglesias, dbtrihuir la plata para Jos cálices y ornamentos, 
poner censuras y entredichos en caso necesario, etc. 

A po.nas llegado, Fr. Domingo comenzó a predicar en favor de los in
dios. La vigilancia en esos lugares era muy reducida, pues tudavía no se 
creaba fa audiencia de los Confines sino hasta el año de 1543 ¡ y como COU· 
secuencia los españoles abusaban, aprovcchámlose de la situación. Betan· 
zos en sus sermones les recordaba la libertad de los indios, atacaba la escla· 
vitud, el servicio ele minas y los ins:aba a que ayudaran a los indios en sus en· 
fcrmedades, les pagaran por sus servicios, etc ... (51) 

Estaban así las cosas, cuando 111 rey, enterado de Ja situación, mandó 
a México con desiino a Guatemala un memorial en que deja u los religiosos 
1¡ue obren conforme a justicia: 

I) "Parece que en la Nueva España Jos indios por todo derecho y razón 
deben ser libres enterament~ y que no son obligados a otro servicio persona•], 
mús que las otras personas libres de estos reynos .• , 
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2) Otro si parece, que Jos inelios no se encomienden elesde aquí adelante! 
n ningunas personas o que todas 1las encomiendas hechas se quiten luego.¡ 
Y que los dichos indios no sean dnelos a los cspaño1es con éste y otro titulo 1 

ni para que los sirvan, ni ¡msean por vía de repartimiento ni en o!ra manera: 
por la experiencia que. s~ tiene de las grand~s crueldades o excesivos traba·¡' 
jos y falta <le mnntemnuentos o mal trata1D1ento que les han hecho y ha·, 
cen sufrir siendo hombres libres... i 
~) Otro si parece que ni presente hasta que fos dichos indios se instruyan¡' 
más en la fe y vayan tomando buena~ costumbres y algún entendin~iento su 
)lajestad no los debe dar por vasallos n otras personas, perpetua m tempo·, 
ralmente ¡10rque se debe creer que sería traerlos a la misma sen1dumbre ... ¡ 
o a otra cosa peor. ¡ 

Item ... se debe proveer que de aquí adelante no se yerre ningún indio/ 
]lOI' l'Sclal'O... 1 

1 

Item que ningún español pueda cargar indio para lejos ni para cerca so 
gran pena. 

Otro si parece, que estos artículos o los que se hubieren de ordenar va· 
yan por vía de instrucción para el Gobierno o Presidente y .no por preccpJ 
to. Porque según la distancia y las cosas que allá pueden oeurrir no se. 
puede elar ley. . . por manera que en todo han de tener facultad de manJ 
dar o añadir (gobierno, ¡iresidcnte y oidores) excepto en lo que toca a Ja 
libertad de los indios y a que no sean encomendados ni apremiados a 
servir como personas sin libertad. ( 52) i 

Sin embargo estas disposiciones aunque aceptadas por Betanzos, pare: 
ce c1ue no se realizaron, pues ya traídas a estas provincias, tuvieron que' 
devolverse a España a ser confirmadas por el emperador. 

1"r. Domingo de Betanzos permaneció solamente un afio en Guatemala,: 
pues tuvo que regresar para ~léxico llamado por Fr. Vicente de Santa Ma-: 
ría, el vicario general, con el fin de que hiciera las gestiones pnrn indepcn; 
clizar a Santiago de México de la provincia de Santa Cruz de la Isla Es¡ia: 
ñola (53). Cerró entonces su conyento y le dió las llaves ni padre Juan Go: 
dínez que era clérigo, para que lo cuidara hasta ln venida de nuevos frailes.' 

A fines de 1551, Fr. Bartolomé que ya estaba en México pues había 
llegado en compañía de Fr. Franciseo de San Miguel, partió para el Perú 
en unión de Fr. Dernarclino de Minaya y Fr. Pedro de Angulo o de Santa Ma, 
ría que no tenía tres años de proceso.Ilaeían el viaje con verdadera ilusión; 
pues se detendrían en el convento de Santo Domingo de G,uatemnla fundaj 
clo por Betanzos y que éste había dejado un año antes. El objeto de sii 
viaje al Perú era llevar una cédula del emperador prohibiendo la esclavitudi 
Consiguieron los vecinos de Guatemala a fuerza de instarles que perm~ 
necieran quince días, tratándolos admirahlemente y predicando Minaya por 
tres veces. , 
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Siguieron su vinje ul Perú, en donde dieron a conocer la cédula. Lle
vaban la idea de fundar convento, comunicando su intento al obispo Vi
cente de Ynlm<le, pero ,1endo el desasosiego de Ja tierra resolvieron regresar. 

A su regreso y a petición del obispo de León, Don Diego Alvarez Oso· 
río, fundaron convento en dicha ciudad con el título de San Pab'lo. (54) 

A pe.~ar de Ja falta de elementos y de las muchas dificultades que se 
les presentaban, la Orden Dominicana seguía con su mente puesta en Gua
temala, que tan mala suerte había tenido hasta entonces. E~ por esto que 
cuatro años después, en 1535, desde Nicaragua rn Pr. llartiJlomé a poblar 
el eunvmto, acompañado de Fr. Luis de Cáncer y Pr. Pedro ele Angulo, 
uniéndoseles <le!pués r'r. Rodrigo de Ladrada, l•'ueron reeihidos con gran 
alegría por la ciudad sobre todo por el Obispo fürroqnín que tanto desea· 
ha su presencia. 

Para estas fechas la situación del indio continuaba en un plano de in· 
justicia que Las Casas quer!n hacer desaparecer y para esto nada mejor 
que hacerles ver que era posible la evangelización por medios pacíficos y 
es por esto que solamente dos años después de su llegada Fr. Bartolomé se 
decide a llevar a cabo In evangelización de lo que más tarde será la Vera 
Paz. Con esto Pr. Bartolomé iba a hacer realidad el acercamiento directo en· 
t re el indio y el misionero sin tener al conquistador como intermediario. 

Hasta 1538, continuó Las Casas en 1Ja Vera Paz y en este año los mandó 
llamar el obispo Marroquín, que necesitaba m1ís religiosos y quería que 
fuesen franciscanos y domi•' is. Había por entonces en Guatemala cuatro 
religiosos solamente: Fr. E 'orné y Fr. Rodrigo de Ladrada que salie· 
ron para J~spaña en busca ligiosos y para tratar de la protección de 
los Indios ante el Consejo; . otros dos crnn Fr. Luis de Cáncer y l<'r. 
Pedro de Angulo q1ic se dir, ni capítulo provincial que se celebraba en 
la eiu<lnd de México el 20 d~ 1nayo de 1538. (54) 

Para entonces Guatemala era sulamente Doctrina no Provincia y el 
comento era solamente Casa perteneciente a Santiago ele ~léxico. (55) 

Aquí salió electo provincial Fr. Pedro Dl'lgndo, pero en ese mismo año 
mamló a Guatemala a Fr. Pedro de Angulo, Fr. Matíns de Paz y Fr. Juan 
tle Torres para que continuasen la fJ!.ndación. ( 56) 

Al año siguiente y mientras estaba ele regreso Fr. llartolomé, salieron de 
Santiago con destino n Guatemala, 3 religiosos de la Orden de San l<'ran· 
cisco para s<1lucionar en parte In necesidad del obispo Marro1¡uín. 

Se encontraban entre ellos Fr. Alonso de Casascen que iba al frente 
del grupo, Fr. Diego de Ordóüeii, Fr. Gonzalo Méndez, Fr. ~'rnncisco 1le 
Ilobadilla, Fr. Prancise~ de Bustillo y F'r, Diego ele Alvn, todos estos sacerdo
Y además Fr. Francisco de Bnlderas, lego. (57) 
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d).-Owca. , 

Es de Oaxaca de donde poseemos menos datos, tanto por lo que respcct~ a 
la evangelización como por lo referente a la encomienda. 1 

1 

Sabemos que cuando Betanzos ''ª en 29 a Guatcmalu, ya se bubín ¡iue:sto 
de acueixlo con el Vicario ¡mra mandar religiosos a Oaxuca (58) como :en 
efecto lo hizo, dirigiéndose allá Fr. Gonzalo Lucero y Fr. llcrnardino 1 de 
'fapia, diácono. ' 

Cuando lle~aron a Antequera estaba en Yigcncia una urden del cm'pe
rador, mandando repartir tierras a los religiosos, conqoistadores y gobei·na, 
dores de la ciudad. Se les señalan entonces el 24 tle julio de 1530 tliez si1Ja. 
res. ~licntras construían el convento pidieron sitio en una pequeña sacrh!tía 
de una ermita o parroquia que estaba administrada por un clérigo. ! 

1 

Sin embargo la fumlaeión no fué estable por entonces, pues el ~ño 
siguiente nos encontramos al viendo mandando a l•'r. Gonzalo Lucero ;¡uc 
estaba en México, a proseg'uir la 'fundación que se había iniciado, para afian
zarla (5H). Aquí la gente 11ue tan buen recuerdo tenía ele Lucero, lo recibió 
con mucho cariño. Sin embargo no tenemos elatos sobre su actitud fre'nte 
a las encomiendas. En el concilio del 24 <le a~osto de 153.5 en que salió cl~cto 
provincial Fr. Domingo ele Betanzos, el com·cnto de Santo Domingo ,Cué 
admitido como \'icaría (60) y Fr. 1'orn:ís ele San ,Juan es elegido priiner 
vieario, dándosele por compañero a Fr. llemardino de Tapia que era iino 
de los primeros que allá fueron; estos son en con,iunto los pocos 1fatos que 
tenemos de esta época. En 1595 se hizo independiente y no es sino hasta 1les
pués de las Leyes Nueras que nos presenta Ilnrgoa la Ilistorin de la l'ro-

• • 1 

u~ i 

e).-Actitud Agustina. ! 

Al leer las Crónicas de los frailes de 8an Agustín, nos encontrainos 
con una sola npini1ín cu lo que se refiere n las encomiendas. La experi~nein obte
nida por esta Orden, en su trato con los encomenderos e• desde torios pm1tos 
de vista inmejorable; se puede decir q11e son a la letra, las Ordenanzas 
ne Cort(s nlesnin1fas m la realidn11. 

Cuando se inician los preparativos pam la partida a tierra caliente,¡ de· 
los agustinos Fr. Juan de San Rom:ín y Pr. Diego de Chávez, estaba en J1Ié-
1ico Don ,Juan ele Ah-arado, primer encomendero de Michoncún y enterildo 
del viaje, pide ni Vicario Provincial, Fr. Nicolás de Agreda que vayan¡ di
chos padres a su encomienda. Acepta este su solicitud y fijan como destino 
del viaje la dieha encomienda que era Tiripitío. (61) 

La actitud de Don Juan hacia los padres no podía ser mejor, pues ima 
vez. llegados y mientras éste les edificaba su convento e iglesia, vivieron 
en casa del encomendero. Dice a esto Fr. Matía.~ de Escobar: "este car?ño 
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nos du1·ó lodo el tiempo que nos vivió". (62) Esta misma solicitud mostrn· 
ha con sus indios encomendados, para quienes al morir dejó suficientes 
fincas ¡iara su sustento: · 

Este caso de Tiripitío no fué algo aislado en Ja historia ele la evange
lización agustina. De aquí pasaron ·luego a Tncámbaro, en donde residía el 
capitán conquistador de la tierra· caliente, Don Cristóbal de Oñate, quien 
se postró tn el suelo '' ... para regar con lágrimas de gusto aquellos peni
tentes pies descalzos •.. " viendo que se lograba lo que tanto había deseado, 
que se hiciesen vasallos de Cristo. Este encomendero que mantuvo una 
amistad tan estreclia con la Ül'den, mereció que el cronista al referirse a 
él Jo hiciera en los términos de "caballero tan noble como cristiano". 

En contraposición con esta actitud tan alentadora . con respecto a la 
encomienda, tenemos una frase de Fr. Diego de Basalenque que nos da de 
una manera clara ]a opinión que los padres agustinos tenían de los corregi
mientos¡ al hablar de Fr. Dionisia Robledo que se encontraba en Cuiseo, 
pueblo puesto en corregimiento nos dice: "Con quien más se esmeraba en 
tener paz, (este padre) era con los corregidores ... y así el corregidor esta· 
ha ngadecido, no vejaba a los imlios ni hacía cosa que no fuese con direc· 
ción del Prior". (63) 

Esto nos explicn el porqué ele la aetitucl que toman los frailes de S. 
Agustín cuando vienen fas Leyes Nuevas. 

Si se recuerda por el eapítulo I, al surgir la protesta de los españoles 
aquí residentes, se hace unn junta de obispos y principales de la ciudad 
a la cual asiste Tello de Sandoval. Aquí se discute el asunto de fas enco· 
micndas, y en ella nos dice Grijalva se decidieron a enviar ¡iersonas de venla
dera importancia-que irían ante el emperador, para explicarle la verdadera 
situación de la encomienda en estas timas, por lo cual tendría que cambiar 
de parecer, "y más si se enteraba de que en estas tierras los encomenderos 
no habían hecho a los Indios los malos tratamientos de que estaba informado: 
porque aquello había sido en la lsln Española, l!omlul'lls, Nicaragua .•. 11 (64) 

Los agustinos, incondicionales hacia la encomienda, desean que sea conce
dida a perpetuidad. Esto lo dan a entender claramente cuando ~1 hablar 
del goce de la encomienda hasta la cuarta vida que les había concedido el 
monarca, Grijalva nos dice ''y tenemos la confianza de que irá continuando 
su Majestad estas mercedes de manera· que nunca queden despojados los 
descendientes de tan ilustres conquistadores ..• ". 

Esta opinión la llevan a la práctica, pues al pedirse la derogaei6n de 
Jns leyes nuevas es el mismo provincial el que se ofrece a ir ante el empe
rador, en unión con los provinciales de las otras dos 6rdenes mendicantes. 

f) .-Actitud francisc&na. 
En .Ja actitud franciscana hacia la encomienda, no encontramos la 

-37-



·i 
·: 

i 

unidad de opinión de los agustinos. Todos sin embargo unos más, otros ke
uos, nos describen los. malos tratamietos de que eran objeto los indios1 en 
manos de los españoles. El que nos habla de esto con más detalle es iFr. 
,¡ erónimo de Mendieta. Los españoles, señores de una tierra tan vasta¡ ni 
comprobar el natural obediente de Jos indios, empiezan a abusar de é\1tos 
·•y trataban a los indios con tanta aspereza y crueldad que no bas\aría ¡pa
pel ni tiempo para contar las vejaciones que en particular les haeian. Ge
neralmente los tributos que les pedían eran tan excesivos que por no! los 
poder cumplir, vendían las tierras que poseían, y a mercaderes renov1:,ros 
vendían los hijos de los pobres con que venían a ser esclavos. Y como: los 
tributos eran ordinarios y continuos, y no bastase vender todo lo que tenían, 
algunos pueblos casi del todo se despoblaron y otros se iban despoblando si 
no se moderaran los tributos. De 45 leguas de México iban a servir a 1 los 
encomenderos por semanas, y llevaban a cuestas todo lo que en casa de 1 sus 
amos era menester aquella semana: gallinas, maíz, fruta, pescado, c~cao 
para bebida ... (65) · / 

No ~e vaya n creer que esta opinión tan acorde con los dominico~ de 
Chiapa y Guatemala, es algo aislado en las crónicas de los padres d~ S. 
Francisco. El mismo Motolinia, a quien más tarde veremos defcndien4o a 
los encomenderos con entusiasmo, nos presenta un cuadro de crueldades, yj nos 
pone de muestra el caso de un español que yendo con indios, segur1J.n1en
te tamemes, los iba apaleando llamándoles perros. Ante estas vejacio1nes, 
los franciscanos se quejan continuamente, atacando a los españoles d1\sde 
el púlpitc, dándose el c11so ele arrojar éstos a algunos religiosos al estar 
predicando. Motolinin sin embargo, se encara con ellos y les dice: !'no 
miran que por si los frailes no fuera ya no tuvieran de quien se servir, ni 
en ca.~a ni en 'las estancias, que todos los hubieran ya acabado, como pa'rece 
¡1or experiecia de Santo Domingo y en las otras islas, a donde acabaron 1 con 
los indios". (66) ' 

Esto corresponde a la é¡roea anterior a 42. Los franciscanos al i¡pial 
que los dominicos de Santiago de México, buscaban una mayor limitaCión 
en· la a11toridacl del encomendero pero nunca llegar ni extremo de clest'ruir 
el sistema de encomiendas; es por esto que cuando son proclamadas lai; le· 
yes nuevas, el mismo Zumárragn, viendo el desconsuelo de los espnñ.oles 
de estas tierras les predica procurando consolarlos. Su actitud no fu( de 
alegría sino de ayuda ni encomendero y como sucedió con las otras Idos 
Ordenes fué también el provincial de San Francisco ante el em¡ierador, 1'inra 
resolver la situación favorablemente para Ja encomienda. i 

Bsta solución extrema fué re1irobada en forma terminante por el ~iS. 
mo llfotolinia, quien defiende apasionadamente al encomendero de los ataques 
de Tias Casas. En su carta al emperador en 1555 le dice que para estas 
fechas el indio era mny bien tratado, que el encomendero, si bien en Jtros 
tiempos rehuía la presencia del fraile en sus encomiendas ¡iara entonces ~us-
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caba por todos los medios de que tanto sus indios como él mismo, fueran aten
didos por religiosos o clérigos; a éstos les hacían iglesias y les ayudaban en 
todo lo que necesitaran; y agrega" ¡Dónde se halló condena!' a muchos buenos 
por alb•m1os pocos malos!" (67) 

Esta es en conjunto la actitud de las tres órdenes; primero, la agustina 
quizá un poco extremista inclinándose dd todo fa•orablemente a las en
comiendas; segundo, nna actitud media que adoptan los franciscanos 1¡uie· 
nes junto con la provincia de Santiago de México pesan el pro y el contra 
de los encomenderos y nna yez hecho esto dan su fallo; y por último la otra 
actitud extrema, la de Fr. Dartolomé y sus frailes del obispado de Chiapa, 
que tratan por todos los medios a su alcance de pasar los pueblos encomen
dados a la cabeza del rey. 
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CAPITULO III 
PIOCWIACION DE LAS LEYES NUEVAS U 1M2 

a).-Principales artículos de las Leyes. 
b).-Los Dominicos de Chiapas prea1811 adhesión a su obispo¡ ataques en 

su contra. 

a).-Principales artículos de las Leyes. 
En ']ns ,juntns <le Valla<loli<l y Barcelona que fueron convocadas por 

el rey, Fr. Barto\orné ele las Casas, con su \'chemente protesta, hizo girar 
del todo la política seguida hasta entonces por la Metrópoli, trastornando 
así la vida entera ele los colonos ele Nneva España al obtener lo que tanto 
tifmpo había deseado, o sea la claboraci6n de lns Leyes Nuevas, con la 
aprobación de Carlos V, misma.~ leyes que fueron dacias el 20 de noviembre 
de 1542 e impresas el 8 ele julio de 1543 por Juan Brocar en Alcalá, e 
inmediatamente despachadas n tocias !ns. Indias Occidentales para ser curn· 
llliclas. · 

liemos visto cómo la lucha en torno a In encomienda, había llegado a 
su culminación con el viaje ele Las Casas a Espruin, con el único fin de 
obtener leyes protectoras lmra los indios y consigqiemlo algo mús pt·ofundo 
y definitivo, arrancar ele raíz todo el Sistema de Encomiendas. 

Fué este el desenlace, fntal desde todos ·los ¡rnntos de vista Jlara los 
conquistndol'cs, 1lcl problema que tanto babia prc9cupa40 y seguiría preo· 
cupanc\o a la Cornna y a las autoridades de Ja Nue\'R España, el cncontral' 
In fól'mula juritlica que al mismo tiempo que satisfaciel'a las necesidades 
económicas ele los pobladores españoles, le brindara al indio un nmlio de 
Mtperación que fuera en aumento. 

Los principaies artículos lle las Leyes con mpecto a la encomienda, 
eran realmente duros para el encomendero, en caso ele .hacel'los efectivos. 

En primer h1~ar por el capítulo XXI quedaba abolida la esclavitud. 
(70) Esto parece 

0
que no debla afectarlos y sin embargo, Simpson nos dice 
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1 
que de la encomienda, se derivaba en ocasiones la esclavitud. Así tenemos liis 
instrncciones de Cortés, de 1525, ni gobierno de Fernando de Snnve<lrn que 
era su l•1garteniente en la ciudad de TrujiJlo en Honduras, en las cuales 
explica la manera de obtener esclavos entre los indios "ya que su ~Iajesti,:tI 
1111 dado permiso a todos los ciudadanos de Nueva España 1le comprar (is· 
clavos a los señores de los nativos de este país." (71) Por tanto podí\111 
tener licencias, aquellos que poseyeran pueblos de indios ile encomienda in
cluyendo 11 sus señores, de comprarles esclavos a éstos por la cantidad can· 
venienle. Esto debía hacerse ante el encomendero y su notario y en presm1;ia 
del vendedor. Una vez hecho esto, y sin estar presente el cacique, de~ía 
tomar a los esela11ls y les explicaría por qué motivo habían sido pnMtos 'en 
estas condiciones. Si ellos estaban de acuerdo con su propia venta, podían 
ser dados a la persona que compraba y el propio gobernador los marcn~ía 
con el hierro de su Majestad, el cual dchín guardarse rn la cuja fuerte ¡!el 
~M~ / 

Debido precisamente a que se habín llrgmlo a regularizar un tráf/cn 
tan infame eomo vste, se ordena en las !Jeyes Nuevas que por ninguna v

1

ía, 
se permitía el que !os indios fueran hechos esclavos. / 

El eapítulo si~uiente, X'XH, suprimía los scrvieic;s de los indios ¡\or 
vía de tapia y naboría y eu general todo trabajo no voluntario. (72) / 

Por el canítnlo XXIV se prohibía cargar a los indios hmrmes, en°hlP1-
bre preeortesiana, únicamente en un carn indispensable y entonces clebe'rfa 
ser. con enrga moderada, con 1·oluntn'd del indio r con paga, (73) Con lr•
laeión a este asunto había habido innummhles que,ins, pues mny a meml1ln 
lns espnñolr~ ear~ahan a los indios como bestias, por eirmplo 11arn lle:l'ar 
alimento n los trabnjadom de las minas, que como generalmente eran dis
tnnciM largas. muehns desmayaban o morían en el ramino. i\11torinrJT'~"!' 
se habían dado medidas protectoras, pero sin ningún resultado lialaga1!or. 

En el capítulo XXV (74) se prol1ibía llevar a .fos indios a las pesque
rías ele perlas contra su voluntad, pues también en esto se ah1t~alia 1mi1·ho 
de ellos y no eran pocos los'que perdían la vida, al tener que hn,iar a 1w:a-
res muy profundos en busca de las codiciadas perlas. ,i 

1 

El capitulo XXVI (75) se dirigía contra las autoridades, ni orJ!,nar 
que se pusieran en su Corona Real los indios encomendados a los v:m:,re~, 
gobernadores, tenientes, oficiales, pt·elados etc. o sea que se terminaba ,!con 
la antigua práctica de remunerar los oficios mediante In venta de indios 
en lugar de salarios. No hubo por tanto, en las J,eye.~ de indfos farorifo'.mos 
ni excepciones, a todos los habitantes de Num Espa1ia les !oró por i~'llal. 

Capitulo XXVII. (76) Les quitarían los indios a todas las pers~nas 
que los gozaran sin títu1o, pues liabía muchos españoles que tenían ii(clios 
a su servicio sin ningún derecho ni permiso. 1 
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Capitulo XXVIII.-(77) Se reducirían ~lgunos repartimientos exce· 
sivos y !ns indios que se quitaran se pondrían en la Corona para que con 
su tributo fueran socorridos los conquistadores pobres. La situación de los 
encomenderos no era. pareja en Nueva España. Había algunos que poco 
listos quizá a la hora del repartimiento o bien con menos méritos, vivían en 
1111a situación poco favorable de acuerdo con sus ambiciones. Fué precisa
mente éste uno de los pocos sectores que apoyó la promul.gación de las 
Lercs que vendrían a mejorar su condición económica. 

Capítulo XIX (78).-Los encomenderos que se huhieran excedido con 
sus indios o los hubieran maltratado deberfan ser prh·ados de ellos. Esto 
('Omo hemos visto en el caJIÍ!Ulo anterior, corresp11mlín sobre lodo a los en
tOl11l'ndcros de las 11rovincins lejanas a la Audiencia de ~léxico, que por lo 
cscnso <le 111 viµ-ilnncia abusaban mlÍs de los indios t¡ue en otros lugares, en 
los que ésta era m:ís estricta, y seguramente que en la región de Chiapas 
y Guntemaln había m1merosas protestas por este punto escabroso de fas 
Leyes Nuevas. 

TodaYín hasta esta altura no se babia dicho nada definitiYo contra el 
sistcm1~ en sí mismo, pues muchos quedaban aún conservando sus encomien
das aunque con limitaciones. 

Pero la hecatombe para esta institución económica de In Colonia se eu
cerra~n en el capítul•>.XXX que ordenaba literalmente: "Otro sí: ordenamnq 
)' mandamos que de a qui en ndelaute ningún virrey, gobernador, Audiencia, 
descubridor ni otra persona alguna no pueda encomendar indios por nuern 
provisión, ni por renunciación, ni donación, venta, ni otra cualquiera for
ma, o modo, ni por vacación, ni herencia, sino que muriendo la persona 011r 
tu riera los dichos irnlios, sean puestos en nuestra Real Coronn ... y así entre 
tanto pareciera a la Audiencia que hay necesidad de proveer a Ja !ni mnj~1· 
e hijos de algún sustentamiento, lo puedan hacer de los tributos que paga
run los dichos indios:· dándoles alguna moderada cantidad estnnclo los in. 
1lios en nuestra Corona como dicho es". (79)! 

Al dictar esto la Corona s~ proponía que las encomiendas no siguieran 
cxtendiéndo~e en las tierras recientemente conquistadas. 

Para re8oll'er la situación de los encomenderos se ordenaba mediante 
el artículo XXXVIII la tributación general de los indios al !ley y de ésta 
se ced!a parte en favor de los colonos de tal manera que éstos nu impusieran 
las prestaciones directamente ni tuvieran bajo su mando il los indios como 
hasta entonces lo l111bían hecho. Además se tomaban varias precauciones, 
r>rimcro que el encomendero debía residir en Ja Provincia donde estuvieran 
los indios de Jo contrario comría el riesgo de perderlos. Además las Au-
11iencias debían de ocuparse de tasar los tributos para que no hubiera abusos 
n este respecto y Ja tasa debería ser siempre menor que In de ln época de su 
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gNllilidad. En caso de que el tributo no cubriera las necesidade~ del cuco. 1 
mcndero éste podía obtener de los indios mantenimientos pero fuera del ! 
tributo y al precio justo, sin mediar abusos en la compra. (80) [ 

Llegaría un momento en que todas las encomiendas estarían incorpo· i 
radas a la Corona quedando sólo' pensiones sobre !ns Cajas Reales y así se / 
realizaría el fin primordial de las Leyes Nucl'as: hacer dcsqparccer todo 1 
poder del Conquistador sobre los indios. 

Por @iruo, por el artículo XXXI prohibía la posesión de encomiendas 
al clero secular y a las Instituciones Religiosas; ¡ior lo que respecta a los 1 

indios encomendados no se les quitarían a los encomenderos pero su núme· i 
ro debía ser honesto y moderado¡ como suplemento en 154:! se proveyeron 1 

a los hijos de los conquistadores que no tenían indios, un sostenimiento 1 

mediante el tributo de los indios puestos hajo la Corona v se les daría, 
¡>referencia en los nombramientos ele corregidores que eran lo~ Oficiales Hea· i 
les que habían de administrar a los indios ele la Corona. (81) Así el Heyf · 
trataba de suavizar el golpe que cayó sobre los españoles <le América. ¡ 

Estas eran en resumen las.famosas Leyes Nuevas en lo que tienen de im·' 
portante para las encomiemlas, que ni llevarse a efecto, destruirían un! 
sistema tan arraigado en la Colonia, pues que a trnvrs de 16 años de cxis! 
tencia y mediante una numerosa y fa\'orab'e legislación había ido impoJ 
niéndose l1asta tomar los encomenderos una seguridad firme en su futuro.! 

Sin embargo esto al parecer se desvanecería muy rápidamente mcdianj 
te su imposición, pues ningún encomendero quedaría a sa!Yo de perder algu( 
nos de sus indios. j 

Cuando llegaron las nuevas de esta legislación, el asombro y la rahi1l 
fué la reacción entre los conquistadores. Hay que tomar en cuenta que m1

1 

medió ninguna situación slqmera un poco r.csfavorable, antrs que se procla!. 
mnrnn las Leyes Nuevas, antes bien, se les presentaba un pomnir del tod\• 
halagüeño pues hasta entonces la política de Carlos V había sido favorece¡• 
en lo m1Íi!-' posible a los conquistadores. Por esto les coge de sorpresa estj• 
brusco cambio clc1 emperador, pero mur pronto se rehacen para protcsta

1
r 

violentamente contrr, Jns leyes, que venían a echar por tierra en un instantf~ 
todus sus trabajos y volver inseguro y gris su poncnir que ellos creían y¡1 
completamente asegurado y se sentían más o menos contentos con su niri·t¡'. 
Muchos, sin esperar a más, se regresaron a España pensando que no hahí¡1 
remedio para su situación económica y es que como quiera que fuere, h'u 
hiere o no abu~os, In encomienda era el medio de sustentación de los esp/1. 
ñoles aquf residentes mediante el traba.jo de los indios y como ya he clic~o 
en el primer capítulo una de las condiciones por las cuales, se habían dc~i· 
dido a establecerse en Ja Nueva España. -1 

Se trató entonces inmediatamente de infonuar al rey de la yerclnde/·a 
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situación de la encomienda en Nuc\'a España. Una de estas informaciones 
la hizo el fiscal de la Audiencia de México Ve. Cristóbal de Ilenavente, 
el lo. de junio ele 1544. Explicaba c¡uc las granjerías especialmente fas ile 
seda, lana )' ganado estaban en poder ele gente que tenía indio~ encni11ru· 
dados porque con ellos habían empezado estos trabajos y sin ellos no podhn 
continuar trabajando .en estas granjrriai, que tan ricas eran y tanto fruto 
daban ni rey mediante el quinto Real. 

Le parecía entonces que para que éstas prosperaran, era necesario 
poner en yigcncia la ley de la sucesión y que por tanto no convenía incor
porar las cncom' ·mlns que vacaren, en la Corona: "Porque como en estas 
tierras no haya bienes raíces ni los españoles los pueden tener, porque 
no !1ay tierras y si algunfls hay es tanto el número de los naturales r¡11l' 
las tienen oeu1iadas que para cada tierra liay cien indios,_ que aún p~.¡·a 
huertas no l1ay r¡ue dar a los españoles.,. pues no habiendo esto ni otro 
herbaje, ni rentas, esti1 claro que el fnmlamrnto de donde se ha de sus
tentar la gmtc esraño1a, es de tener los indios como hasta aquí, lo cual 
se tiene por bienes raíces de donde no solamente se sustentan los que los 
tienen, más aún los que no los tienen, porque con estos tratan y contratan 
Jos mismos naturales¡ más aím se sustentan los mercaderes españoles y los 

oficiales mecánicos y otra gente sobresaliente". 

Además hubo otra declaración, la de los procuraclores especiales Villa· 
nueva y López quienes el 7 ele junio pidieron su rc\'ocación alegandÓ que 
las eneomienclas en México no tenian punto de contacto con las de las 
Islas, que aqul a traYés de este sistema sí se había hecho bien n los naturales. 
(82) Y es que fué realmente unánime el clamor que se levantó en Nue1•a 
España y en toda la América, contra 1as J,e¡·es Nuel'as, y esta protesta 
además se vería apoyada por las órdenes religio~as, sall'o raras excepcionrs. 

b).-Los Dominicos de Cbiap:l.'I prestan adhesión a su obispo¡ ataques en 

511 contra. 
El año de la proclamación de las Leyes Kuevns en 1543. el cmpernclor 

escribió al Papa presentando o JJas Casas para Obispo de Chiapas y el año. 
siguiente, el Domingo de Pasión, Fr. Bortolomé era consagrado obispo. 
en la iglesia de San Pab'o lle Sevilla a los 70 años de edacl pcrmanréemlo 
únicamente cinco nños en esta dignidad, pues n los 75 renunció. (83) 

En ese mismo año se dirigió a su obispado seguro, claro está, de en
contrar numerosas contratliccioncs en su camino, pues el año anterior ha· 
bían sido proclamadas las Leyes Nuev·as. 

Traía consigo a un grupo de numerosos 'sacerdotes que iban también 
con destino a Chiapa y ellos eran Fr. Tomás Casillas, Fr. Tomhs de la 
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Torre, Fr. Diego de la Magdalena, Fr. Domingo de Ara, Fr. Domingo de 
Vico, llr. Pedro Call'O, cte., que formaban un grupo de 19 re1igiosos. (8!) 

Para esta época, en el ambiente mismo de San Esteban de Salamanca 
st• respiraba la Jm,ha n fa1·or de los derechos del indio y se tenían ya las 
o<lmirables rclecciones de Francisco de Vitoria. En todos los planos, con 
P:.eritos y por In palabra los dominicos estaban haciendo frente airosamcn· 
t~ a la injusticia en la colonización de Nueva España. 

Es por esto, que cu.anclo este grupo ele frailes se preparan para la 
pPrtitla, el maestro de novicios, Fr. Domingo de San Pedro, les dirige unas 
¡ialahms de despedida, que dan mucha luz sobre el pensamiento dominico 
•'n la 11rtró¡1oli, en el corazón mismo ele la Orden: "estoy cierto que está 
rnny poblada 11c muchos que se demasínn en agravios. Vosotros yais a 
l'olltradecir'es y a oponeros a sus obras, a hacerlos restituír lo mal llevado, 
de lobos rarniceros volverlos mansas 01·cjas y a ·libertar los naturales que 
injustamente tienen por esclavos." (85) 

Aquí se ve la influencia marcada, inclusil'c en la manera de expresarse, 
1lel Obispo de Chiapas, de cuyas pláticas estarían empapados los frailes 
de Santo Domingo. 

Sa'ieron de España el 12 de enero de 1544, cuando era 11rovincial en 
México Fr. Domingo <le la Cruz y desde su llegada sufrieron numerosas 
contrndiccionrs, pnes ~e señalaba a Fr. Bnrtolomé como ni 1·crda<lcro artí
fice de las Leyes. (86) 

Llegaron primero a la Ciudad Real el 12 de lllarzo de 15~5 hospedados 
1•n casa de un tal llie~o ~fortín ~· siendo aymlarlos por los Padres de la 
~!creed. Iin situación <le Jos natura1es era muy penosa, y desde la primera 
ol'8Sión el obis¡10 se opuso al trato que les daban a los indios. Sin embargo, 
sus compañeros no se quedaron atr:ís y desde el primer momento se man
tuvieron firmes a su Indo, procurando siempre consolarlo y animarlo en la 
lucha y que no se sintiese solo, sino que se apoya;·a en ellos. Para darle a de
mostrar al pueblo que estaban con Fr. Barto!olllé, Pr. Jordán de l'iamonte 
molvió. en d sermón del mandato, decirles la verdad sobre el asunto: 
esto produjo odio y descontento, no sólo en particular sobre Fr. Jordán, 
sino tamhién contra 1os Dominicos en general que residían en la ciu1larl. 
llebi,Jn n rstn les quitaron a los fraile1 las limosnas. el servicio y ya no 
los visitahan ni trataban con tanta amabilidad y frecuencia como al principio. 

Fue tanta la mala voluntad del encomendero y de la gente, que es· 
tul'ieron a punto de matar al Obispo, quien se vió ob1igado a salir de 
Ciudad Real y dirigirse a Cinacantlán, en donde se encontraron con que 
los indios Pstaban en la misma situación por el tributo tan alto que les 
cobraban. Nos dice Remesa], que él mismo buscó el Padrón del Trihuto 
y que un viejo trajo un libro antiguo en que dec!a que el Tributo era muy 
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pesado y señalaba e~ cacao como lo menos gravoso. Continúa el mismo 
cronista diciéndonos "Y el Padre Manuel lo sumó y montaba ciento y 
veinte cargas que hoy, toda la provincia de Soconusco que es la marh·c 
del cacao no da al Rey". Debido a esto, antes de seguir para Chiapa, en· 
Yiaron los. Dominicos a su Obispo cuenta de la situación, lo que influiría 
más tarde en la visita del oidor n esa Provincia, 

Cuando el encomendero supo que éste venia, les cobró el tributo 1lc 
todo· el año, lo que fué muy pesado, pues además· les exigía extraordina
rios en maíz, cacao, huevos, etc. (87) (R~mesal "Historia ele Chiapa" 
Tomo JI pá~. 74-78). ,,, 

El Obispo mientra~ tanto se iba a la Audiencia de los Confines a pedir 
la implantación de las Leyes Nuevas, y los demás seguían su viaje a Chiapa. 

El encomendero de Chiapas. Ilaltazar Guerra, era uno ele los máH 
famosos conquistadores de esa Provincia que se decía había ganado 1a 
tierra ¡ror el valor de su espada y de su lanza, p~ro ejercía una verda
dera tiranía en el pueblo que. tenía en encomienda. Sin embargo, procu.
ró tener esto oculto a los fraile~, a quienes recibió magníficamente, le· 
nien<lo con ellos toda clase de atenciones. 

Los Dominicos, que venían con la triste experiencia de Cinacantlán 
tuvieron una verdadera sorpresa, pues no se esperaban tal acogida y escri
ben 11or tanto a su Obispo, invitándole a venir a ver aquel milagro, que, en 
la opninión de los frailes era "un portento más raro que trastornarse los 
montes, caer las estrellas del ciclo y resucitar los muertos de sus sepulturas, 
el hallar un conquistador celoso del bien común, caritativo con los indios, 
omoroso con los religiosos, que les ediiicaba su casa y convento (88) (llcme
sal.-llistoria de Chiapa, Tomo I. ¡1ág. ·ll9-4:ll), 

Pero bien pronto surgió la primera dificultad, ~'r. Pedro Calvo, al 
estar predicando les había dicho a los indios, que su 8eñor ern el Rey de 
Castilla y no otro: esto no le pareció bien ni encomendero quien pensaba 
que con esto se les abrirían los ojos a los indios y no podría seguir ejer
ciendo la tiranía de hasta entonces. Empezó entonces a buscar la manera 
de arrojarlos de Chiapa y para esto, empezó a pintarles las cosas mu)' 
poco favorables, tratando de dcsalentarlos y queriéndoles convencer de 
que no valía la pena luchar tanto, que había gran incomodidad y que les 
era más provechoso irse a tierras más fértiles donde obtendrían mucho 
más fruto". Por otra parte los indios, tenían tan poco de hombres que a 
veces estaba confuso y dudando que lo fuesen". A esto Fr. Pedro Cn 'vo 
les contestó que ellos no habían venido a vivir cómodamente, sino a evangeli
zar a estas gentes, que pór otra parte eran scn•s racionales. 

Los Dominicos entonces, fueron informados de sus verdaderas inten-
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ciones por el Canónigo Don .Juan Perer.,, quien les escribi6 una ~~rta di· 
r.iéndolcs la wnlad del asunto. Desde este momento, los Domuucos se 
aprestaron a la lucha, prestando ahso1uto e incondicional apoyo a su Obispo. 

~'r. Tomás Casillas se apresuró a contestar la carta del Canónigo en 
términos definitiYOs: "Felices los moradores de Chiapa pues tienen un 
encomendero que se preocu1ia de su sustento al prohibirles que alimenten ~ 
los frailes de~¡més que él mismo mató a sus padres y hermanos en la gue: 
tTa, quitándoles sus lrncie1lllas, eousumiéndoles en la miseria y traídoles 
al más miserable estado que han tenido esclavos; desde este momento". 

En Yista de la actitud de los religiosos, el encomendero trató de in· 
disponerlos con !os indioL, diciéndoles que su estancia se debía única· 
mente al sustento que aquellos les suministraban. 

Toda In nctitncl del encomendero cm la reacción siguiente a !ns JJe· 
yes Nucrns y contra Las Casas; F1·. Tomás Casillas mandó entonces a Fr. 
,Tomás tle In Torre a l'imlacl Real con el fin ele que clefen<liese la inocen
cia de la Comunidad, rcrclamlo los manejos del encomendero, pues se 
estaha preparando una información contra ellos, contundo eon la crcdu· 
litlnd de los A leal des. · 

Mientras tanto, el Pncomendero y los cspaiit1le,q residentes en esa, man
daron con~regar en la p'aza a los alcaldes y ahí públicamente se levantó 
uno de entre ellos dieiemlo: "Reñores ya véis que este negocio no es so
lamente del ene11111e1Hlero 1lc Chiapa, sino nuestro y de tocios, porque los 
frailes tratan de que las tierras sean del füy y de que los indios se pon
gan en su cabeza, prdendiendo introducir las Leyes Nuevas y comienzan 
por Chiapa que es la caheza de esta prorincia, tlieiendo a los indios que 
son <le! Her )' quP no ll11rneu nucsll'o señor ,,¡ encomenclero, y <¡ne se 
quejen de él a los alcaldes. Si esto pas:1 adelante, nosotros quedamos ser
vidos y la tierra quedará adolada y así, comiene que nos opongamos to
dos y tengamos en poco a .Jos frailes, despreciándolos delante de los 
indios para que con esto un les cien crédito". (89) Se hahían mandado 
reunir a todos los nrincipales señores de Chiapa, Cinacnntlán y Copana· 
hastla, ¡iara Pomunicársclos y dar e,iecueión a lo pensado, Estundo dis· 
ennicmlo de estn manera acertaron a 11nsar por ahí Fr. Tomás de la To
rre y Fr. Pedro de la Crnz, quienes al saber lo r¡uc se irataha se prepararon 
n la 1lcfcnsn tll' .1u Obispo y de las Leye.1 Xucl'as. Tomamlo la palabra 
~'r. Tomás ele la Torre, intmumpió un interrogatorio n que estuban so
metiendo a ciertas personas sobre In vida y costumbres de los religiosos 
y les declaró <¡ne eso 11t1 e01Tcsp01ulía hacerlo a ese Tribunal ni a ninguno 
compuesto ¡10r .iuet•es seculares. Que si ellos habían ido n Chiapa, era no 
solamente por el bien de los imlios, sino también por el de los mismos 
españoles. Además les hizo l'er que su modo de proceder y su doctrina 
no eran algo sin funclnmcnto, pues su base era el pensamiento de Vitoria. 
Por otra parte; eslns clifir.nltndcs no tenían razón ele ser, pues ellos no 
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habían difamado a los españoles o prohibido a los indios a tenerles res
peto. Como también no era verdad que les hubieran aconsejado que les 
dejaran de pagar el tributo como el Rey lo mandaba, lo único que les 
hablan enseñado a los indios era a no decirle al encomendero "Nuestro 
Señor" pues era título privativo de Dios. 

A pesar de esto el interrogatorio continuó y en seguida el Alcalde 
se levantó y dirigiendo In palabra a los indios, les comunicó que no obe
decieran a los religiosos amenazándoles con la horca en caso de obedecer. 
Con esta amenaza terminó la asamblea. 

El encomendero de Chiapa tenía a su serririo a 30 jóvenes indios 
que componían la nobleza de la Ciudad, (90) ¡ll'ro este smicio ten!an 
1¡11e prestarlo aún en clomingo sin poder asistir a la Doctrina, Fr. Pedro 
Calvo, nnte cstn arbitrariédncl, le dijo al cacique <¡ne no los mandara al 
trabajo en día de fiesta. Con este paso tan audaz, los reliigoS1ls se echaron 
tlefinitivnmcnte encima la enemistad del encomemlero, quien les l'etiró to
talmente el alimento. • 

Los frailes al verse en esta situación tan apurada, no se retractaron, 
antes bien, Fr. Pedro durante la Misa les predicó en lengua de Chiapa a 
los indio.~ y luego lo hizo en castellano diciéndoles que ellos hablan ve. 
nido a traer el Evangelio y que no tenían deseos de nada material, ni lci; 
habían pedido nada a los indios. Que a )lesnr de todas las medidas to
rnadas en su contra, tenía i¡ue decirles que su Se1ior era el Rey de Cas¡i. 
lla, quien deseaba su felicidad y que en caso de que se: les hiciera alguna 
injusticia, podrían apelar a la Audiencia de los Confines y a los Alcal
des, quienes tenían autoridad sobre el encomendero. Por último para ter· 
minar declaró: "Y a estos españoles a quienes estáis encomendados y que 
vosotros llamáis vuestro señor, no los habéis ele llamar as!, porque sólo Dios 
es digno de este título, en el Cielo y en la Tierra; y al Rey llamamos así 
por su dignidad. (91) Además, solamente les deberían de pagar (aquí 
se trata ele imponer las Leyes Nuevas) los tributos que estaban tasados, 
porque el Rey lo manda por los servicios que le han hecho; y )lagado aque
llo no tenéis que más que ver con ellos, si más pidieren, justicia hay que 
los castigue. Eso después lo tradujo al español. Sin embargo no iban a 
parar ahí las cosas, los vecinos españoles estaban decididos a jugarse el todo 
por 'el todo en su desesperación por defender sus encomiendas. 

Tenían de su parte a las autoridades, quienes tenían también intere· 
ses en el asunto, y nsí el Alcalde, eon el fin de atemorizar a Jo.q naturales, 
mandó encarcelar a los mancebus nobles en número de 30, de Chiapa y 
Copanabastla, porque l1acían real uso de su libertad. El Canónigo Juan 
Perera durante su permanencia en la prisión los alentaba muchisimo. 

Además fueron interro~dos por el Cacique y los nobles de Cina· 
cnntlán, pero no tuvieron nacln clesfavornble 11 Jos frailes. El Cacique don 
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Pedro Noti, que se mantuvo de su lado, les mandó una carta de ndÍ1esi6n.I 
l'or último fueron puestos en libertad. 

Los Dominicos, por su parte, estaban dispuestos a ~o dejarse vencer 
por las ambiciones del encomenderu y continuaron en pie de lucha, ami· 
que llegaron a flaquear en una ocasión por tanta mala voluutnd, y Fr., 
Tomás de Ja T011e se decidió a escribir al Provincial de México paral 
abandonar Chiapa y partir a México donde había conventos fnndaclos,1 
las cosas en orden y se vivía en paz y quietud, sin anclar cada día en tri·I¡ 
bunalcs, sujetos a tan malas lenguas. 

Sin embargo reacionaron a tiempo y gracias a b energía de Fr. Toí 
más de la 'l'orre, Re promulgaron las Leyes Nuevas de 1542, Para esto se. 
levantó en la plaza un teatro donde se situaron el juez y sus oficiales,: 
Fr. Tomás de Ja Torre, con los religiosos y después de éstos la noblez~ 
más lucida de Ja ciudad. Allí se leyeron las L. cyes públicamente a lol' 
indios, a cada uno en su lengua. (92) 

Este día fué de alegría inmensa para la Orden, pues significaba e 
triunfo de 8\1 Obispo, triunfo para toda la Comunidad, pues el espiritu 11\• 
combate que Jos distinguía en su lucha por la justicia se había impuestl' 
hollando todos los obstáculos. 

Quedaban entonces por ejecutar lns Leyes y para eso vino un Juez 11 

visitar In tierra, para hacer informaciones sobre la conducta de los espa1
• 

ñ~Jes. 1 

Viendo esto algunos de ellos y temiendo al Jue?-i trataban de poncrs¡i 
de acuerdo con los indios Y, a algunos los dejuro~ contentos con lo. qu\l 
les pagaron. Otros que teman una deuda demasiado grande, neudtel'o\1 
a los Religiosos pidiéndoles perdón por los agravios hechos. Por este tie1u1

• 

po dice Cuervo en. forma muy pintoresca, "ya no había azote ni pal/1 
para el indio, ni llamarle bestia o perro, ni hacerle otro desprecio". Y~ 
para salir la sentencia, el Cabildo de Ciudad Real escribió a Fr. Tom:í'i 
de la Torre qlie estaba en Chiapa, pidiéndole que los fal'orecicso y fuest, 
su amparo. Sin embargo, los religiosos . se Diostraro.n estrictos. a sus si¡. 
plicas, diciéndoles que ya no era ocasión de gracia v misericordia. 1 

Por su parte el encomendero trataba de salir de a~uros lo rue.lor pJ. 
sible, desesperado de no haber podido sacar antes a los frailes. A!lemá> 
sabía que Fr. Ihrtolomé estaba gestionando la venida del Oidor de la 
Audiencia de Gracias a Dios que tan cerca estaba de su encomienda. Se 
decidió a salir de Chiapa pero no quería haeerlo en enemistad con l~s 
Padres. Se valió entonces del Tesorero Real, García de Memlaño, qnie~ 
habló a los Padres sobre el asunto. Los religiosos entonces lo mandnro!n 
llamar dándole muestras de amistad. 1 

El les pidi6 perdón de rodillas, delante de Fr. Tomús Casillas besá1· 

-50- 1 

1 

1 

"' fj 
f" 
L 
~!., 
i'.11 .;-

r~ 
r~ 
lr'.<z 
t'·~· 
t~~ 

~' ·~ 
¡¡t. 
(:¡¡ 
['~~ .1•'. '¡·•., 
Y. Jt 
·.:1tt.: 

··~ :1 
¡{~i·: 
f ·:..~ ' 
' .. 

: .. ,. ,:·~ 
>(', 

:-..;. 

··~ 
:;t··l~\i' ... 

'..:. 
·~: 

;{.,~ .. ~-. :, 
.... 
'. 
'· 
.'!t 

¡·ii; 

1loles los ples. Torlavla antes de irse, dejó ordenado dar a los Dominicos 
azúcar, barriles de vino para la Misa y manteca necesaria para un aiio 
y salió para España a fines de octubre de 1545. 

Al terminar el tiempo de su encomienda, pasó Chiapa en cabeza del 
Rey, de donde se Jlamó Chiapa la lteal o del Rey. (93) 

En 1551, el 17 de mayo, en la Vigilia de Pentecostés, la Provincia 
de Chiapa se hizo independiente de la de México siendo Provincial el 
mismo Fr. Tomás 'de la Torre. (94) 

Podemos decir que la actitud tomada por los radres Predicadores 
ele Snn Vicente de Chiapa, fué la misma ele Montesinos y lqs S\lyllS, I~ 
lucha sin cuartel por defender al Indio de los abusos del encomendero. 
Los Padres, como ya lo vimos, hablan recibido la cumigna en su conven
to de España de seguir i;n camino bien recto, creciéndose ante los obstáeu· 
los, con el único fin de proclamar la justicia, aunque ésta les acarreara ia 
muerte. 

Estas no son palabras huecas sin sentido; en el caso de los Dominicos de 
Chiapas se cristalizó en realidad, no una, sino ¡nuchas 'l'eces, al defender 
con verdadero amor filial a su Obispo. 

Quizá l1aya en los relatos de los cronistas Dominicos algo de fanta:;ía. 
¡iero también mucho de realidad. 

Hasta que no se implantó una· autoridad competente con la Audiencia 
de los Confines, la vigilancia de esas regiones era muy relatira y la si, 
tuación ele los indios bien dificil, as! que la llegada de los Dominicos fué 
verdaderamente, para éstos, una bendición del cielo, pues significaba un 
apoyo y el fin de sus penalidades. 
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CAPlTULO IV 
BEVOCACION DI LAS LEYES NUEVAS 

a).-tlega 'l'ello de Sandoval. 

b).-Parecer de los Dominicos (oral y emito) e. favor de las encomiendas. 

-El Provincial de los dominicos va. a España.-O&rloa V revoca las 
Leyes en Malinas. 

e) .-Situación de la encomienda al finalisa.r el siglo XVI. 

a).-Llega Tello de Sandoval. 

Mandó el rey al Lic. Francisco Tello de Sandoval, como visitador para 
hacer ejecutar las Leyes Nuevas, en tierra de Nueva Espa1ia, y llegó éste 
a la ciudad de México, el 8 de marzo de ese mismo año de 1544 (95) y corno 
tenía mucha amistad con los dominicos, pidió cuarto en el convento de 
Sahto Domingo lo que aceptaron los frailes. Traía como Capellán y con· 
sejero al Padre Cristóbal de Lugo que más tarde se convertiría en Fr. 
Cristóbal al ingresar a la Orden de Predicadores, en el mismo convento 
de México. Más tarde el visitador tuvo que trasladarse a las casas reales 
por el trabajo tan excesivo y los cientos de gentes que iban continuamente 
a quejarse dnu situación. · 

A su l!egada el visitador se encontró con que la gente estaba alboro. 
tada y descontenta por las Leyes Nuevas y pensando que sería mejor la 
prudencia obró en consecuencia, prometiendo que no trataría de hacer 
ejecutar los capítulos más rigurosos de las leyes y así dilató su publicación 
desde el 8 de marzo hasta el 28 del mismo mes. Pero en esta fecha se pre
gonan en los reinos españoles de las Indias !ns leyes, con lo cual la aflic. 
ci6n de la gente aumentó. 

Sin embargo, Sandoval estaba dispuesto a mediar con el emperador 
para que suavizara· esas medidas que tanto afectaban a los intereses de 
los colonos españoles. Esta actitud conciliadora y llena de prudencia le 
permitió tener sujeta y tranquila a la tierra. Si Tello de Sandoval hubiese 
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adoptado In nctitud Jcl Virrey Blasco Núñez Velo, Je hubiese costado ia: 
vida como se Ja costó a éste al mostrarse intransigente con lus encomenderos,! 
en su propósito de implantar totalmente las Leyes Nuevas en el Virreinato, 
del Pení, 

Lo primero que hizo el l'ísítndor fué abrir una informaci6n que re·, 
sultó del todo favorable a las encomiendas, sobre diversos puntos básicos 
del sistema de encomiendas: ' 

(1) "Si era conveniente al servicio de Dio! y de su Majestad y au· 
niento de la tierra y ¡ierpctuidad de ella, que haya pueblos de indios en! 
comendados. · 

(2) Sin la Ley l\'ueva de S. M. que en este caso habla, si fue necesaria 
o si pudiera excusar por el presente. 

(3) Si por no haber inuius cncomen<lndos hahrín muchos holgazanes y 
qué inconvenientes se podrían seguir de esto". (96) ' 

Como era de es¡iemse casi se puede decir que todos contestaron en 
sentido favorable n las encomiendas. 1 

lJna de las opiniones desfavorables n esta institución y además de 
peso fué la del Obispo de Cuenca, Don Sebastián Ramírez de Fuenlenl, quien 
contestó que las Ordenanzas eran justas y que el alboroto habido se debin 
a intereses particulares y no a una posible injusticia. Fuenl.eal eomo a~· 
taño, aconsejaba que el rey prometiera premiar a los conquistadores )y 
primeros poblndores y que a In muerte de enda uno de ellos, éstos her'e. 
darían en su hijo 1nayor, ¡1ero ya no la encomienda sino h1s dos tercer,as 
partes de los trihutos que recibían tle los indios. ,\clemñs esta merced debía 
extenderse a los pobladores heucrnéritos, De este modo quedaba In Coro
na con la responsaliilidad de doetriunr y eonserrnr a los indios¡ los tribu-
tos además debían ser tasados. (97) · 

Al mismo tiempo Tello de Santlornl eonrncaha a una junta de tocios 
los prc1ndos ele Nuern Espuria y ~ente de más importancia para nyu<lnr:les 
a rrsolrer estos pohlemas tan críticos como la esclavitud, los repartimifü
tos, la cncomiemfa, etc. Asistieron entre otros el Obispo Zumárraga, Gar· 
cés, Quiroga, el Obispo Zárate de Oaxaca, Las Casas y Marroquín, Obinpo 
de Guatemala (98). Aquí de nuevo, como ya antes lo habían hecho los con
quistadores, este grupo importante de la Colonia opinó en sentido afirlna· 
tivo a las cncomienclas, con excepción de un sector de frailes predicadtires 
que según Remesa!, se most1·ó contralio a la opinión general "pues en pllo 
no todos tenían la negativa". Este sector se ~ompondrín seguramente. tic 
Fr. Bartolomé, Pr. Luis de C1íncer y los posibles religiosos que habían 
venido de la provincia de San Vicente. · ! 

En esta junta se sacaron conclusiones de provecho para los nah1r/1les 
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y se hizo nh formulario de couíesores. fos dos medidas mús importantes 
que se tomaron fueron: 1) Dar libertad a todos los indios esclavos como 
mal habidos y 2) se condenaron los servicios personales. 

b).-Parecer d1 los dominicos (oral y escrito) a favor de la encomienda. 
El Provincial de los dominicos va a España. Ca.rlo¡ V revooa. laa 
leyes en Batisbona. 

Los dominicos en México cuya polit.ica, hasta antes de la promulgación 
de las leyes había sido fawralile al Sistema tic Encomiendas, después ele 
que éstas son dadas a conocer en las Indias, les dan nuel'amente su voto 
de apoyo el 4 de mayo de 15H, firmado por un grupo numeroso de frailes 
pre<licadores; Fr. Diego de la Cruz, Pr. Domingo de lletanzos, l•'r. ller
namlo de Ovicdo, Fr. Tomás 1lc San Juan, Fr. Francisco de Agnilar, F1'. 
Gonzalo de Santo Domingo, Fr. Jordán de fiustillo, Fr. Alonso de Santingo 
Fr. Ju1111 de Ja Mag<hleua, Fr. Juan López y Fr. Domingo de la Anuncia
ción (99). 

Aimque no poseemos datos de tocios ellos, sí citaremos algo aecrea de 
cuatro' para darnos una idea de quiénes se trataba en general. 

De acuerdo con Dávila Padilla (100), las primicias que la ciudad de 
iléxico ofreció a la Orden de Santo Domingo de esa ciudad fueron en 
un niño, paje del Marqués del Valle, Juan Lópcz Castell:;nos que predicó 
a los indios mexicanos y fué prior de Santo Domingo además de definidor 
en capítulos provinciales. Su abnegación en favor de los indios le lle1'Ó n 
administrar los sacramentos ~ún estando enfermo. (101) 

Fr. Diego de la C'ruz estuvo en la Españo1a conoéendo y partici1mmlo 
en los abusos contra los indios. Vino a México a los 30 años y entró ron 
Íos dominicos en donde fué prior de Santo Domingo de Puebla y definidor 
en el capítulo celebrado en ~léxico en 1550. Se fué a España y murió en 
el camino. (102) 

De Fr. ,Juan de 1a Magdalena nos dice el mismo cronista (103), que 
recibió el hábito de manos de Betanzos en Tepetlaoztoc. Permaneció en este 
convento y cu Santo Domingo de México. Se llamaba Juan de Estrada 
antes de entrar en religión y tradujo del latín la "Escala Espiritual" ele 
San Juan Clímaco impresa por Juan Pablos que fné el primer impresor que 
vino a estn tierra. Estudió la lengua mexicana y fué 1icario de Coyoncán. 
Murió en Ciudad Real después de haber vuelto a España. 

Fr. Domingo de la Anunciación cuyo nombre en el mundo fué Juan 
de Paz, pnsó a México cun su hermano Alonso de Paz en 1528, cuando 
la llegada de los cuatro primeros oidores. Tenía entonces 18 años, pro
fesó en 1533 y tuvo un contacto enorme con los naturales. Dice de él 
Dávila Padilla: "Desde que fué sacerdote comenzó a trabajar con los indio~, 
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deseamlo su salración con e11trnfü1s de verdadero hijo de nuestro Padr(1 
Santo Domingo... luego le dieron cargo de indios mexicanos con quiene:; 
trabajó algunos años, ponient!o gran cuidado en aprender la lengua". 
En 15~5 reinó una peste que duró cinco meses, muriendo mús de 40 mi~ 
¡H•rsom1S, trayrn<lo esto eom" consecuencia el hambre y una 1::~uación eco'. 
1q\mica sumamente difícil para los int!ígenas. p .. Domingo entonces consi· 
µ,{, por intermedio de sus superiores que Carlos V despachase en Madrid 
una cédula muy fayorablc para los indios con fecha 10 ele abril de 1546, 
1füigida al Presidente y Oido1·es ele la AudicncÍ!i Heal de .\léxico, mandand.1 
que relerascn a los indios del tributo mientras no se equilibrara un poco la 
situación. Estuvo en la Florida y cuatro veces fué maestro de novicios, dds 
,·ec~s prior del convento de ~léxico y uua del de Puebla. Además fué variai 
ocasiones Vicario Pro11neial y otras muchas definidor en diversos capílÚ· 
J.>:;, pero sohre todo, y esto es lo m:ís interc~nntc por la experiencia que 
hava sacn1lo entonces, pasó la 111a\·01· parte de su 1·ida como vicario entre ltis 
imiios. (10-1) • : 

1 

Sofamente con estos cnatrn Pjemplos, nos <lamos cuenta de la calid~d 
de los misioneros, gente entregada con venlndero celo apostólico y mucllo 
umor, a la CY::ngclización de los naturales. ! 

1 

Sin embargo, en ~léxico comprcndínn que era necesario algo más ra\1i· 
C'al, 1lr m!is peso, para qne !:is leyes no fueran lleradas a la prúctica. Se jnh
taron entonces el procurador mayor y los regidores junto con el visitad:1r 
v nombraron a tres re\i~iosns, nn<la menos qnc los provinciales de cada ui1a 
;le las tres ór1lenes, Fr. Frnueisco de Snto de San Francisco, el provinc{al 
de Santo Domingo Fr. ,fuan tic San Horn;ín y d prior de 8an Agustín 1 y 
mlemús !los reb.jdorcs di¡rnta•los para Pl cahihio de la chulad, Villanueva, y 
flonzalo f,ópez, <•on el fin •le 111w partÍl'J';\I\ d 1i •le julio de 1544 (105) con 
•lestino a Alemanin, en donde se Pncoutraha el emperador empeñado en 
Hl lnr·ha t•11ntra 111~ lutrrnnos. Era entonees tcrcl'l' provincial de los clomi

1

11i

l'Os Fr. Domingo de la Cruz del C\\al diré algunas palabras, ¡mes se tra,ta 
ele una figura muy intcrpsante. Oigamos lo 1¡ue nos <liec de él Dáviln }~a
dilla: "Era Fr. Domingo de la l'1·nz rnrón eminente en letras y santidad. 
l·:ra •le Extre111;11lnrt1 de fünalcúzar. Estudió en San lklefonso de Alc1~lá 
artes y leülogía, tenielill.o nmislu•l con llomin~o de Soto; ya graduados fuer~n 
nmhos a París cerno licenciados en Teología. De nllí regresaron n Alc:llá 
para hneer el docturado en Teolo~ía; nlfUÍ fué !'cctor y dl•s¡més tomó el há
bito en San Pablo de Ilur¡¡os siendo nombrado superior uc Oenñn, llega~do 
m:ís larde a ser maestro de In Orden. Cuawlo Pr. llomin¡:o de lletanzos fné 
por religiosos a Españn, éste se qne<ló a recogerlos mientras el Padre de' la 
Cruz se dirigía a esta ciudad d,• füxico en 1534, con Pr. Pedro Delgad1,1 y 
J•'r. Tomás de San Juan. Ya nqní, [ué nomhrudo por el Pndrc Oeneral, Pro· 
vineinl de la nueva l'rol'incia •le .}léxico el ~:J de agosto de 1541. (106)i 

Mucha -gente lo consnltnha, míu '!'ello de Sandovnl; sin embargo ei]nn· 
1 
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110 la ciudad de México lo escogió ¡1ara esta cmhajada estaba finalizando su 
lll'Ol'incialnto, así que cuando llegó a España no estaba ya en el cargo. Así, 
1mes, llegaron los tres provinciales con buen viaje a Sevilla, luego n Valla-
1lolid. con el fin de dar cuenta al Consejo de Indias en Serilla, como era lu 
prescrito acerca de su embajada y una \'CZ Uenado este requisito partieron 
para Alemania a negociar con el emperador la reyocación o al menos mi· 
ti~ación •le las Leyes Nuevas. 

Llevaban recomendaciones del Virrey y un informe de 2:, eapíh~lo:: 1l1• 
Tello de Samlornl explicando los motil'os que había para suspender las 
Le¡·ps dnmlo su opinión en el sentido de que no mn t'arorables. 

Portaba auemá~ Fr. Domingo de la Cruz .. 1 mc•morial fürn:ulo por 
sus hermanos; e;ie escrito 1·efleja la doctrina yu nutl's yÍsla por Fr. Do
mingo de Betnnzos. Afirmaban que no solamrnh• wra el !'spafüil bahía \'Cli· 

tajas, que también el indio se había beneficiado pues lo ayudaban en la 
emmrsión siendo para los frailes un fuerlr npo,vo. ,\,\rmús con el trabajo 
del indio aumentaban n la par que !ns riquezas del encomewlero, las rentas 
reales y esto ya se había visto que no 6Ucedía con los eomgim;rntn:;. La; 
Leyes Nuevas eran buenas pero no para Nue\'ll España en donde debían 
revocarse pues el encomendero en estos reinos no t rntaba mal a sus indios y 
bahía un huen Virrey. Adeuuís el conquistador tl'llía que ser premia1lit ¡iu:· 
sus valerosos ~enicios y nada mejor que dar !ns encomiendas a perpelui-
1lad. También el rey tenía que tener en cuentn r¡ue los imlios eran muy 
ineonstantrs en guardar su fe y con la perpetniilad en el goce de las 
encomiemlas esta inquietud se desrnnecería. At!cmús yu fuera para minas, 
cultivo de seda, lana, cuidado del ganado, etc., se necesitaba sin remedio 
alguno el serl'icio del indígena. Quiza en esto había habido negligencia, con
tinúa el memorial, pero ahora nadie desea nada sino el buen tratamiento de 
los indios gmcias al orden r¡ue el virrey ha establecido y por el afecto que 
los españoles tienen ahora a sus indios tanto como a sus propios intereses 
¡10rque sahen que su riqueza depende de la prosperidad de las ciudades. 
AdrmÍls si los indios no pueden pagar sus tributos a tiempo, nosotros los 
frailes sabemos que los encomenderos no los presionan y muchas nces ol-
vidan el pago. • 

Más adelante decían: "en la república hien ordenada es necesario que 
haya hombres ricos para que lHleuun resistir a los <•nemigos y los pobres 

de la tierra puedan vivir debajo de su am1iaro, como lo hay eu España y 
otros reinos ... , en esta tiel'J'a no puede haber homlms ricos ni poderosos 
110 teniendo llUehlos encomendados". (107) 

Había entonces más ventajas bajo el sistema de encomiendas pues en 
caso de sublevaciones indígenas eran los encomenderos los que protegían a 
la masa del pueblo sacando 5 o 6 hombres a su costa para la defensa. Así 
los encomenderos ayudaban a tener la tierra gobernada eon justicia, paz 
y cristiandad y debían ser señores de los pueblos. 

Terminaban su memorial recordando al rey el deber que tiene todo 

-57-



'~ 

1 

1 

1 
Jll'Íncipe de prcmi~r a sus vasallos y en cspceia1 agregaban, a estos 1

1

ic b 
Indias que con tanto trabajo habían lograrlo sus conquistas. Si las le¡íes no 
pueden ser revocadas la mayor parte de la gente buena y honrada clcjur.í 
el pafa antes que abandonar a sus familias a los ill'.lios, y si se van s/1 fü. 
jeslad no podría en mucho tiempo tener sujeta la tierra. / 

Fr. Domingo de i1c1anzos por su parte, no se conformó con clto, y 
viendo la actitud que había adoptado don Sebastiím l!amírez ele Pulmleal, 
envió en 1511, entre mayo y junio su parecer al ·obispo de C'ucncn que 1

1

1

esidía 
entonces en Valladolid, re¡>itiendo las mismas ideas vistas antes e1;111 los 
dominicos y decía que el bien universal en Nueva España tenía que liasarse 
en el buen tratamiento de los naturales, cu la estanein de los cspmi'olcs Y 
aumento de las rentas reales y que las encomiendas c¡·an el único rc~teclio, 
que él p0tlín asegurarlo, pues tenía tras de sí una cxpcrirnciu de 3r años 
rn las Inclias. (108) 

1 

1 

No íué esta, sin embargo, la única vez que abrió su lioea para !!sentar 
unn opinión. El J.! ele septiembre de 1545 y desde su con\'ento dc1 Tepe· 
tlnoztoc, escribía a los padres provinciales y a los procuradores c¡uc Jstaban 
en la corte, que si el Consejo de las Indias no acertaba a dar In mcjJr solu· 
ción a los problemas que se presentaban <le continuo en estas tichas se 
debía a que Dios tenía el designio secreto de acabar con los indios,! y que 
cun esta legislación se acabarían más pronto. El ¡>or su parte había s~ñalado 
Ic•s medios para solucionarlo. (109) ! 

; 

IMa profecía se basaba en la terrible epidemia de viruelas que/ estaba 
azotando tan atrozmente a los naturales por ese tiempo en que éJ rscrik 

Esta carta de Betanzos muestra hasta qué punto llegaba el apnsionn
mienlo no sólo de Jos conquistadores sino aun de los religiosos cu~ndo se 
h·ataba de un asunto como este de la encomienda, vital para los espaíiolcs 
de la Colonia. ! 

Como resultado <le estas gestiones y sobre to<lo por el viaje/ que a 
I!atisbona hicieron los 3 provinciales, Carlos V revocó las Leyes Nu~vas en 
Malinas el 20 de octubre de 1545 (110) y en una cédula escrita al virrey 
Mendoza con fecha 14 ele abril de 1546 le decía: "Snhcd que li>s Pro
vinciales de las Ordenes de Santo Domingo y San Francisco y Gonznlo TJÓ· 
pez, Procurador de esa Nueva Espmia, vinieron a nos y nos hicieron relación 
que aunque habían tenido por gran mercerl la que ~e les hace en la 'revoca· 
eión de la ley que hal>la sobre la sucesión de los indio~, que no era :a~nel111 
verdaderamente el remedio general de esa tierra, sino el repartimieúto per· 
petuo para que quedasen todos contentos y quietos, para fo cual nos dieron 
muchas razones y que fueron justas. Por tanto os mandamos que h\ego en· 
tendáis en hacer la memoria de los pueblos e indios de esa Nueva E~1mña ... 
y así mismo la memoria de los conquistadores que están vivos y. de las 
mu,ieres ..• y hecho esto haréis el repartimiento de las Indias como i¡s pare· 

i 
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cicrc que conviene, ni mús ni meno~ que lo haría des estando yo \Jrescntc ... 
que no se pierde tiempo, porque nuestra merced y ,·olutacl es que sean ga· 
lardonndos de sus servicios, y que todos queden remunerados, y contentos, y 
satisfechos". (111) 

Quizá la principal cédula re\'oeatoria, fué la de 20 de octubre de 1545, 
(112) en ![UC se deroga el capítulo XXX ![UC prohibía la sucesión en las 
Pncomi1•111lns. Con esto el porvenir de los encomc1ulcros, tan oscuro hasta 
t•ntonccs, comenzó u aclararse nucmmente y volvió In paz a la Colonia. 

Por su ¡1a1·tc tanto las autorillades civiles como las eclesiásticas se 
Yit•rnn muy pronto fal'Orcciclus, pues en Valladolid, con fecha 29 de agosto 
de 15-14 (11~) se hizo la rcyoención ele! capitulo de las !Jeyes Nuevas, que 
drría 1¡ne fueran purstos en la Corona !leal los i1111ios de los Yirrcyes, go· 
hrma1lort's, o sus lugarlrnientes, oficiales de justicia y haciencla, ¡>rela1los. 
casas ele religión, hospitales, confraclías, etc.; inclusive. en t•l caso tle qut• 
no se les lmbicrau dado los indios a causa de sus ¡mestos o que ahamlonaran 
éstos. Se manda entonces que "en lo que tora 11 los <¡ne l:an si1lo tenientes 
1te gohernaclores, corregidores y alcaldes mayores en pueble:;. hasta que 
tanto por su llajestad otra cosa se pro\·ce y mancle acerca dello, sobreseáis 
el cumplimiento y ejecución de lo que por el dicho capítulo y ley suso incor· 
¡>ora<la se manda y no hagáis en ello novet!a1l alguna; y si por razón de 
dicho capítulo les hubiérecles quitado los indios, "l' los Yolváis y restituyáis 
libremente: y en lo que toca a dichos virreyes y gobernadores y oficiales 
1lc hacienda y rn los drm1ís contenidos en la dicha pragmática la guardéis y 
eumplÍlis en todo y por todo como en ella se contiene ... " 

e) .-Situación de la. encomienda al finalizar el siglo XVI. 
No se puede decir que las Leyes NueYns hayan fracasado totalmente, 

uasundo a la historia de la Colonia, como tm esfuerzo más por ¡mrte de la 
i~11rona, para stL5lentar en la forma nuís conveniente los intereses económicos 
coloniales. Si algunos capítulos, Ios mús fuertes, tuvieron que ser derogados, 
l'Sto no m1cedió con tudos los artículos en ellas comprendidos, antes bien 
mm•Iws persistieron y fueron reformados \)Or el Consejo <le In<lins o por 
el monarca. Los años que corren de 1545 al fin del siglo, son tiempo de ma· 
duración para la legislación en las Indias, maduración lenta que iha con 
pasos firmes a In integración jurídica definitiva. 

Durante este largo período anterior al XVII, se respiró un ambiente ele 
protección al indio, fruto del espíritu que inspiró las leyes, y c¡ue dará como 
1·esultndo una lucha por controlar las encomiendas dentro ele límites perfec
tamente definidos. 

lJn labor ahora era c¡uizá más fácil, pues todos los ensayos jurídicos 
posibles se habían lleYado a la ¡míctica, la experiencia del Consejo y de las 
autoridades aquí en la Colonia era nlmndantc y el encomendero después de 
los· temores que había abrigado en 42, seguramente vería más tranquilo los 
aj11Ste8 que se hicieron ni Sistema de Encomiendas. 
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En el año de 1547 (114) se coumó a una junta de obispos y pril1eipa. 
les autoridades eclesiásticas y civiles, asistiendo entre los primeros Li1s Ga
sas y estando 11resente Tcllo de Sandornl, Aquí se proclamó nueva'mrntc 
que los infieles tenían verdadero dominio y propiedad de sus bienes i y ha. 
eiendas a pesar de sus pecados. Este es realmente un triunfo en t<ida 111 
línea, del espíritu dominicano, contenido en las hrillantcs Reeleccione~ pro
nunciadas en Salamanca por el célebre Francisco de Vitoria. En su p1,1imera 
reelección "De Indis" de lo. de enero de 1539, llega a '1a r.onclusión de que 
lós príncipes infieles son legítimos y los indios verdaderos ducfios ~e sus 
tierras y haciendas. (115) En la segunda mlccción "De Potcsta Civili "1 (116) 
que la dicta en las navidades de 1528, declara que no hay incompati]1iliclad 
entre la potestad civil y .el pecado; el príncipe y cualquier otra aut.orida!I 
es tan legítima y con el llleno uso de sus dmchos, lo mismo si r~lá e1.l pt'l''I· 
do que si está en gracia. Por tanto ning1ín católico puede dcfemler que Ja 
potestad civil ·deja de ser legítimu llor el pecado. 1 

Fué solamente como un traslado del espíritu del Nninente domlnico a 
las conclusiones de esta junta i¡ue fueron difundidas por todas parll·s y se 
enviaron al Consejo de Indias en Espafia. 1 

1 

Dos años después en 1549, aparecen 3 cédulas de importancia, (117) \~ 
primera prohibiendo al encomendero echar indios a las minas y la s'egumla 
del 22 de febrero en que se suprimen Jos servicios personales como phrte ele 
las encomiendas. Pero esta" disposición no fué vista con buenos ojos. 1 A pe
sar dé ello para acabar de destruir el serricio personal, el lo. de junitj de ese 
mismo año, (118) Maximiliano y la reina en ausencia de Carlos V, r;ecorda
ban desde Valladolill que las cargas de 'los indios se habían suprimido con 
Jns Leyes Nuevas, pero que en Yista de que los abusos continuaban, se prohi
bían de nuevo expresamente. Era entonces viney de Nueva Espa¡ía don 
Antonio de Mendoza, quien se mostró del tocio contrario a esta displisición; 
llegó a apoyar fa opinión ele Fr. Domingo de lletnnzos de 14 de septiembre 
de 1545 en el sentido de que se iba a acabar con los naturales muy ed brel'e, 
pues las medidas que la Corona quería que se lomaran serían de· graves 
consecuencias económicas, inclusive para el in[i.¡ pues como se 'le pagaba, 
sacaba provecho de ahí. Además para los cn!ono,; era golpe funesto pues sin 
los servicios personales no liabía qufr•n guardara los ganados, quien! hiciera 
las siembras y criam la seda. Además, y esto dchía interesar a Ja Corona, 
la supresión de este servicio traería como consecuencias un bajón en la 
producción de minas de plata que entonces nmlaban muy prósperas.1 

1 

Así vista la encomienda sin servicios personales, igualmente podríamos 
llamarlos mano de obra, ésta perdía su interés como base de la e~onomía 
colonial. Independientemente ele las protestas del virrey Mendoza 1Jos ser· 
vicios personales no pudieron <lesapareecr totalmente en el XVI. 'j ·. 

Esta desaparición parcial del servicio ¡1ersona\ trajo ~omo eons~cuencia 
la mita o los servicios personales forzosos. La mita consistía en¡' que los 
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indios de un lugar se sorteahun pcriódienmcnle para trabajarle al español 
durante cierto período de tiempo mediante el pago de un salario controlado 
por las autoridades. Duraba para el servicio doméstico 15 días, para el pas
toreo de 3 a 4 meses y parn el trabajo de mina era de 10 meses en cada 
año. Nadie debía ser obligado a una segunda mita sin haberse agotado el 
tiempo de la primera. Los indios repartidos en encomienda entraban tam
bién en el sorteo; ele manera que así las cosas el encomendero recibía de sus 
indios únicamente el tributo y éste tasado, c¡ur se le quitaba al jornal cuando 
se trataba de indios mitados. Pero el encomendero tenía obligación para 
con SU traba,iador, pues había que beneficiarle COll Ull Jote de tierra, soste
nerle los servicios de doctrina, hospital, justicia, etc ... 

A pesar de que en algunos puntos se trataba de favorecer al encomen
dero no perdía de vista la Co1·ona el fin que se había trazado <le regularizar 
Jo más posible la encomienda, así que con fecha 18 ele julio de 1551, (119) la 
reina manda a D. Antonio de Mcndoza que todos aquellos que no tenga tí
tulo para poseer indios en In encomienda que se les quiten por el capítulo 
de las Leyes Nuevas que lisí lo manda. 

Al dejar el po<ler D. Antonio de Mendoza, estahan perfectamente esta
blecidas las tasaciones, que junto con la supresión del servicio personal fué 
lo más importante entre las renovaciones parn Ia encomienda. 

En el mio 1552, ordenó la Corona ni nuevo virrey que las encomiendas 
cuyos poseedores morían sin dejar hijos legítimos o personas que los here
daran volvieran a la Corona o sea <1ue no d<'bínn c1ucdar racantes para ser 
ocupadas por nuevos encomenderos. El que heredaba debía ser el primogé· 
nito ya fuera hombre o mujer. El hecho de <1uc heredara la mujer, no fué 
permitido sino hasta 1552, por cédula fechada en Mmh-iil el 4 de marzo (120) 
en que se mandaba que si el encomendero no tenía hijos varones legítimos 
y de legítimo matrimonio, que le suret!i!'ran en su demho al título de en
comienda, pasara éste a sus hijas mayores legítimas y nacidas ele legítimo 
matrimonio; pero si esta:. estaban en edad dt>hían casarse al año de haber 
heredado. Recibían además los mismos tributos que su padre y cstahan 
obligadas a sostener a sus demás hermanos, mientras éstos no pudieran sos
tenerse por sí mismos. Como al mismo. tiempo no se permitía la tercera 
vida esto daría como resultado la ~minal desaparición de las encomiendas. 
Debido n esto Velasco escribía al rey "Escripto lo que siento como fiel cria
do acerca de este repartimiento y es qne vuestra Majestad no le debe deferir 
porque en los más españoles que ticm•n inclios cncomcnclaclos, se vienen a 
acabar en una edad fas dos vidas porque tienen la merced y siendo tantos 
y quedando desheredados sin haciendas y en tierra nueva y dos mil leguas 
de España, temo que la necesidad les dar:í ocasión a no guardar la lealtad 
que deben". Por tanto Velnseo era partidario del repartimiento general. Es 
qne claro, en el caso de que sólo hubiera encomiendas por 2 vidas la situación 
no sería difícil para el encomendero y su hijo, pero sí para el heredero de é.1te 
que se vería pronto en situación apurada sin un medio seguro de sustento 
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para él y su familia. Adem1ís este era y11 un hombre arraigado a la tierra 
!/lle lo había l'isto nacer, que ¡¡ufaá teuín planes e ilusiones con respecto n 
esa encomienda y que sin cmhargo al ir a hereclarla, la tomaba la Corona, 
poniéndola en manos extrañas con el único interés de sacarle provecho. Al 
mismo tiempo l1ahía otro inco1mniente con la encamiendr. por 2 vidas, que· 
al no liaber indü,1 por la prnhibicióu del servicio personal, bajaban las ren-
1ns reales y además el tribu1o se Jle,·abn n las cabeceras de los ¡rnehlos, con 
lo cual el valor de és1as bajaba a fo mitad en relación con el r¡uc adquirían 
si se les llcYaha ha~!a lléxico, en donde mn beneficiados ¡1or los oficiales. 

Por carta de 4 de mayo ile J55:J, el ril'rey ¡¡uso otra \'ez el asunto sobre 
f'! tapete "En los españoles hay gran descontento y mucha pobreza y en 
los indios m1ís soltura J' regulo que sufre su poca constancia.. . Lo principal 
1¡ue \'urslra Majestad debe mandar fJl'Ol'eer es el 1·epartimfouto que tiene 
ofrecido a los eon¡¡uistadorcs y puhladorcs ... no dando judsdieció1t a nin
guna manera de personas''. 

J<;n ese mismo afio de 1.153, el 1·cy mauiló investigar sobre las tasaciones 
y el dominico Fr. Domingo de la Anunciación de quien ya lrnblamos antes, 
r 1¡ue t.111to couoeimirnto tenía de los indios, expresó su opinión, desde su 
ronrento dr Cliimalhtrndn diciendo que lo mejor era que el trihnto se co
brara por cabezas y que cuando nnn muricre 110 se cargaran los tributos sohre 
los de!nás, pues estu era 11~ra1·a1· la situación del indígena. (121) 

Este problema dr !ns t.1sneioncs intrr·csó mucho a la Corona durante el 
,·iminato de Don Luis de \'t·lnsco, ejt>rciénJose una gran Yigilancia, lo que 
trajo como co11set•11r11efo una notahle nw.io1ía en este st•ntido. l'nra el tribu
f 11rio el sistema de tasaeiu111's Pl'il por tlecil'lo así imlispensnble, pues sabiendo 
1:xaeta111entc qué era lo !¡lit• tenía que pagar, había menos probnbifülades 
1le r¡ue hirierau abuso de su persona. 

Las quejas <le Ve/asco, sin embargo no habfon sido desoídas, el rey esta
ba dispuesto a fa,·orccer nuevamente a sus hombres, adcm1ís la opinión que 
t'arlos V tenía del virrey e1·a es!npe1Hla, y concedió lo que éste le pedía, In 
3ra. vida para la sucesión de las encuu1iend11s por enria de ;¡ de junio de 
1555; (122) esto c1·a por otrn parte una hue11a dc;,pccfüln pues era el último 
llño de su reinado, subiendo Pn lii5G su l1ijo l·'clipe JI. 1¡uien gohcrnaría ,h11sta 1598. 

El gohirrno de Felipe 11. fué con i·rspecto a fo.~ lwlitis, de lograr cad:1 
wz un mayor rnntrol sohre !ns cncomien¡fos limitando en ocasionrs In au· 
f oridnd y los derechns del encomendero. 

En sus or<lenazas ele julio de l5i3, (l2a) el rey reduce las encomiendas 
c11 lo que toca a los indios a un ll'ihuto del cual, el rey cedfo parte a su ciwo
mendero y rstc a su rcz tenía r¡ue peclir un religioso para adoctrinar a ;;us 
indios y tener en perfectas condiciones las iglesias y ornamentos para el 
.rulto dfrino. Bsto ¡ior lo r¡ue toea 111 serricio religioso. llnhía mlemús que 
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tener caballo, lanza, espada y otras nrmas ofensirns y defcnsirns que fueran 
necesarias en caso de ser atacados. Estaba tnmbién obligado a residfr en la 
provincin a la cual pertiineeía la encomienda pagando el diezmo, la alca
bala, el hospital, etc. 

Sin embargo, muclms veces a pesar de que vivían en dichas cabeceras, 
· se iban a otras partes en donc'.c les s011rcíu rl éxito, trataban de sacarle el 

máximo provecho quedando sus cncor.1icndas abandonadas, con lo cual los 
indios recibían daiio, y se iban de ahí, despoblándose la tierra. Sabimdo 
esto la Corona, mandó de Madrid con frclm 27 de febrero de 1575, (124) 
una cédula prohibiendo a ningú·n encomendero salir de su encu1nic11<la, bajo 
pehn de perder Jos indios, y sin esperanza de recuperarlos. 

Ya para finalizar el siglo, aparece una cétlnln tle 1588 (1~5) por ln que 
nos damos cuenta que los u ilusos no se habían podido reprimir del todo; ra 
dirigida contra fo esclavitud y se ordena a lo.~ caciques y principales "tener, 
Yen<ler, trocar por escla\·os los indios que estu1'imn sujetos¡ asimismo a 
Jos españoles podérselos com¡irur sin mentar o los indios que así e~tén, r.e
rÍln puestos en libertad''. 

SAN VICENTE DE CHIAPA Y GUATEMALA 

Indudablemente que In estancia de ;Jos dominicos en esta proiinein ha
bía dado su fruto en los españoles ahí residentes, era inevitable que cambia
ran, pues mutha había sido también la guerrn que los frailes les Jrnbían 
presentado. Ya en esta segunda mitad, fas cédulas son en menor mímero 
con respecto a esta ¡irovincia y reflejan mayor tranquilidad y paz en nm· 
hos bandos. 1 1 i 

Cuando a raíz de las Leyes Nuevas, llega el oidor Lic. Juan Roge! a la 
Ciudad Real, el 9 de marzo de 15~6 (1~4) a pEtición de Fr. llartolomé de 
Las Casas con el fin de que se llernran a efecto Jns leyes en su obispado, 
el Lic. Roge! inició la ta~ación de tributos. Sin embargo ésta no satisfizo ni 
a frailes ni a españoles, disminuyó el servicio personal para minas, ingenios 
y ganados, y mnncló, bajo pena grave a todo~ los indios, que no sirviesen 
en los ingenios de azúcar. El afio de 155~ cuenta con 3 cédulas de impor
tancia, dos de ellas dadas el 11 de julio. Por una de ellas, se limitan Jos 
cargos prohibiendo dar corregimientos, u otros oficios que se ·pmlicran 
mantener a los que tuvieran indios. Las otras dos fueron dadas el 11 de ju
lio. La primera mandaba que los indios que fu~ran dejados por riajc del 
encomendero a España, no dcbfon darse inmediatamente a otro sino que se 
mandarla al rey la información <le su partida, de cuántos indios se tratnlin 
y además le mandarían una lista de los can<li<latos, prefiriendo a Jos con
quistadores sobre los poMadores. La 2a. ¡irescrihc que todos los risitadorcs 
que vayan a efectuar tasaciones visiten personalmente los pueblos y no Jos 
hagan mediante información de otra persona. Esto se llel'a a cabo, 32 años 
después de haber venido Roge!. Para entonces la situación de la encomieni!a 
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l1ahía mejorado notablemente; cdo nos lo denmestrn una real cédula de 
mayo de 1578, (1~5) dirigida al gobernador de Guatcmnla, Diego Gnrcés 
1fo \'alvenlc, pidiendo la rl:\'',!;i6n de tributos, misma que éste inicia dándose 
cuenta de que algunos c111•u111cndc10s cohrnlmn basándose en cuenta anti
¡;ua. Se unió entonces con los frailes para conocer más n fondo el problema 
)' sucedió que ímicamentc había 2 casos cu <¡ue se había abusado de los ta
mmes: un tal Juan de Torres, alcalde de Trinidad y Alonso de Nava de 
~an SalYador. Vatrcrcle a pesar ele que iba con una actitud de ataque al 
encomendero, escrihe al Consejo de Indias explicando el porqué de In necc· 
si<'iul de los tamcmes en esta provincia 1lc San Vicente. El alegaba que no 
había animales de carga y ¡>0r tanto se tenía qnc disponer de los indios, ~os 
~uales por otra parte mihísn su pa'.!O por sus servicios. 

Sin embargo para no tener eluda de esto, nos debe bastar la eonfir· 
rnación que <le esta dech1racióu hicieron Fr .• Juan de ~:antiestcban prior de 
los dominicos del conyento de Guatemala y l·'r. Jnun de Castro, Provincial 
r\e la Or,.lcn. Se trataba ¡ior tanto de dos autoridades entre los frailes pre· 
dieaclores; y digo que nos basta con esta cunfümación ya que como hemos 
risto anteriormente, los dominicos de lluatemala y Chiapas tronaron contra 
la!i encomiendas. La ~ituación dchc haher sitio del todo contraria. . 

PROVINCIA DE SAN HIPOLITO MARTIR DE OAXACA 

El ¡m11ormn:1 que de la rr~ión Mixteco-Zapoteea nos presenta Fr. Fmn-
1·isco de Burvoa, rn los años que rnn de 1a promulgación de las Leyes 
Nuerns ni fin del siglo, e> de sm11a r\ificnltad parn el misionero, que ve su 
!abur continummnte nlm\aeni\1,~cla por la harma que constitu~·c el conquis
tador, !¡Uirn l'Oll m\1)' ro•·a l'igila1iria por parle rlr las autoridades, se apro· 
yecha <le su situación ele n1e11nwndero para tratar de sacar el mayor prove-
l·ho de su encumrndado. · 

Esto. sin emharr.n no su1·eilió en todos 1os rasos, pnra beneficio del i111lí· 
¡rena. Estl' se tl!'die11!111 ~1·nernl111ente a la agrieultura, fJUe ern la hnse de su 
rnstentnción )' a la nz de donde il' proporcionnha su trihnto ni espni10l. 

t'omo rl nú111r1·11 de dumi11ic11s 1•ra muy reducido. no hahían podido, a 
r•·sar dl' sus esflll'r7.ll!'• abarcar tutla la zona mixtcco-zapoteen )' el freno 
11U<' 1•l!os po1\ían sr~tt 1w1· frcntP a 1a nmhiciím couquistaclora no era sufrien
te. \'eínn sin l'lllhargn que ¡•rn necesario que los indios turicran un npoyo, 
1•011tr11 el olea.ir 11e nhusos que ainenazahu nrnhar ron ellos )' se yerguen 
ralicnh's ¡inra hal'et· p1·e1·a!reer la justicia nntc todo y por encima de sus 
propios intereses materiales. Ellos comprendían clarnmcnte que e.on su acti· 
tiul de defensa al im\ígrnn, este le tendría cariño y confianza, Jo <¡ne selia 
la primera pie1lr11 para su Pnnrcrs;ón; pero en cambio se echah,a encima In 
rnemi~tad r mndrns 1·e1·cs el mlio del encomr1ulero a quien tambiÍ'n tenía que 
uyudar a salvarse. Jli<'n ¡1ro11to l'Onsi~nen sn primera victoria; el es¡1airnl,' 
a1 sc~nir una rondncln poro ('J'istiana <lrse<lif'eaha al indio recirn ronl'erthfo 
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' o en vías de hacerlo. Para éste era motivo de desorientación el ver a esós 
.hombres que se decían cristianos, .Jleynndo una vida contraria a los prin
cipios de esa Fe que profesaban, sólo de palabra pero no con obras. Los 
frailes claman ante el Rey y éste siempre comprensivo ante los problemas 
americanos, dicta una real cédu1a con fecha 7 de septiembre de 1643 que 
<lice: (126) "somos informados que a causa de los impedimentos que han 
tenido de algunos españoles que en esas partes residen, especialmente de los 
que han tenido e tienen indios encomendados, y de sus criados no· han podido 
hacer el que convenía". Ordena entonces que tocio religioso que tenga licen
cia de su prl'iado debe dejiírsele que enseñe libremente r pide <¡ue esta 
cétlula sea 1cída en tudas partes. 

Uno de los puntos en donde no se habían est:iblecido los frailes de 8anto 
Domingo era la Villa Alta de San lldcfonso en la Zapoteca que estaba 
atendida por dos clérigos. Pero los pobladores espafü¡'es deseaban la prcsen· 
eia de los frailes predicadores pues ya habían estado en contacto con Fr. 
Gonzalo Lucero. Esta petición solamente se entiende anteponiendo 2 razones, 
o bien en un prindpio abrigaban buenas intenciones con respecto al indio, 
o no conocían la actitud de la Orden Dominicana ante los atropellos. Expu
sieron sus deseos al provincial quien se mostró renuente, viéndose obligados 
a acudir a la autoridad del Virrey y a la Audiencia. Ante tanta insistencia 
fueron escuchados y se mandaron 3 religiosos que llegaron en 1548, siendo 
reeihiclos con verclacleras muestras de cariño por los españoles ahí residentes; 
sin embargo la buena impresión que los frailes recogieron se fut\ desvane
ciendo ante el pésimo ejemplo que daban lus españoles a los naturales, los 
lmales no del tocio incorporados a las nuevas normas ele vida, huían "a las 
mÍls intratables sirn·ns ... por no ver a un es¡iañol ". (12i) Con esto, la 
labor de tanto tiempo del fraile, quedaba del todo destrnída en unos cuan
tos días. 

Pura fortuna de los religiosos había en algunos pueblos, encomenderos que 
'1•01110 pedía Cortés eran gentes de buen vivir, que constituían 1111 apo~·o 
para el fraile. Burgoa nos cita dos casos· que muestran hasta qué punto era 
henefieiosa .Ja encomienda cuando se apegaba a las ordenanzas Cortesianas. 

El primero se da en la Mixteca, en Yanhuitlim, foco de irradiación en 
la crangelización dominicana. i\qu[ había un convento dedicado a Santo 
Domingo por Fr. Domingo de In Cruz en 1541, pero había resultado bastante 
]Jcqueño ¡· sumamente incómodo como ce•1secuencia del poco interés .del en· 
eoniendero r¡ue. entonces poseía el título. Pero a su muerte y no teniendo 
herederos, se dió a Francisco de Las Casas, caballero de Trujillo y deudo 
de Cortés. Esto por 1.o general no ·acontecía, pero en este caso se trataba 
de algo excepcional, ¡me~ este· hombre babia participado en la pacifiea
d1ín de la ]Jrorincia, arresgamlo su vida innumerables veces y estos servi
eios le habían valido el goce de la encomienda. Una vez que tomó posesión, 
ron Ja ceremonia· ncosiumhrnda, siguió In línea de conducta observada hasta 
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entonces, iniciando la ampliaci6n del templo, sin recargar a los indios el 
. trabajo, u 1 mismo tiempo que daba todas las facilidades a los dominicos e1¡ 
su labor. Al morir y succderle su hijo Gonzalo de Las Casas, éste continuó 
la obra de su padre de tal manera que se pudo goza!' de paz y biencst11f 
por largo tiempo. (128). / 

El otro caso sucedió en Tequis~tlán que tenía por encomendero a D. 
Diego de Ala\'CK, quien se preucupó muchísimo por la instl'Ucción de sur 
indio:. encomendados. Cuando llegó a su encomienda e! dominico Fr. J)iegp 
de Carranza, el encomendero fué a recibirlo con verdadera alegría y empczl\ 
de inmediato la eonstrncción de J¡¡i iglesia. (129) 

En estos 2 cucomcnderos vemos plasmadas por decirlo, así las ordennuz~s 
de Cortés de hacer de la encomienda un medio de beneficio para el indio 
y la base para el florecimiento de la Colonia. Y es que para que esto b11cf 
diera se necesitaba la labor conjunta del encomendero y del indígena ~n 
perfrcta armonía que diera como fruto la plena inrorporación de éste rn 
111 nueva sociedad que se estaba formando. / 

Se puede decir sin embargo que el verdadero azote para los indi\1s 
mixtcco y za¡10tecas fué el laboreo de las minas. Los españoles deseubrier1

1
'111 

bien pronto que no iba a ser la agricultura su único y principal medio \le 
vida, que In tierra era rica en minas y que el trabajarlas suponía un p~r
\'enir totalmente asegurado. Vino entonces el problema de la mano de obj·n, 
se necesitaba el elemento indígena para extraer el codiciado metal y 

1 
a 

medida c¡ue iba \'iniendo el éxito, crecía la ambición en el dueño de la mh/ª• 
Hay c¡ue tener en cuenta que el español que venía 11 poblar estas tierr;1s. 
¡1ertrnecía a la clase del pueblo y no contaba con grandes recursos y al \'C)'se 
ele pronto ante una perspeclil'a estupenda de enriquecerse, les cegaba el 
lnil'o ele! oro, abundando los abusos en la persona del indio, en sus ausjas 
¡un· nrraucnr n la tierra su tesoro. En estas condiciones el inclí~enn iba· r¡ir
zndo a las minus pues sabía lo que se le esperaba, un agotamiento que mu
rhas \'eces Jo llevaba a la muerte. Cada pueblo tenía la obligación de enriar 
como parte cle1 servicio personal, a un nítmcl'O detcrminnilo de indios cjur 
iban acompañados del alguacil¡ pero una vez llegados allá se veían privnjlns 
de sus alimentos r muchas veces de su cobertor por los esclavos que estalinn 
ele fijo en las minas, también en una muy triste situación por su conc!ic

1
\1ín 

inferior. j 
Pero no era esto lo peor sino que se les fijaba una cantidad exacta 11un 

tenían que obtener, sin tomarse en cuenta las condiciones contrarias qu~ se 
le podían presentar al trabajador. En esta situación, con una labor 

1
tan 

ruda y un salario insuficiente y mal alimentados, veían muchas veces a¡:er· 
carse n su fin lejos de Ja encomienda v de Jos suyos o bien venía el dct.cn· 
lace al regresar a sus hogares. ' ¡ 

Esta servidumbre rayana en fa esclavitud no podía mantenerse por mtt· 
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eho tiempo y es por eso que a fines del siglo, llegan ni rey de España infor
mes ele lns minas de Chiehicapa, cerca de Niahuntlán, en; la Zapotccn, en donde 
los indios hufon por el trabajo excesivo que se les imponía diezruánilose 
la población. Dicha situación provoca Ja venida del oidor Galdós de Valencia 
rn 1617, cuando las minas estaban en pleno auge y para entonces era tal 
el descontento, que se acercaron a él pidiendo justicia cerca de B mil indios 
eon diversos cargos. (130) 

Este problema afectaba también la evangelización, pues ni llevarse e1 

mcomendero un número consiclcrable de los indios de su encomienda, éstos 
no podían asistir a la doctrina, ni a lfü~· r cu muchos casos en 1¡ue la 
Jgles;a se estaba construyendo, la obra se detenfa por fa1ta de mano de obra. 

Estos mismus abusos se repetían en la Mixteca y en la Sierra, en donde 
los Íltdios sufrían muchas vejaciones. En la Sima, en el pueblo de Choapan, 
se obligalia a los indígenas a entregar anualmente 50 mil mantas de 5 
varas cada una ~ues las cosecl!as de algodón eran ahí abundantes. Esto sin 
contar con el tnbuto de 1·ainilla y frutas propias de la tierra c¡uc igual
mente les exigían. 

Los dominicos testigos de tales abusos, no cesaron de clamar ante el rey 
ele España en su deseo de mejorar el nivel de \'i1la ele los indígenas. 

Hubo sohre todo 3 figuras que más hicieron en este sentido, Fr. Juan 
Novales, Fr. Pedro de Feria J' ~'r. Antonio de la Serna. 

El primero por medio ele larga experiencia pues convhió con Jos indios 
por mÍls de ~O años. (131). 

El segundo ayudó coª su pluma mandando en 1585 al Concilio Mexicano, 
un tratado canónico en contra de Jos encomencleros que fué muy tomndo en 
cuenta por las autoridades de Nueva España. Por último Fr. Antonio de la 
Serna, entonces provincial ele San I!ipólito <le Oaxnca que tuvo que luchar 
contra nuevos abusos. En esa época a fines del XVI los eonquistadoics con 
algo de capital, iban creaudo sus haciendas, necesitando de Ja cooperación 
del indio y valiéndose de ello ¡ior el trabajo perS\lnal; ¡1ero como siempre, 
trntaban de que diera el máximo rendimiento. m provincial obra, en conse
cuencia, escribiendo una carta al rey en que s~ queja de la actitud del enco· 
mendero: "muy gran eargo de conciencia haría si en la ocasión presente 
no acudiera a descargar Ja Real de V. Majestad ... por ver en tanta cala
midad 1 unos mcionales de mi mesma especie, cuales son estos miserables 
indios ... el ver a mi prójimo arrojado y tan mal parado ... y yo por el ofieio 
de Provincial ... represento a V. l!ajestad ... tantas ovejas descarriadas co· 
mo veo y conozco en el distrito de estas doctrinas de la provincia de Oa!acn, 
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del Orden de Predicadores que es a mi cargo y de los demás de estos 
reinos ... " (132) 

Vemos pues que en estas regiones todavíún el siglo XVII, tenlan los 
dominicos que proteger con verdadera insisrencia a los indios ante la actitud 
de nnos cuantos españoles que se aprovechaban de lo apartado de su enco
mienda para abusar.del indlgena. 

·1 ...... 

.. 
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CONCLUSIONES 
Aunque son muchas las conclusiones que se pueden hacer del panora· 

ma que pre~rnta la Orden Dominicana en el siglo XVI en su experiencia con 
la encomienda, he querido sin embargo fijar mi aknción en 4 puntos que me 
parecieron claves para el papel que desempeñaron los frailes predicadores. 

1) Las medidas que toma Cortés al enfrentarse al problema del soste· 
nimiento de sus hombres. 

2) La actitud decidida ele los. dominicos de Santiago de México a fayor 
de la encomienda. 

3) La contradicción de éstos con sus hermanos en religión de Chiapa 
y Guatemala. 

4) La posición que toma la Corona frente al Nuevo Mundo. 

Los dominicos, al venir a las Indias, tomaban como punto de partida 
en lo general el conl'ento de San Esteban de Salamanca, que tenía por tanto 
mucho contacto con América. Aquí se alentaba a los frailes que partían 
al Nuevo Aiundo, a que lucharan, sin descanso, pam lograr una protección 
cada vez mayor para el indígena. Hasta los religiosos habían llegado conti
nuamente rumores poco favorables acerca de los encomenderos y sobre todo 
estaban en conocimiento de las rejaciones que se hacían en la Isla Espa
ñola. Ya un grupo numeroso de frailes de su religión se encontraba hacía 
dos años en las Antilla!\, y hasta España se habían dejado oír las vigorosas 
protestas de Fr. Antorc' de Montesinos, quien respaldado por su ricarío Fr. 
Pedro de Córdoba, se había lanzado a predicar en contra de los encomen
deros, que en forma tan poco humana se conducían en su trato con los 
naturales, en quienes veían algo muy inferior a la raza europea. 

Por tanto los frailes que permanecían aún en In· Metrópoli, al ser desig
mados a tierras de América, iban: con una idea preconcebida de lo que pudiera 
ser la encomienda en la Nueva España, unido esto a un celo enorme hacia 
la defensa de esas criaturas que se habían visto de .pronto dominadas por 
gente extraña y reducidas a una situación tan dcplorabl~. 

Pero cuando llegan aquí se dan cuenta de que la situación no es como 
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en las Islas, y sobre todo que hay un muy buen proyecto pnra establecer nquf 
el Sistema de Encomiendas. Los dominicos leen las Ordenanzas de Co'rtés 
y aprecian en ellas un fondo admirable de justicia y cquidatl que en tiada 
se asemeja a la encomienda antillana. Sus ojos se abren a una realidad bien 
distinta de la que se esperaban y cnn una fe total en la actitud tomada! por 
Cortés se fían ¡¡Jcnarncnte de él y dan su voto aprobatorio a las cneomie1:1das 
rn Nueva España. Esta actitud por parte de los r~liziosos, encierra una 
buena fe y rectitud admirables, que los lleva a rectificar su criterio 

1

y a 
entrar de lleno en el campo de la lucha. Elles no ¡¡mlían tomar una act.itud 
negativa ante una perspectiva tan ventajosa para esa tierrra que ellos iban 
a hacer suya. ! 

Al defüi'trse los dominicos de México, no por eso diferían de opil1ión 
de sus hermanos de la l\spañaln. Sencillamente la situación era distin\a y 
había que amoldarse a ella y ayudar a D. llernando en la consecueió1

1

1 de 
rufu ~ 

Si Cortés había tornado una actitud tan decidida era porque compre,nd!a 
que no era otro el camino para tener contentos a sus hombres, que Í'stos 
merecían una recompensa y que si habían aceptado venir a lincer la :con
quista, era porque tenían la firme determinación de sacar ventajas de :ella, 

1 

Pongamos al mismo tiempo nuestra atención en las Ordenanza!': de 
Cortés y comprobaremos de inmediato la rectitud de éste al inclinarse! por 
las encomiendas; ni conceder a 1os conquistadores el reparto de tierras podía 
haberles dado a cada quién la posesión sobre la tierra de su encomienda, 
pues así él salía sumamente favorecido ya que el marquesado de Oaxac~ era 
muy extenso; pero con esto la autoridn<I del monarca sohre la Nueva 
España se hubiera reducido. Es pur esto que Cortés permanece fiel a scl rey 
a quit'n reconoce Xeñor de todas las tierras conquistadas. Sus ordenanzas 
son sumamente humanas y de haberse llevado literalmente a la práctii•.a se 
habrían ahorrado los frailes las fatigas que supusieron sus continuas Jlrotestas 
y sobre tudo los diversos dajes que se hicieron a la llctrópoli en dcm'anda 
de justicia para los indio~. : 

Seguramente 1¡ue los frailes de Santo Domingo, al leer las Ordena
1

nzns, 
raptaron tarnhién las l'~ntajas qne estas hrindahun a la evangelizacióú. El 
misionero ya no estaría solo en su labor de almas, como prácticamente lo 
estaba en las Antillas; tenía un apoyo inapreciable en el encornenderd. que 
vigilarin la asistencia de sus indios a la Doctrina, 11 lu Santa Misa y demás 
actos del culto y al mismo tiempo le ayudaría 11 construír su igle~ia y 
eonvento. Sabían que el indio era despreocupado para sus cosas y 1 más 
tratándose de sn fe yacilante en un principio. llahía entonces que traforlo 
un poco como menor de edad y ayudarlo en lo posible para que fnera ~nca
jando cada vez más en esta llllel'll vida que e] indígena tenia que hacer ruya. 

Por todas estas ventajas que el religioso eJ)COntraha en este titfo de 
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~ncomiendas, se inclina hacia ellas dándoles su voto aprobatorio y pid:én
dolas a perpetuidad. Esto í1ltimo lo hacían, pues comprendían que lo mejor 
para ·e] indio era estor bajo la protección de un mismo encomendero quien 
se interesaría cada vez más por su encomiendr., procurando aliviar las 
necesidades materiales y morales de sus indios encomendados. 

Los frailes predicadores no abdicaban entonces de la actitud valiente 
que habían adoptado en la Española, simplemente comprendían que eran 
uos casos del todo diferentes y 11ue si al venir al Nuevo Mundo lo habían· 
hecho guiados por el deseo <le ayudar en todos sentidos a los naturales, en 
la Nueva España éste era el medio de conseguirlo, ayudándoles a organizarse 
bajo el sistema de Encomiendas. 

A medida que va corriendo el tiempo y qne se va creando una legis
lación para las Indias que.resuelva los ¡iroblcmns que se suscitan, los domi
nicos en unión con las otras dos Ordenes,. se dan cuenta que las ordenanzas de 
Cortés, si bien en nnrnhas ocasiones se guardan con fidelidad, en otras se 
''iolan abiertamente; pero comprenden sin embargo, que éste no es el caso 
ordinario y por tanfo ellos mantendrán su apoyo hacia la encomienda 
pidiendo, claro ésta, una limitación a los abusos. Es por eso que siempre 
al e11contrarnos con declaraciones de frailes dominicos en relación con la 
encomienda, al mismo tiempo que ven eon buenos ojos este sistema, no 
olvidan de recordar In necesidad de ayuda!' al indígena y cst-0 mediante 
las encomiendas basadas en principios jlll!tos. 

Esta posición que toman los frailes de Santiago de México, no varía 
a través de todo el XVI; ellos no pueden comprender que el remedio sea 
In desaparición de lo que constituye el sostenimiento de los r-•pañolcs aquí 
residentes: hay que procurar que se siga fa legislación de ! : .. :has y <le esta 
manera no surgirán problemas. Este modo de pensar lo conservan aún du
rante el concilio del 39 al cual asiste Las Casas, quien venía trayendo una 
prueba contraria y quizá positiva a esta convicción, el ensayo de la V era 
Paz. Cuando Fr. Bartolomé se dirige a Españn, lleva la orden del provin
cial. no de tratar de destruir las encomiendas, sino únicamente de traer 
medidas protectoras para los indios. 

Esta posición tomada por los frailes predicadores nos explica clnra
h1ente el porqué de la protesta que la Orden en la persona de su provincial 
presenta al emperador en Ratisbona. Si las Leyes Nuevas se llevaban a efec
to, los españoles se verían de la noche a Ja mañana sin el medio de susten
tación con el que hasta entonces habían contado. La situación por tanto era 
eríticn y tenían que actuar en forma rápida y fümc pura impedir que esto 
sucediera, y fieles al espíritu de su Orden, actuaron en consecuencia. Indu
dablemente que además en esta actitud habrá influido un ta!!!o el perjuicio 
que a ellos mismos les tra.ían las Leyes Nuevas, ya que por el Artícnlo 31, se 
verían ellos mismos privados <le sus indios encomendados. Sin embargo, no 
me parece este un motivo decisivo. Si acaso en el convento de España, con-
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tnban con ciertas comodidades, sahían que al venir n América no volverían 
n saber lo que era eso·, que In vida que iban a llevar era sumnment1~ dura, 
lima de fatigas y privaciones, viviendo el voto de pobreza eon to~as sus 
consecuencias hasta el máximo. · 1 

Entonces, si fos dominicos de México tenian este modo de proced\·r ante 
la encomienda, ¡cual era la causa <le la actitud del obfapo de Chiapas y de 
sus frailes de la provincia de San Vicente 1 . · ¡ 

Si vamos nl fondo del problema nos encontramos que ambos tienen una 
misma hase, la doctrina de Vitoria o sea que el indio es libre y so)lernno, 
señor de sus tierras; el proceder de In Orden tiene en estn tesis sus 'raíces¡ 
pero hay dos circunstancias c¡uc provocaban ese cambio de opiniones:' lo, las 
circunstancias tan distintas que imperan en las dos provincias y: 2o. la 
r~acción muy particular de Pr. llartolomé. ' 

En México se encontraba la Audiencia y por tanto el encomendero de 
mala contluta se veía reprimido ¡ior su proximidad, lo que traía comó con
secuencia que las Leyes de Indias se cumplieran ahorrando asi ¡irobli'-mas ni 
l'eligioso. En la l!l11vinda de Snn Vicente en cambio, no es sino hasia 1543 
cuando se crea la audiencia de los Confines en la ciudad de Gr~cias a 
Dios y ya para entonces los espmioles se habían acostumbrado a actuar con 
una libertad .casi total en su trato con los indios. 1 

1 

l<'r. Bartolomé se encuentra con esta situación y con su experienc¡a nntc-
dor de las Antillas, cae en el error qne para mí tiene dos puntos básicos: 
'pl'ime¡·o, al quem irnponel' la justicia contra esos abusos \'e solnmPnte las 
ventajas que el indio smrá con su docttina, en cuso de lleYarsc n 1a prác-
1ica. Se niega en forma ahsolutn a ver In situación con el criterio d,el espa
ñol; si Pr. Bartolorné estudia la difícil situación del indio, no para 'mientes 
en ver siquiera ligeramente las razones del conquistador. Además 'no esta 
enterado de la actuación de éstos en otras pruYincias, cuál puede: ser su 
conducta, y lleno de celo por los indios y con absoluta rectitud ele ir:tención 
trata de destruir lo qne para él es el funesto Ristcrnn de Encomiendas. J,a 
opinión que sohre In actitud de Las Casas trnemos de sus herm!mos de 
1·eligión nos In da Dál'ila Padilla: "Engaño llama la encomienda¡ de los 
indios; y aunque es nombre de su celo, no es el que merece tnn ho'lradn ocu
pación, justificada <'on autoridflll Heal "; y nuís adelante agrega "

1

e] rigor 
1]e este dicho debía 1le ser, d1ímlose los Indios en perpetuidad a lo

1

s Espn
fioles, pero enmo se han dado por tres Yidas y ya están los más en la' tercera 
y otros del todo en la Corona Rrnl: no creo que hay que temer el daño que 
el buen Obispo temía, si se diesen en encomienda perpetua, r.omo se' preten
día". Los mismos dominicos wínn con una visión más real la exa~eración 
que encerraba la opinión 1le Lns ('asas, pues como dice el cronista, liban ya 
en la tercrra vida y no s1• habÍll efectuado el diiño que Fr. Bartolo11né espe-
raba. • i 

Me parece por tanto un error, que al estudiarse In aetitucl dotj1inienna 
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ante las encomiendas se piense solamente en la figura de Fr. Bartolomé¡ 
él luchó en est<i campo, pero sus hermanos de Santiago de México lo hicie
ron quizá con más eonoeimientos que él y eon igual amor, Y a la postre 
no fué la doctrina de Fr. Barfolomé sino la de 'los dominicos en general quien 
pmaleció en la opinión de la Corona. 

Esta que buscaba siempre un equilibrio en la legislación para ambos 
sectores, español e indígena, y debido a la deficiente información que reci
bía, que en muchos casos también era contradictoria, buscaba basarse también 
en la opinión autorizada de los frailes. Hay que tomar en cuenta que tanto 
para el Consejo de Indias como para el rey, los problemas americanos les 
parecían un tanto lejanos y además constituían unn novedad para el derecho 
es]lañol, ameritando entonces, se puede decir, min legislación de expe· 
rimeutación. Esta es la causa de las aparentes contradicciones dentro de las 
Leyes de Indias y explica también la revocación que de las Leyes Nuevas 
hizo el monarca ni presentarse ante él tres autoridades como eran los provin-

. eiales de las tres Ordenes, 

-73-



,, 

' 

NOTAS 
(1)-Cano, Vauncio.-1.a Teologl1 y ... Tomo !, p. 84¡ tomado de "Dispo1idonu COllpl" 

mrntari.u de las leyes di Indias", T. l. p.p. 1.7 (Edic. del Minimrio di Trabajo, Madrid 1930). 
(2)-Clievas, Mariano.-Historia de la Nac. Mu., p.p. 160·161. ' 
(3)-0ims, Marizno.-Histori1

1 
de la Nac. Mer., p.p. 160·161. 

(4)-Zavali,· Silvio.-Estudios lnllianot. p. 221. 
(5)-4.vala, Silvio.-Estudios lndianoo. p.p. 218-219. 
(6)-Z..ala, Silvio.--Estudios Indianos. p. 283. 
(7)-Zavala, Silvi~-Estudios lndianOI. p. 290, 
(8)-Zavala, Silvio.--Estudios Jndianoo. p. 221. 
(9)-Zavala, Silvio.-Estudios Indianos. p. 224. 
(10)-Zavala, Süvio.-Estudios Indianos. p. 224. 
(11)-Simpson, l.tsley.-The Encomimda ... p. 68 (de Rodrigo de Albornoz to Oiarlis V, 

O.C. ll, 1525; D. 11, XII~ 4S.a-O), 
12)-Esquivel Obreg6n.-Apuntes para la Historia.,, p.p. 276-277. 
(13)-Zavala, Silvio.-l.a Encomimd& Indiw; p.p. 81-86. 
(14)-Bravo Ugane.-Historia de la Nac. Mu. p. 169. Tomo II. 
(15)-Zavila, Silvi~-Estudios Indianos. p. 241. 
(16)-e.dulario lndiano.-Folio 186-187·188. T. II. 
(17)-e.dulario lndiano.-Folio 189-190. T. II. 
(18)-e.dulario lndiano.-Folio 339.340, T. l. 
(19)-e.dulario lndimo~Follo 339·340. T. l. 
(201-e.dulario Indiano.-Folio 259. T. II. 
(21)-e.dulario Indiano.-Folio l. T. 11. 
(22)-e.duluio Indiano.-Folio 2Jl. T. II. 
(23)-Esquivtl Obttg6n.-Apuntes P'" la Historia ... ; p.p. 322-324. 
(24)-Zm~, Silv'.o.-1.a Encomimd& Indiana. p.p. 7J.76 (D. de Colee. de Doc. Amuica· 

nos. XVIII, 171. 
(25)-Zavala, Silvio.-1.a Encomimd& lndiw. p.p. 76-78.Sl. 
26)--0dulario lndiano.-Folio 193, T. Il. 
(27)-Zaval:, Süvio.-Encomimda Indiana. p.p. 76·77.Sl. 
(28)-CtduLuio lndian~-Folio 201·202. T. 11. 
29)-Mind<a, J. Bautisra.-Cr6nie& de la Provinci. .•• p. l. 
(30)-Mindez, J. Bautim.--Oónica de la Provincia. •• p. 2. · 
(32)-Mlndu, J. Bautista.-Crónie& de la provincia. •• p. 3. 
(2)-Mimltt, J. Bautisra.-Crónica de la Pmincia ••• p. 3. 
(33)-Mindez, J. Bautil11.-Crónie& de la Pmincia. •• p. 6. 
(H)-Mindez, J. Bautista.--Oónica de la Ptovinciz ••• p. 7. 
(35) 1.-Ménd11, J. Bautist1.-Crónie1 de la Provincia.• .. p. 6.-R. Ricard.-l.a Conquil· 

ta ... p, 165. 
(36)-Riard, R,...L¡ Omc¡uUta ... p.p. 166-167 •• 
(37)-Ricard, R.-1.a Caiquista ... p. 168. 

-75--' 



(3&-Remesal.-Histori> General de. •• T. Il. Cap. 24. p. 72. 
(39)-Rici!!d, R.-La Conquista. •. p. 170. 
(40Hlicard, R.-La Conquista .. , p.p. 88·92. 
(41)-lliquiv.! Obregón.-Apunttt para la Histo<ia ... p. 47. 
(42)-Dávila Padilla.-Varfa Historia de ... p~. ~S.49. 
(43)-Zmlo, Silvio.-La Encomienda Indiana. p. 50; de lcazbacma, ColK. la., 470 r :u¡u. 
(44)--Zavala, Silvio.-La Encomimda Indiana. p.p. 66·67, 
(45)-Dávila, Padilla.-Vam Historia de ... p, 41. 
(46)-Dávil•, PadiU..-Varia Historia de. •• p.p. 35·36. 
(47)-Hanke, Ltwis.-1.a Lucha por... p.p. 200-201. 
(48)~mpson, LtJey.-The Encomimd.. .. p. 126. 
(49)-Míndez, J. Baurisu.-Crónica de la Provincia. .. p. 7. 
(50)-Míndet, ]. Bautista.-Crónica de lt ProvinciL •• p. 7. 
(51)-Rrmual.-His!O<i> General de ... T. l. p.p. 70-74. 
(52)-Remesal.-Histo<i> Gtn<ral de ... T. l. p.p. 74.77. 
(53)-Mindn, J. S.utis11.-Crónica de la Provinria ..• p. 8. 
(54)-Mindn, J. llautis11.-Cr6nica de la Provinria ... p. 10. 
(55)-Minde~ J. &urista.--Crínica de la Provincia .•. p. 19. 
(56)-Mindu, J. Baurista.-Crónica de la ProVÍntia •.. p. JO. 
(57)-Franco Alonso.-&gunda parte dr la. .. p.p. 122-123, 
(58)-Mendiet1, Jerónimo.-Hist. E<I. lnd. T. !Il, p.p. 33-35. 
(59)-Mindu, J. Baurisia.-Crónica de la Provincia ..• p. S. 
(60)-Mindu, J. Bautista.-Crónica de lt Provincia .. , p. 8. 
(61)-Mónder, J. Bautisia.-Crónica de la Ptovincia ... p. 17. 
(62)-&cobar, Matias de.-Amrricana Tb.baida p. 73. 
(63)--EsccW, Maria de.-Amrricw Tbrbaida p. 74, 
{fl4)-llasalenque, Dirgo.-Historia de la Provincia. .. T. Il, p. 48. 
(65)...Grijalva, Juan dr.-Ctónica de la Orden. .. p. 208.. . 
(66)-Mendicta, Jerónimo.-Hist. Ecl. lnd. T. Il, p. 163. 
(67)-Motolinia~Histori• de los Indios ... p. '163 
(68)-Mónder, J. Bautisri.-Crónia de la Provinria .•. p. 41. . 
(69)-Motolinia.-Historia de los indios. p. 306 J 

(70)-Zavala, Silvio.-Encomimda Indir.na, p.p. 96-97. · 
(71)-Simpsoa, l.tJq.-Tbe Encomienda ... p.p. 70·71; de Htrnán Cortés a Hemmdo de 

Saamra, 1U lugatttnimte rn Trujillo, 1525, D. ll-XXVI, 185-194. ! 

(72)--0m>, V~ndo.-1;' Teología y loi ... T. l Cap. !, p.p. 94·95; de lcazbalcera:"Oolec 
de Doc. para la HISI. de MIL, T. 11, p.p. 204-205, • 1 

(73)-Zavala, Silvio.-Encomimda Indiana. p.p. 96-97. 
(74)-Zavala, Silvio.-Encomimda Indiana. p.p. 96-97. 
(75)

7
Zavala, Silvio.-Encomirnda Indiana. p.p. 96-97. 

(76)-Zavala, Silvio.-Encomimda Indiana. p.p. 96-97. 
(n)-Zavala, Silvio.-Encomienda Indiana. p~. 96·97. 
(78)-Zavalt, Silvio.-F.ncomirnda Indiana. p.p. 96°97. 
(79)-Zavala, Silvio.-Encomirnda Indiana. p.p. 96-97. 
(80)-Zavala, Silvio~comimda Jndiana. p.p. 99·100. ! 
{81)-Hanke, Ltwis.-La Lucha por la Jwticia .. , p.p. 223. / 
(82)-Hanke, Lewis.-La Lucha por la Justicia. .. p.p. Zl.l·Z24; de Arch. dt lndi1~, lndke 

Gral p.p. 783:'/85. . L 
(83)-IA Lud11 por la Jwticia. p.p. 229-230; Arch. de Indias, Guatemala 393, :~ ll: 

199 vuelto 200. 1 
{84)-Rernesal.-Hsto<ia Gral. d~ .. T. 1, p.p. 297-299. ) 
(85)-Rernml.-Historia Gral. de ... T. 1, p.p. 297-299. , 
(86)-Frant0, Aloaso.-Segunda Parte ... p.p. 517.m. . ! 
{87)-Remt11l.-Historia Gral. de ... T. Il, p.p. 74-78. ' 
(88)-R.mesal.-Historia Gral. de ... T. ~ P.P: 4,19·421. 

-76-

~ 
r .. ·· ~-, 

~~ 
~ ·~" 

~~ 

''.!1 

{90)-Rrmr...l.-Hiitoria Gral de.. . T. ~ p. 456. 
(89)--0myo, Jwto.-Histo<ia del Convrnto .. , p. p. 199°201. 
(91)-Currvo Jwto.-Historia del Convmto .. , p.p. 245·246, 
(92)--Currvo Justo.-Historia dtl Convento ... p.p. 211.zlJ. 
(93)-Rttnesal.-Historia Gral. de,',. T. ~ p.p. 501-502. 
(94)-Méndn, ). Bautisti.-Crónica dela Provincia ... p. ?D. 
(95)-Rernesal.-H'utoria Gral. de ... T. ll, p. 86, 
(96)-Zavala, Silvio.-La Encomirnda Indiana, p.p. 100-101. 
(97)-Zavala, Silvio.-La Encomimda Indiana, p.p. 100·101. 
(98)-Carro, Ve ... cio.-La Teologia y los ... T 1, p.p. 101.102. 
(99)-Simpson, l.tsley.-The &comimda .. , p. 136. 
(100)-Dávila PadU!a.-Varia Histo<ia ... p. p. 465-466. 
(101)-Dávila, Padilla.-Varia Historia ... p.p. 280-282. 
(102)-Dávila, Padilla.-Varia Hisroria ... p.p. 541-542. 
(103)-Dávila, Padilla.-Varia Historia ... p.p. 605-606. 
(104)-Zmla, Silvio.-La l:ncomimda Indiana, p.p. 100. 
(105)-Dávila, PadillL-Varia Historia ... p.p. 149. 
(106)-Simpsca, usley.-The Encomitnda ... p.p. ll4-ll5.-Zavala, La Escomimda Indiana, 

p.p. 103·104. 
(107)-Zavala, S~vio.-La Encomienda Indiana, p. 107, de Arch. de Indias Patr. 231, N9 4, 

ramo 19. 
(108)-Zavala, Silvio.-La Enromirnda Indiana, p. 108, de lcubak.ta, Colee. 21, p.p. 198-201. 
(109)-Cums, Mariano.-Hist de !1 Nac. MiL, p.p. 223-224. 
(110)-Zavala, Silvio.-En<omienda Indiana, p.p. 111·112, de Ctd. Puga, N9 1, p.p. 479.480. 
(lll)-Zavala, S11vio.-Encomirnda lndiw, p.p. 111 de C.d. de Puga, N9 l, p.p. 472-478. 
112)-Ceduluio lndiano.-FoL 227. T. IL 
(lll)-Carro, Vrnando.-La Teologia y los ... T. 1, p.p. 101-102. 
(114)-Carro, Veoancio.-La Teologi1 y los ... T. 1, p.p. 421°424; de Vitoria: Relectio de 

lndis. N9 4, p. 29Z. 
(115)--Carro, Venancio.-IA Teo1ogia y los ... T. 1, p.p. 411.425, de Vitoria: NI 6, 

p.p. 296·298. . 
(116)-Zava!a, Silvio.-La En<omirnd< Indiana, p. 114, Ctd. de Puga, N9 1 472-478 
(117)-:-Zavala Silvio.-La Encomirnda Indiana p. 116 c.d. de Puga Il 20.24 
(118)--Ctdultrio lndiano.-Folio Zll, T. ll. 
(119)-Cedultrio Indiano.-Folio 202. T. Il. 
(120)-Zavala, Silvio.-1,a Encomienda Indiana, p.p. 143. 
(121)-Zavala, Silvio.-La Encomirnda lndima, p.p. m, de Ctd. de Ene. ll-210. 
(122)-Bravo Ugarte.-Historia de la Nac. Méx. T. Il, p.p. 169. 
(lZl)-C.dulario lndiano.-Fol. m. • 
(124)-Carro, Venancio.-1.. Teolegia y los ... T. 1, p.p. 1!2; de Ley11 de Indias, p.p. 99-105. 
(125)-Rernesal-Historia Gral. de ... T .. 11, p.p. 93-95. 
(126)-Simpson, Ltslq.-The Encomirnda ... p.p. 154·158, 
(127)-Burgoa.-Palrstra Historial, p.p. 81-82 
(128)-Burg ... :-Geográfia D.oaipción. T. 1, p. 106. 
(129)-Burgoo.-Palestra Historial, p.p. 291-292. 
{130)-Burgoa.-Geográfica Descripción. T. 1, p. p. 284.m. 
(lll)-G.ty, )olÍ Antooio.-Hi-ia de Oauca.-T. 11, p.p. 73-74; de Doc. !nd. drl 

Arch. de Indias, T. IX, p.p. 210 y siguimtes. 
(IJ2)-Burgoa.-Palntra H'utorial, p.p. 193·195. 

-77-



~ 

i 
¡ 

t ¡¡ 
~· 

t:; 

BIBLIOGRAFIA 
BASALENQUE, Fa, DIEoo DI O, F. M.-Historia de la Provincia de Sdll Nicolár Tolrn· 

tino.-Méxioo, tip. Barbedillo .y Comp.-3 tomos, 1886, 

BRAVO UGARTB, JosÉ, S. {-Hirtoria de Máko.-Tomo JI, La N11tva España. Editorial 
Jus. Mérico 1941, 

BuaGOA, Fa, FaANosoo DE, O, P.-Geográfica Dt1eripcron.-2 tomos. Publicacionts del 
Archivo Gtneral de la Nación, Mériro 1934, 

BuaGOA, Fa. FRANasco DE, O.P.-Pale1tra Hi11oria/,-Publicaciones del Archivo General 
de la Nación. Merico, 1934. 

BYao SIMPSOll, LESLEY.- The Encomienda in New Spain.-1950 Universiry of California 
Press, Berkeley, Los Angeles. 

CAaao, DR. P. VENANCIO, O. P.-La Teología 7 /01 leólogos Ju1i1ta1 Españoles ante la 
Conquista de América.-z tomos, Madrid 1944, 

CEDULARIO IND1ANO.-Recopilado por Diego de Encindl.-Reproducción Fascsimil de 11 
Edición Unica de 1596,-4 tomos. Madrid.-Ediciones Cultura Hispánica 1945, 

CuERVo, Fa. Jusro, O. P.-Histori4dom del Conrento de Salitm411ca.-Tomo II. Salaman
ca. Imprenta Católica Salmanticense, 1914. 

Cum.s, MARIANO, S. J.-Hirtoria de la lgleri4 en México.-Tblpim, D. F. Imprenta del 
Asilo "Patricio Sanz", 1921, T. l. 

CuEVAS, MARIANO, S. ],-Historia de la Naciiin Mexicana.-2 tomos. Mérico, D. F, 1940. 

OÁVILA PADIW, Fa. AGUSTÍN, O. P.-V aria Hútoria de la Nuffa España 1 Florida, donde 
re tratan muchas cosas notables, ceremonias Je Indios 7 ador1eron de sus ídble1, descu· 
brimientos, milagros ruÍdl de Varones U111tres, 7 otras co1as 111Cedidas en ti· 
tas Prorinciai.-za. Impresión 1634, Valladolid. 

EscoBAR, FR: MATIAS 02, O. S. ~.-Americana Thebaida.-Mérico.-Imprenta Victoria, 
S. A, 1924. 

Es'IUIVEL ÜBREGÓN, ToRisIO.-Apuntes para la Hútoria del Derecho en México.-Tomo II, 
Nueva EspW, Editorial Polis, México, D. F, 1938. 

Fm'al, Fa. Ar.oNso, O. P.-Segunda parte de la Hirtoria de la Prorincia de ~tmti.tgo Je 
México, Orden de Predicadores en la NUlfa España.-México 1900, Imprenta dtl 
Mwt0 Nacional. 

-79-



J 

1 
GAr, ]osÉ AN~lO:-,Historia Je Oaxacd.-2 tomos, México 188o, / 

GRIJAl.VA, FR. }UAN DE, O. ~· A.-üímica. Je la 01Jen Je N. P. S4n Agustín, en ll Pro-
Yind4s de 14 Nue-ra España. . i · · 

H.OO:s, Lms.-Lll Lucha pDr al Jur1id,, en la Conquista Je Ambua.-Traducdón de 
Ramón Jglesias • .,.-Editorial SudameriC211a.-Buenos Aim. . . . . 1 

MÉNDEZ, Fa. JuAN BAUTISTA, O. P.-Cróníca Je '4 Provincia Je Jfwco Jd Orden Je 
· PreJicaa'ore;, M.,S.-Original y ,nQ completo (Inédito). . . . . · j . 

M~NDJETA, FR. }ERÓ~IMO DE, O F. M.-Hirtori.: Ecl~IiJitka lnJi4na.-Méiico, [;, F.-
Edítorial de Salvador Chávez Hayhoe, 1945. / 

MoroUNlA, FR. ToRJBIO DE BENAVEN'f!, O. F. M.-Hirtorid Je lar lnJio; de la! Nutra 
Erpdña. . 1 

MoTOIJNIA, FR. Toiuetó DE füNAVENTE, O. F. M.-Memori11h-Manl!laito de ti Colee· 
cíón del Sr. D. Joaquín García Icazbalceta, 1903. México, París, Madrid. i 

• 1 
OJEA, FR. HER1'JANoo, O. P.-Libro Termo de la Hittoria Religro;a Je la Priwincia Je 

México, Je '4 OrJen Je S1111to DC1111ingo.-Imprtso por el Mweo Nacional d/ Méiú:o 
en su Oficina Tipográfica, 1896. i 

. 1 
Ors, CAPDEQUJ, ]osÉ Mm ... -EJ Ertitlo Esp11ñol en /41 /nJi4r.-E1 Colegio de Méiico.-

ra. Edición, 1941. / . 

QuooM:A, MANUEL ]osi.-Obras Completar.-Paree &gunda, Fr. Barrolomé dt ~ Casai. 
-Biblicteca de Autores Españoles, tomo XIX, Madrid. M. Rivadeneytl1, /impresor· 
editor, 1867, / 

REA, ALoNro DE u, O. F. M.-Crónka Je la OrJen Je/ N. P. SerJfko, San F~1111cfrco.-
México 1882. ! 

REMESA!. Fa. ANTo~;o DE, O .. P.-Hi1/orÍd Genmil Je la1 InJ~1 ~cciJentaje1 1/ P411itul11r 
Je '4 Gobtrnacion Je Ch1i1pa1 y Glldlel1!d[a,4 t001os.-Bihl10ttca GOa~nala, Vol. 
N y V, za. Edición, Guatemala, G:ntroamerica, 1932. · ! . 

1 

R!CARD, Romr.-Lll Conquirla Espiritual ríe Méxko.-Traducción de Angel MarÍJ Gari· 
, bay.-Edítoríal Jus. Editorial Polis. México 1947. / 

RozE, R. P. MARIE·AUGUSTIN.-Les Domínícaíns en Amerique.-Paris Lihraírie Poussielgue 
Frtm. 18¡8. i 

1 . 
TcaQUEMADA FR. JuAN DE, O. F. M.-Monmquia lnJi.ma III Edición México, p. F. 1943. 

VmNcvar, AGUSTÍN DE, O. S. A.-Teatro Mexicano.-4 toma!. Biblioteca Hlstória de la 
lbtria, Náico 1871. / , 

ZAvw, Su.y¡o.-Ertwlios lnáianos.-Edición del Colegio Naciona~ México, Q, F, 1948. 
1 

ZAVAU.1 Su.wo.-ú Encomienda lndi4na.-Madrid 1935, 1 

1 
ZAVALA, Su.wo.-De EncomimJa¡ y PrupieJaJ T mitoridl en Jgunar rtgiont1 dr /1 AmniCd 

Espttño'4.-Méiico 1940. 1 

í.fi:~ 

' :t: ;·ft 
~Ü! 

A'.·~ 
R! ffe k¡ 
~' ;l 

1 

INDICE 

CAP/T{jLO 1.-L. Encomienda )' "' 1\rrai~o en N11e1·a f.spalia Hasta 1542. 

a) llemán Con is y su posición ante las instrucciones que rerilie de C.rlos V, el 26 
de junio de 1523.-Sus Ordena111.as de 20 de marzo de 1524 . ..................... . 

11) Encomienda: leyr~ al respecto, faroral.Jes y contrarias, culminando las primer/IS 
en le famo.<11 Ley de la Sucesión /'OC <lo< •Mas en 1536 ......................... .. 

CAPITULO ll.-l'anorama que Prr;entan la., ter~ Ordenes e11 su Et¡1eriencia ron la 
Enromiendn. ' 

f'úc. 

12 

a I Ue~an los •lomíníros en 1526. • .. .. .. • .. .... .. • .. • .. .. .. • .. • .. .. .... • .. • • .. • .. 23 

Ji) Pro1Jnria de SMliago de Mé.tíeo ............... : ............. '..~:.'.'"'."";... 2l! 

e) l'rO\ínrín de San Vicente de Chiapa r Guatemala (2642L.' .. ;.,.,:~\::,; ... '... 33 
' ·,-. ,· .. 

di 0,uara, ........................................................... ;,;.,,· 36 

el Artir11d aguslina .......................... :; ............. ,';.,;;,'. ... ;........ 36 

~~ fl ;\rtitnd frand,,.ano. . ....................................................... ; , · 37 

1 
CAP/Tl'LO 111.-Prodornurií.n Je las Le;cs Nueras en 1542, 

a 1 Principales anic111o.; de las 1.rycs. .... ......... ..... .... .... .......... ........ 41 

lil IJJs dominiros de Ciiiapas prestan aill1esiñn a su olií•po; ataques en su contra. .... 45 

C..IP/Tl'LO 1'.-fferoradón de las /.eyrs Nnm~ 
a 1 /Je~• Tcllo de S.ndo1·al. 

(,¡ ;•arecer de los doniíniros (oral y Merito) a faror de la enromíendu. El Pro1·incíal 
de los dominicos ,.,, ,, E•paña, Carlos V mora las lefe,1 en l!atishona ...... ;., .... .. 

el Situación de fa enromienda al linaliu¡r el siglo XVI .......................... . 

C01\'CWSIONES . .................................................................. .. 

NOT.4S . ........................................................................... ,, 

DIBllOCR . ./f'IA . •••• , ........... , • • ••••• •• ••• • ••• ........ • •• •• ·• ......... ., .......... . 

5.l 

55 

59 

69 

i5 

i9 

,, 


	Portada
	Capítulo I. La Encomienda y su Arraigo en Nueva España Hasta 1542
	Capítulo II. Panorama que Presentan las Tres Órdenes en su Experiencia con la Encomienda
	Capítulo III. Proclamación de las Leyes Nuevas en 1542
	Capítulo IV. Revocación de las Leyes Nuevas
	Conclusiones
	Notas
	Bibliografía
	Índice



